
S i e r  .« ' ■.?! ’i m m »  m  iC ayo  I& 13 M m .  1 4 6 . « l l g .  8 7 5

VISBC^dN.üBaONISTltACai^:
M U dtl Carmen, núm. 99, |irlnet|i3i}« 

Teíél9Q9 nUm*

wifímA mn 
ÜinfsUtlt dft ta QoWnaeldn, p)a|)td l̂ aj«< 

«uejtt, 9,99»

G A C E T A  DE M A D R
S U m A R I O

F A irtd  m tíM l ,

Hi^lsterlo de Fojinesitm
Conclusión al proyecto de ley de Código Mi* 

mro,— Páginas $74 á $97,
Preaídencia del C©fi§3jo d i Ministres:

Meál deereio declarando no ka lugar al re* 
mrso de queja interpuesto por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial de 
Burgos contra el Alsalás de Smamón,—  
Páginas 897 y 398,

Otro ídem ha lugar al idem id, de ídem in* 
terpuesio por la idem id, id, contra e¿ Al* 
mide comiducional de dicho Sasamón,— 
Páginas 398 y 399,

Ministerio de la @jérra:
Resbl decreto eoncedíende la Gran Crue de 

la Beal y Militar Orden de San fíerme- 
mgUdú^ al General de brigada D. Felipe 
Navascués y Oarayoa,—Página 399,

Beal orden disponiendo se devmlvcm á los 
individuos ÍHCluidoH en k  reioHí n que se 
publica las cantidades que se mdican^ las 
males ingresaron para reducir el tiempo 
deservkio en fiLas, conio comprmdidm m  
el arOculo í$4 de la ley de Meslutamiento, 
Página 399,

Otra sircular eonvocando á eposisiones 
para cubrir 35 plañas de Médicos alum- 
m s de la Academia Méd%co-Miliiar,—Pá
ginas 399 y 409.

Otra dispomendo que las revisiones quede- 
h$u.sufrir los individuos exceptuados del 
servicio en filas con arreglo al articulo 98 
de la Ley y sontas correspondientes á los 
éres primeros años de servicio, cesando en 
ellas ql pasar el reemplaao á qm  perte- 
nepen á la segunda situación de sersicio 
activo.—Página 400,

mnletorlo de la fiobernaoléii:
Bml orden convocando á oposiciones para 

ingreso en el Cuerpo Médico de Sanidad 
exterior, fijándose la fecha d@ 21 de No 
vi^mhre próximo para el com im ^ de les 
pércidos,—Página 400,
ffiaiiterii áe ÍBístrac.dén F á y k i j  

Mml orden disponiendo que la éantidad de 
4$M0 psssim, eensignadm m  l&ley á e i$

de Diciembre de 1914 para pago de in
demnización por las dos terceras partes 
de los derechos de exámenes y grados^ se 
distribuya entre las Escuelas existentes 
en 94 de Diciembre de 1912.—Páginas 400 
y 401,

Otra declarando caducado él nombramien
to de Presidente del Tribunal de oposicio
nes á la Cátedra de Derecho Penal, va
cante en la Universidad Central, hecho á 
favor de D, Franeisco Bergamin, y nom
brando para el misme eargo al Académi
co D, hafaél AUamwa,—Página 401,

Mlniiterlo de FeneatK
Real orden nombrmuio para forman parte 

de la Comisión que ha de fijar loe precios 
máximos de venta de productos siderúr
gicos y metalwrgieos, á los eeñores qm m 
detallan,—Página 402,

^dmlaístraoldn Cealra^
G r a c ia  t  J u s t ic ia .—Dirección General 

de los Registros j  del Notariado.—/¿e- 
lación de las resoluciones sobre Notariado 
adoptadas por esls Ministerio m  el mes 
de Abril último,—Página 402,

Orden resolutoria al recurso gubernative 
interpuesto por el Notario D, Alejandro 
Calderón de la Barea contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de San 
Fernando á inscribir una escvitma de 
partición de herenoia,—Página 402¿ 

H a c ie n d a .—Dirección General de la  Deu
da y Clases Pasivas.—Anunciando ha
ber sufrido extravio el titulo del 4 por í 00 
interior serie A número 117,636, emisión 
de 1900,—Página 408,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado. ̂— Declarando que la obra pía  
instituida en Cádis por D,* Isabel Lópes 
de Areiniega está sujeta aí impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 
con excepción de aquellos cuyos productos 
se destinan á dotes,^Página 403, 

G o b e r n a c ió n  . — Subsecretaría.—Dtspo- 
nisndo se anuncie nueva cons}ocaioria 
para la provisión, mediante examen, dé 
las plam s de Ordenansas y  similares de 
la plantilla dé los Qobisrnos Civiles y  de
más dependmmas ds este Ministerio que 
resulten vacantes él día que terminm los 
exámenes,—Página 403,

Inspección general de Sanidad ex ter io r . 
Convocando á oposiciones para la proci- 
aién ée ¡m plams vasmim de Médiim áél

Cuerpo de Sanidad exierkr de los piierUm 
de Ibim, Palaniós, Puerto C^uz de Oro 
va, Santa Crus de la Palma, Motril y i?^« 
sas,—Página 404^

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene 
ral de Priinera enseñanz .—Nombra- 
miento de Tribunales para jir ĵar las opo
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(Conclusión.)

CAPITULO y  
Escoriales y terreros,

Art 73. Los escoriales y terreros me- 
taliforoB procedentes de minas en explo
tación ó fábricas de beneficio de m inera
les pertenecen á los dueños respectivos 
de dichos establecimientos m ientras los 
m antengan en actividad; pero si se aban
donasen después de caducadas las conce
siones mineras ó de cerrarse las fábricas, 
aquellos depósitos metalíferos prescribi
rán en favor del Estado, quien podrá ce
derlos al prim er solicitante, como cuales- 
qHiera otras substancias de la segunda 
sección.

El plazo df3 prescripción será de quince 
anos para los escoriales y de dos años 
para lós terreros, á contar desde el día 
en que se haya dejado de trabajar en
ellos.

Desde luego se considerarán tam bién 
como abandonados y concedibles los es
colíales y terreros que existan inaprove- 

hados, desde tiempo inmemorial, sobre 
cualquier terreno.

Al t. 74, El propietario de un terreno 
donde por abandono de fábricas ó de m i
nas existan escoriales ó terreros inapro
vechados se abstendrá de realizar en 
ellos operación alguna m ientras duren 
los plazos de prescripción antes señala
dos; pero una vez transcurridos los m is
mos, podrá utilizarlos en la forma que 
estime oportuna, ó destruirlos, sin res
ponsabilidad de ningún género, salvo lo 
dispuesto en el artículo 76, y siempre que 
la utilización no sea de aprovechamiento 
minero, para el cual necesitará obtener ía 
concesión correspondiente.

Art, 75. Los escoriales y terreros pres- 
ciitos existentes dentro de concesiones 
que S3 demarquen para aprovechar subs- 
taiiclas de la segunda sección serán pro
piedad de los titulares de dichas conce
siones, á no haber sido concedidos con 
anterioridad á otras personas.

Si éstas dejasen transcurrir cuatro años 
sin explotarlos, se entenderá que renun
cian en favor del nuevo concesidnarío.

Si se otorgase una concesión minera 
sobre terreno en que existan terreros 
que 90 estén aprovechando por su dueño, 
el nuevo concesionario tendrá obligación 
de respetar este aprovecbamiento, pero si 
los mismos estuviesen abandonados, sin 
que hubiera transcurrido aún el plazo 
señalado para la prescripción con arre
glo al artículo 7S, se abstendrá de reali
zar en ellos operación alguna hasta que 
la prescripción se hubiese hecho efectiva. 
Una vez ocurrido esto, se entenderá que 
los terreros pertenecen al nuevo conce
sionario.

Art. 76. Los expedientes de investiga
ción y de registro de escoriales y terre
ros que existan desde tiempo inmemorial, 
que se consideren abandonados por pres
cripción, se tram itarán como los d é las  
otras substancias de la segunda sección, 
si bien al efectuar las demarcaciones ha
brá de lim itarse el perím etro concedible 
á la superficie que ocupe el yacimiento 
m ineral reconocido.

En las solicitudes habrán de consignar 
los investigadores ó registradores las ra 
zones en que se fundan para considerar 
concedible el escorial ó terrero de que se 
trate, y el nombre y domicilio del te rra 
teniente, á fin de que pueda darse á éste 
conocimiento de la petición y se absten
ga de hacer uso del derecho que le con
cede el artículo 74.

Art. 77. Los concesionarios de esco
riales y terreros no podrán aprovechar 
ninguna otra substancia m ineral que se 
encuentre dentro del perímetro de su de 
marcación, aun cuando pertenezca á la 
misma sección que aquéllos.

Sobre las superficie* ocupadas por in- 
Testigaciones, registro* ó concesiones de 
escóriale» ó terreros, podrán pedirse y 
otorgarse permisos de investigación ó 
concesiones de otras substancias m inera
les, siempre que no sea incompatible el 
ejercicio de ambos derechos. En los per
misos y en los títulos de las concesiones 
superpuestas constará como condición 
especial, la de respetar la explotación del 
terrero ó escorial anteriorm ente concedi
do, m ientras su dueño no se halle en el 
caso previsto por el segundo párrafo del 
artículo 75.

CAPITULO YI 
Aguas subterráneas,

Art, 78. Para los efectos del presente 
Código, las aguas subterráneas se clasi
ficarán del siguiente modo:

1.  ̂ Aguas comuneSj ya se destinen al 
uso doméstico y necesidades ordinarias 
de la vida, ya sé utilicen en el riego ó en 
cualquier otra aplicación directa á la 
agricult ura ó á la industria.

2.*̂  Aguas minerales 6 mineralizadas^ 
no potables y sin aplicación directa á la 
agricultura, que puedan servir de mate
ria prim era á la industria ó á las artes 
por virtud de las substancias minerales, 
saliiiaB, térrdálcallnafe 6 de cuálquier dtra

naturaleza que contenga en disolución 
mezcla ó suspensión.

8.® Aguas minero-medicinales^ de reco
nocida eficacia para la curación de enfer
medades.

Art. 79. Pertenecen al dueño de un 
predio en plena propiedad, las aguas de 
cualquier clase que en él hubiere alum 
brado por medio de pozos, sondeos, so
cavones ó galerías, cualesquiera que sean 
el procedimiento, aparato y motor apli
cad os á la extracción de las mismas.

Art. 80. Los expedientes gubernativos 
incoados á consecuencia de cuestiones 
habidas entre propietarios de aguas co
munes particulares, con motivo de aper
tura de pozos, galerías, sondeos ú otras 
labores subterráneas en terrenos de pro 
piedad privada, se tram itarán en las 
Jefaturas de Minas de los distritos en 
que los terrenos radiquen, perteneciendo 
al personal facultativo de dichas Jefatu
ras la aptitud legal para los reconoci
mientos y dictámenes que procedan. Las 
resoluciones definitivas serán dictadas 
por la Dirección General de Agricultura^ 
Minas y Montes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
entenderá sin perjucio del derecho que 
asista á los interesados para ventilar su* 
diferencias ante los Tribunales de jus
ticia.

Si las labores de cualquier clase que el 
dueño de un terreno ejecute para alum 
b rar y apropiarse aguas subterránea* 
perjudicaran ó pusieran en riesgo algún 
aprovechamiento preexistente, el Gober
nador, á denuncia de parte interesada, 
podrá suspender las obras por el tiempo 
necesario al esclarecimiento de los he
chos.

Las citadas obras de alumbramiento 
no podrán ejecutarse dentro de una con
cesión m inera sin  previa estipulación de 
resarcimiento de perjuicios. En el caso 
de que no hubiera avenencia, el Gober
nador fijará las condiciones de la indera- 
nizac ón, previo informe de tres peritos, 
de los cuales dos serán nombrados uno 
por cada parte, actuando de tercero el In
geniero Jefe de Minas.

Art. 81. En ningún caso se harán con
cesiones m in e r a s  exclusivamente de 
aguas comunes subterráneas; pero el Go» 
bernador podrá otorgar autorización 
para alum brarlas en terrenos de domi
nio público, deí Estado, de las provin
cias ó de los pueblos, por medio de gale
rías, socavones, pozos ó sondeos, tram i
tándose el expediente en la oficina dé 
Minas, en la forma que determine el Re
glamento, y quedando sujeto todo lo re
lativo al dominio, lim itación de propie
dad y aprovechamiento de las aguas 
alum bradas á lo que respecto de estos 
particulares prescribe la ley de Aguasv

En los expedientes de esta clase infor
m arán las Jefaturas de los distritos y ios 
Negociados centrales á que corresponda 
él régimen de les terrones de que se tra*



G a e e ta  l ie  M a d rir t, ^  m 6 2 6  Hllfl 3 7 5

e, á fin de dejar á salvo los aprovecha
mientos preexistentes, bien sean de in te
rés público, bien privados, y cuantos de
rechos legítimamente adquiridos pudie
ran lesionarse.

Art. 82. Los mineros, m ientras con 
serven el dominio de sus con cesión os, 
tienen la propiedad de las aguas de cuíü- 
quier clase que hallaren en sus labores, 
ya sean éstas de explotación, de desagüe, 
ventilación ó de investigación, y, con el 
carácter de alumbradores, podrán dispo
ner de ellas libremente.

Si con motivo de labores mineras, y no 
mediando dolo, culpa, negligencia ni in- 
fraccción de Reglamento, se cortasen ó 
desviasen cualesquiera aguas ya alum 
bradas que se estuvieran aprovechando, 
los mineros procurarán reponerlas á su 
primitivo estado en forma que, á juicio 
d© peritos, puedan los dueños del venero 
Beguir aprovechándolas, y si esto no fue
ra realizado sin grave detrimento para el 
minero ó para los usuarios de las aguas, 
pagará aquél una indemnización que no 
podrá exceder del perjuicio que se orig i
ne á lo8 referidos usuarios, á juicio de los 
peritos, á no ser que el dueño de la mina 
reportase del aprovechamiento del agua 
un beneficio mayor, en cuyo caso proce
derá el abono de un sobreprecio, que será 
determinado por el Gobernador civil, 
previo informe dei Ingeniero Jefe de 
mina».

Si hubiere mediado dolo, culpa, negli
gencia ó infracción de Reglamento, el 
minoro, á más de responder de los daños 
y perjuicios que ocosionare, quedará su 
jeto á la responsabilidad crim inal que 
©orresponda.

Art 83. Sobre las aguas minerales 
comprendidas en la segunda clase del 
artículo 78 tienen derecho preferente los 
dueños de la superficie, quienes podrán 
alumbrarlas, dentro de sus predios res
pectivos, por medio de socavones, gale
rías, pozos ó sondeos, sin necesidad de 
una concesión especial, en las condi
ciones de los artículos 79 y 80: pero si 
no las hubieron alumbrado, el Estado 
podrá concederlas, como si se tratara de 
otro mineral cualquiera, á quien primero 
las solicite para aprovechar las substan
cias útiles que contengan. En tal caso 
no se adm itirán solicitudes de registro, 
sino que será preciso pasar siempre por 
el trámite de la investigación, previa la 
obtención del permiso necesario, y sólo 
podrá alcanzarse la concesión cuando el 
manantial haya sido iluminado por el 
investigador.

Arí. 84. Los permisos de investiga
ción de aguas m inerales subterráneas se 
tram itarán conforme á lo dispuesto en el 
capítulo II del título I I  de este libro; pero 
©n la solicitud habrán de consignarse 
siempre los predios comprendidos y los 
nombres de sus propietarios.

Aun cuando se obtuviere el permiso 
guberaativo, aerá tam bién preciso el del 
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en terreno de particular, y el
informe favorable i o la Jefatura del Dis
trito  forestaL cuan Jo dichos trabajos se 
proyecten en montes del Estado, salvo lo 
dispuesto en el artícuio 38 sobre ocu pa
cido temporal del terreoo indispíuisablo.

Los perímetros de las investigíjcíooos 
po irán ser irre,*¿-ulanos, á fin de a laptar- 
S3 á la forma do los predios colindantes, 
y podrán sobreponerse á los de concesio
nes ó registros existentes de minerales 
de otras secciones, si los reepocU vos due
ños lo consintieran.

Art. 85. Si en el curso de Una investi
gación de agua mineral, mediante perm i
so gubernativo, se encontrasen caudales 
emergentes y permanentes do aguas co
munes, el dueño del predio podrá optar: 
ó por hacerse dueño de ellas, indem ni
zando al investigador por todos los gas
tos efectuados ó por disfrutar con ól, á 
partes iguales y á perpetuidad, el apro
vechamiento de dichas aguas, sin más 
indemnización. En ambos casos, el dueño 
dei predio podrá exigir la suspensión de 
las obras emprendidas en el punto d© 
que 80 trate, y el investigador no podrá 
emprender otras sino á una distancia ho
rizontal superior á 100 metros.

Art. 86. Los expedientes de concesión 
do aguas minerales se tram itarán y u lti
marán según lo establecido en general 
para las concesiones mineras, si bien con 
la con'bcióa expresa d© transform arse 
en registro el permiso de inveiStigación 
previamente obtenido, y con la de cance
larse e.í expe liente, si del reconocimiento 
del ter ’ono resultare que, á menor dis
tancia horizontal de 100 metros del m a
nantial descubierto, el propietario d© un 
predio había iluminado, á virtud de tra 
bajos emprendidos antes del permiso do 
invostigación, aguas d© la misma natu ra
leza ó interponía oposición, salvo el caso 
de que ambos manantiales fuesen com
patibles por su notoria abundancia.

Estas condicionea podrán sobreponer
se á otras de difarentes secciones, de con
sentirlo los respectivos dueños. El con
sentimiento habría de constar en el título 
de concesión como condición especial, así 
como la obligación de respetar los alum 
bramientos y aprovechamientos preexis
tentes y cuantos de aguas comunes em
prendieran en cualquier tiempo los due
ños de los predios comprendidoi en la 
demarcación. •

Art. 87. Los expedientes de concesión 
de aguas m in e rO 'medicinales se tram ita
rán y r e s o lv e r á n  por ©1 Ministerio de la 
Gobernación.

hTo obstante ser los mineros, ©onforme 
al artículo 82, dueños de las aguas de 
cualquier clase que se hallaren en sus 
laborea, cuando aquéllas resulten ser 
medicinales podrá obligarles el Gobierno 
á que, dentro de un plazo prudencial, les 
den la aplicación que se derive de su n a 
turaleza, y solamente en el caso de que 
no lo hicieren podrá precederle 4 ia OX-
projpiacién da iM

Si g1 caudal da aguas no fuese suficien
te para el simultáneo aprovooliamiento 
terapéutico y minero, iiiformaián en el 
expediente las Direcciones Generales de 
Sanidad y Agricultura, Minas y Montes, 
p sra determ inar cuál de las dos aplica
ciones reporta mayor utilidad pública. 
La resolución del expediente so dictará 
por el Consejo de Ministros, fijando las 
condiciones é indcmnizaciori'^s que uro- 
cedan.

Art. 88. El Instituto Geológico de 
paña será oído en los expedientes n i ni- 
nistrativos que se instruyan sobro agc: \s 
subterráneas, cuando haya de diiiiciclar 
alguna cuestión técnica de las que cons
tituyen su especialidad según los precep
tos de su organización, y siempre que se 
trate de la iluminación, captación, defen
sa y aprovechamiento de los manantiales 
de aguas minero-medicinales do origen 
subterráneo, sometidos por razón de sa
lud pública á la protección y vigilancia 
del Gobierno. Cuando éste procediese á 
la expropiación forzosa de un venero mi- 
nero-medicial según la ley do Aguas, on 
el expediente formado, á más dei Institu 
to, habrá de oírse al Consejo de Min,ería, 
para tener presentes todas las circuns
tancias hidrológicas y medios con que 
podrán asegurarse la captación, avena
miento, pureza y permanencia del m a
nantía!.

Art. 89. Se concede á los manantiales 
minero-medicinales, en interés de su con
servación, y sobre los predios vecinos, 
una servidumbre que se denominará 
cámbito de protección», que no habrá de 
ser uniforme para todos, sino que lo se
ñalarán en cada caso las Jefaturas de 
Minas, atendiendo á ia naturaleza do las 
aguas y á la constitución geológica y con
figuración topográfica del terreno.

El ámbito de protección no habrá de 
ser fijo é invariable, sino que podrá m o
dificarse según lo recomienda ia expe
riencia, y dentro de él no podrán hacer
se, sin autorización administrativa, má.^ 
excavaciones que las necesarias para la 
explotación agrícola y construcción de 
edificios. Guando sea el dueño de las 
aguas quien solicite abrir trabajos den
tro del ámbito de protección, se oirá ai 
propietario ó propietarios del terreno a 
que el proyecto interese, y cuando la so
licitud parta de éstos, ai dueño del m a
nantial.

Si durante la ejecución de trabajos au 
torizados se alterase de improviso la na
turaleza 6 el régimen del manantial, la 
Jefatura de Minas podrá ordenar la sus
pensión perentoria de aquéllos, dando 
cuenta al Gobernador de la provincia,

Art. 90, La fijación del perímetro á 
que alcance la protección del manantial 
contra toda acción que pueda perturbar 
su integridad en caudal, mineralízación 
y tem peratura no obliga por sí sola á in 
demnización de ninguna clase; pero ésta 
procederá siempre que por trabajos prac-^ 
tiQidQI por el dueSo áol manantial den^
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tvo de rliclio perímetro, ó por privarse de 
cuccr otros á ios dueños de ios predios 
711 él coiiipre.'ididos se oeasionare algún 
perjuicio. Si éste fuera de tal naturaleza 
í :0 3 llegase á comprometer el aproyecha- 

■r- iúo d ' la íliica, el dueño de ésta po- 
íLiú. solicitar q.ue se lo expropie total ó 
parcialmoíiía, pero nunca procederá la 
vX]‘>rop!acio--' á petición dei propietario 
d'.'l mauaiité 1,

N'c :dccntars8 trabajos que alte*
ren la íoinu o eompromeían la estabili
dad de los r dñcios comprendidos en el 
joubito do -p\ Dtccción sin mediar acuerdo 
c-;u el propb torio de los mismos.

A rt O A T [ nmbií O de protección .po- 
d o  ser en cu dquier tiempo ampliado ó 
Io'Otriug-' O i"‘dÍ3Bt0 expediente, siem- 
1 :o A, ?iT'cedeucia de la medida 
ó ;oáe (b DIO -‘Hia por trabajos ó estudios 
s .u^oóiadcs.

té- Au del perímetro de dicho
Jé to  pi r . tc r solicitada, así por el 
- V b-trrio - I manantial como por los 

• t ' íioR de é * í( dios que sufran esta ser- 
.'embro, sin perjuicio do Ja facultad 

.  ̂ á la Jef;itura de Minas asiste para
' ' ..!?verle, con audicDcia de los intere- 
- ( liando lo estimare indisponsabie.

CAPITULO VII 
,Á 'rJüccmiiinios de preparación y beneficio 

de wim^raUs.
Art. 92. Se comprenden en el ramo de 

b líodcio minero, quedando, por tanto, 
sujetos (i las disposiciones de este Có
digo;

L'-' Los establecimientos, fábricas y 
t leres destinados á la monda, lavado, 
í c ..entrúción, clasiñcación ó composi- 
c'dsi do minerales, y, en general, todoí?

ellos quo, recibiendo substancias m i
li 3̂ ' ales ai estado bruto ó natural,- las pre- 
i 01 pera ser utilizadas en las artos ó 
.̂ 3 ind..sirias metalúrgicas ó minera 
bé"gÍ€aH, Sí a cualquiera ol agente ó agen- 
tos que apliquen para ello.

Los establecimientos, fábricas y ta- 
' i ros Bietalúrgicos ó m ineralúrgicos en 

Ro traion luiuerales útiles, para ob- 
.. ucc de ellos directamente, 6 mezclán- 
Jcics con otras substancias, y por cual
quier procedimiento, un metal, una alea- 
ué un metaloide, una mezcla ó una 
'U .lUjiiaeión dvO estos cuerpos, un semi- 
•5 odiicio ó uii subproducto en cualquier 

( séiílo y foniia, tenga ó no aplicación di
ré éa al comercio, eonsiderándose incluí- 
üv:i las fábricas de explosivos.

Los preceptos de este Código no serán 
rpiíeabies á las fábricas y talleres que, 
tomando como materias primeras meta 
. : ■ brutos, niO'aloídes, semiproductos 6 
Oíbproductós cualesquiera, se dediquen 
, pr̂  i-íilcarlos, transformarlos, combinar 

y ehb>oroUos, ó á obtener con ellos 
oó-GR cuerpos que oonstituyan productos 
coineroiales o .í inm ediata aplicación á 
éc. artes ó á i 5 necesidades de la vida.

Tumpoco es án incluidas las industrias 
químicas dop vñdas^ n\ las fábricas e»|

que se tiúbajan los nietaies para co.ns* 
trucciones y rnanufactoras.

La designación de las fábricas y talle
res comprendidos en este Código se de
tallará en el Reglamentó.

Art. 93. Los mineros podrán anexio
nar á sus establecíinlentos, sin necesidad 
de una autorización especial, cualquier 
taller ó instalación do los comprendidos 
en el prim er grupo del artículo anterior, 
para preparar los minerales que extrai 
gan de eus propias minas, así como esta
blecer hornos de cakinación y coquiza- 
cióii y talleros de aglomerados minerales 
ó combustibles; poro antes de poner en 
m archa unos ú otros, deberán notificarlo 
á la Jun ta  de Minas, la cual, cuando á su 
juicio lo exija la importancia de sus ins
talaciones, podrá disponer que se practi
que una vlsila de inspección, y si el re
sultado de la misma fuese desfavorable, 
suspender el funcionamiento de aqué
llas.

Art. 94. Quien con independencia dei 
trabajo minero pretenda establecer una 
industria de preparación mecánica de 
m inerales, calcinación, coquización ó 
aglomeración, aprovechando los produc
tos minerales do cualquier procedencia, 
deberá solicitarlo del Go' crnador civil 
de la provincia respr^ctivíg acompañando 
Memoria y planos descriptivos do la in 
dustria proyectacU, y no rjodrá comenzar 
lee obre- s;n h'iutr antes obtenido la de 
GÍda autorización.

El Gobernador, previa ima visita de 
comprobación al terreno ó informe de la 
Jefatura de Minas, otorgará ó denegará 
!a autorización, en el plazo máximo de 
ires meses, pudiendo en el prim er caso 
imponer condiciones especiales á la auto
rización, relativas á la seguridad de las 
personas y de las cosas.

Si la industria se proyectaso establecer 
á menos de dos kilómetros de una pobla
ción, deberá inform ar acerca de la conve
niencia de sii emplazamiento el Ayunta
miento á que corresponda el término se 
ñalado.

Art. 95. El establecimiento de fábri' 
cas metalúrgicas ó m ineralúrgicas, in 
cluídas en el segundo grupo del ariícu- 
lo 92, no podrá e.fectuarse, ni aun cuand< 
iparezca dependiente de la explotación 
le una mina ó cantera, sino mediante 
tutorización gubernativa. Ésta se solici 
cará en la misma forma, y esiará sujei.; 
á los mismos requisitos y trám ites ex 
presados en el artículo anterior.

Art. 96. Las visitas y los informes d 
los Ingenieros de Minas á quo hacen n  
ferencia los tres primeros artículos d 
esto capítulo, aparte de la comprobació? 
de los extremos consignados en las soií 
áitudes. Memorias y pianos, tendrán po* 
objeto exam inar si los, edíñcios é insír.
1 aciones ejecutados ó proyectados reúufu 
as indispensables condiciones de sf^gr 
ddad ó higiene; si en los aparatos mee; * 
uicos se toman las medidas de pr*otecciÓD 

JuecesariaB para evitar accWentesi si de

ios talleres é instalaciones en marcha 
pueden desprenderse hum-'-s ó vapores 
nocivos, salir aguas ú otros líquidos car
gados de materias perjudiciídes, ó resul 
tar residuos dañosos en cualquier con
cepto, y si S0 doman las precauciones y 
adoptan las medidas indispensables para 
evitar estos inconvenientes ó atenuarlos 
hasta el último grado posible, haciendo 
inertes los desprendimientos y piirifi. 
cando las aguas antes de abandonarlas 
hacia el cauce general.

Art. 97. Cuando los mineros, raetalur 
glstasy mineraliirgistasnecesiten derivar 
aguas de los cauces públicos para abas
tecer las fábricas y talleres, aparatos y 
calderas de los establecimientos com
prendidos en este capítulo, deberán soli- 
citárlo del Gobernador civil de la provin
cia, quien, después dé pasar la ínstaRcia 
á informo de la Jofatiira de Minas, la re 
m itirá á la de Obras Públicas para su 
ulterior tramitación, con arreglo á la ley 
de Aguas.

Art. 98. La ocupación de los terrenos 
necesarios á la instalación autorizada de 
talleres de preparación de minerales y 
fábricas metalúrgicas y roinerfdúrgicaa 
ee regulará por las disposiciones del titu  
lo II  del libro II  de este Código.

Art, 99 Los dueños de establecí míen- 
tos mineros y metalúrgicos instalados 
con arreglo á los artículos anteriores, es
tarán sujetos á las prescripciones de ins
pección y vigilancia dei Reglamento de 
policía minera, en la misma forma que el 
artículo 165 del referido capítulo previe
ne para los concesionarios y explotado
res de minas.

Art. too Los daños y perjuicios qu« 
se causen en los edíñcios, arbolados y 
siembras por los humos, gases y subli
maciones procedentes da los hornos y 
aparatos de cualquier establecimiento 
comprendido en este capítulo, así como 
el entiirbianilento ó infecdón que pueda 
ocasionarse en las aguas corrientes, se 
rán debidamente indemnizados por los 
causantes con arreglo al Reglamento de 
18 de Diciembre de ,1890 ó las disposicio
nes que puedan dictarse sobre la ma 
reria.

Art. 101. En todo lo que este Código 
su Reglamento no doteroiifíen, regirán, 

)ara ios talleres de preparación y íábri- 
3as de beneOcios minerales, las reglas d« 
ierecho común aplicabloá á ios demás 
istabiecimientos.

‘i? í  « .'U lO  l í X
ueií-í garau tissaB  la  essU- 

t-oncigí, d'& euncessíiones níin«ra.;3, 
j  ext-íB0.1023. á& y  de los
pe-rmlssos d-  ̂ ÍHva.ytig'ac\é:a.

CAPITULO PRIMERO 
Títulos de concss.'ón,

Art. 102. En el título de concesión ss 
jarán c o n s ta r  la s  circunstancias sL 
quientes: *

1.® El aomljro y apeJUiclos d*I
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Bario púhlieo q\i@ i:n representa^íóo del 
Estado espida el dtuío de conoesióo,

2.  ̂ Nombres y apelildos, edad^. estado,
■ profesión y yacindad de-la  persona, ó 
nombre y circuí?staacías especiales de la 
Corporación ó persona jurídica á cuyo 
favor .se otorgue ia concesión.

' -8.'-̂  Nombre de la concesión, número 
del expediente, lugar, íórmin^.) municipal 
y provincia en que se encuentre situada 
aquélla.

Extensión superñcial y límites de 
la concesión por ios cuatro puntos cardi
nales, con referencia á la propiedad terri- 
torlai, cuando no existan minas colindan* 
tesó  próxim as, y á éstas y á acjuélla,
cuando existan.

ó.®- La substancia 6 substancias mine 
rales descubiertas que hayan de ser ob
jeto de explotación minera, con expresión 
de ia sección correspondiente.

6.® El canon de superñcie por hectá
rea que el concesionario deba anualmen
te satisfacer.

7.®̂ S i p.lazo legal .dentro del cual lia
de comenzarse el laboreo.

8.® Las condiciones generales que, 
dentro del Código y d© su Reglamento, 
formule para todas conceBÍones el Miniá-
tro de Fomento.

9.  ̂ Las condiciones especiales á que
haya de sujetarse la concesión, segón lo 
dispuesto en los artículos 49 y y  las 
que xirocodiera si estuviera en alguno de 
los casos á que se reñeren los articules
48, 55,59, 75, 77 y 86.

10. Que la concesión se otorga por el 
Estado para su explotación á perpetui
dad, rnediante pago del canon anual de 
isüpeidcie, p^xcs no caducará m ientras el 
concesionario satisfaga ei referido canon, 
sino en los casos do ineumpliiniento de 
oondiciones precisados en este Código, 
de tal modo, que si nuevas leyes vinie
sen á modificar dicho canon, será sin 
aplicación á la concesión de que se trata, 
salvo conformidad del concesionario.

11. La obligación de inscribir el títu
lo en e l Registro de la Propiedad y de 
acreditarlo en el plazo señalado en el a r
tículo 3. .̂

12. La fecha del otorgamiento de la 
concesión.

13. La firma del Ministro de Fomento 
otorgante, con el sello del Ministerio.

Art. 103. Al titulo do concesión acom- 
paOiirán, formando perte insepara^bie del 
mismo para todos los efectos legales, un 
ejemplar del plano de demarcación, tra  
zado á escala no menor de 1 por 10 000, 
en el que consten todos ios‘ pormenores 
topográficos y mineros detai lados ene! 
capítulo IV del título II de esto libro, y 
una explicación siicínía del ndsaio pia
no, ambos documentos en 1a forma que 
disponga el Regiamento.

Arí. 104. Expedido el título de una 
concesión por ei Ministro do Fomeoío, 
8© remitirá, con devoiu dóe dol expedien
te, ai Gobernador de la provincia respec
tiva, para que, previa i a presentación 
del papel de reintegro que corresponda.

por "erO’'hos, y timbro, se tome
razón dot-nlladdde éi en ei de la
Jrfatü,ra da Minas del lUstrlto, anotándo
se en ei mismo titulo ha berso hecho así, 
con expresión de la fecha, libro y folio 
corrospoiidieoto, y, que se han satisfecho 
los derechos señalados en el Reglamen
to, después do lo cual, y aGoiiipafíaiido 
una copia separada do! plano, .se entre
gará por el Ingeniero-Jefe, ó quien le 
sustituya, al propio titu lar ó  á quien le 
represonte en forma legal, mediante re
cibo y previo llamarDiento por oficio, y 
si éste no bastare, por CBuncio en el Ro- 
Min Oficial, á cargo dei causante.

Transcurrido un mes desde la fecha do 
la publiGación del anuncio, la entrega del 
tííiilo sólo se efectuará previo pago de ia 
m ulta regiamentariá y los intereses de
vengados.

Hecha ia entrega del título, se hará 
constar en el expediente, y éste se archi
vará en la Jefatura de Minas con ei re 
cibo del interesado, dándose cuenta á ia 
Delegación de ITaclenda á ios efectos que 
procedan.

Árt. ll>5. Cuando, expedido y entrega
do ei titulo de una concesión, desee el in 
teresado que 80 le ponga en posesión de 
ella, podrá solicitarlo del Gobernador de 
la provincia, quien, participándolo á la 
Jefatura de Minas, comisionará de oficio, 
en el término de diez días, al Alcalde 
respectivo, para  que en los quince si- 
gu ien t8vS  dé la posesión solicitada al due
ño de la concesión, ó  á su representante 
legítimo, ante el Secretario del Ayunta
miento y en presencia de un Ingeniero 
designado por el J’efe del distrito mine
ro, levantándose sobre ©1 terreno el acta 
correspondiente, y siendo de cuenta del 
interesado los gastos que, sogha Regla
mento, se originen.

Si los dueños del terreno donde hajm 
de entrarse se opusieran á ello,^ se segui
rán  para realizarlo los trámites estable
cidos en el capítulo VI del título II  del 
libro II, con referencia al caso 1.̂  del a r
tículo 203.

Art. lOG. No podrá expedirse en n in
gún caso más de un solo título para cada 
concesión minera. Los Gobernadores, á 
instancia y costa de los interesados, po
drán expedir certificaciones en que se 
consignen todas las eircunstaRcias del 
título, según resulten de la inscripción en 
el Registro de la Propiedad y en la Jefatu
ra de Minas del distrito, y en que se con
firme ia existencia de la concesión por 
el pago del canon de superficie, si así 
consta en la Delegación do Hacienda.

Art. 107. La Administración podrá re
clamar do sus dueños la entrega de los, 
lítolos do GOT).cesió.ü, sivcmpre que preciso 
consignar en ellos anotaciones qjie mo
difiquen las condieioaes en que la conce
sión so otorgó, ó proceda anubnios y 
recogerlos, teniendo obligación ios con
cesionarios de presentarlos en ei plazo 
que se les señale, b? jo la sanción penal 

I .que imponga ei Reglamento,

Singularmvnite la entrega délos títido.^. 
de coíice.^ióii será reclamada en ios caso» 
siguiontos:

lA Guando deba liacerBO constar en ei 
título la renuiicia da parte de la superfi
cie concedida.

2,  ̂ Cuando, por efecto del deslinde y 
rectiñcación de concesiones agrupadas, 
resulten modificadas ó suprim idas algu
nas de ellas, y proceda anotar los títulos 
y rehacer los planos ó anular ambos.

8.® Guando, por resultado de un ex
pediente de utilidad pública, el Ministro 
de Fomento resuelva imponer servidum
bres á concesiones existentes para la eje- 
c u g íó c  do una galería general de desagüe, 
ventliacióíi ó transporte.

4.  ̂ Cuando, por disposición m iniste
rial, fundada en motivos de iaterós p ú 
blico, según los arüciilos 155 y 159, so 
impongan á ia concésión nuevas condi
ciones especiales.

5.^ Guaxsdo la concensión minera haya 
sido declarada caducada por cualqrdo- 
ra de las causas previstas en este Código,

Las modificaciones se harán notar 
oportunam ente en la Jefatura de Minas 
y en el Registro de la Propiedad que co
rresponda.

Art. 108. Siempre que por escritura 
púbb'ca se transm ita ó grave una conce
sión minera, se exigirá por el Notario 
autorizante la preseotaclón del título de 
concesión, y se manifestará en la escritu
ra si han sufrido ó no alteración las con
diciones en que se otorgó la concesión, 
pri mi ti va mente, y cuál sea ia alteración 
En los casos de extravío ó destrucción 
del título primitivo, surtirá  los mismos 
efectos upa certificación defi;cba corrí en
te, expedida por el Gobernador, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 106.

Art. 109. Biempre que se trate de un 
cambio de domicilio ó de adquisición de 
concesiones minoras por compra ú otro 
medio legal, será preciso al nuevo dueño 
ponerlo en conociniiento del Gobernador 
de la provincia lo antes posible, acompa
ñando copia del instrumento que acredi
te la traosferencia, en el que conste estar 
satisfecho ei impuesto de derechos rea
les, y que la transmisión se ha inscrito 
en el Registro de la Propiedad. Igual obli
gación, excepto on lo relativo al R gis- 
tro, tendrán los que hayan adquirido de
rechos sobre las concesioneñ, cuyos ex- 
pediexiíes se hallen en tramitación, quie
nes habrán de manifestar su voluntad de 
que el expediente respectivo prosiga á su 
nombre, y m ientras esto no conste, se 
continuará reconociendo por única parto 
legítima á quien lo hubiera incoado ó ai 
que le represente en debida forma,

CAPÍTULO II
Inscripción de las concesiones mineras 

en los Registros de la Propiedad.
Art. 110. Es ob’igatoria la inscripción 

de las concesiones mineras en los Regis
tros de la Propiedad á que correspondan 

; los términos muDÍcipales en queseen*  
i cuentran situados,
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Las investigaciones, por su carácter 
eventual y precario, no serán objeto de 
inscripción en dichos Registros.

Art. 111. Los concesionarios deberán 
acreditar, ante la Jefatura de Minas déla  
provincia, dentro del plazo de tres meses, 
contados desde la entrega del título, que 
éste ha sido inscrito en el Registro de la 
Propiedad.

Art. 112. La prim era inscripción de 
las concesiones mineras expresará las 
circunstancias siguientes:

Prim era. El nombre de la concesión, 
número del expediente, lugar y término 
municipal en que se encuentre situada 
su extensión superficial, instancia ó subs
tancias que han de ser objeto de la ex
plotación, determinando la sección á que 
pertenecen y linderos de la misma con
cesión por los cuatro puntos cardinales^ 
con referencia á la propiedad territorial, 
cuando no existan minas colindantes ó 
próximas, y á éstas y á aquélla, cuando 
existan.

Segunda. Las cargas ó gravámenes 
que por el título se impongan á la conce
sión, y expresión de no detei minase el 
valor de ésta.

Tercera. Nombre y apellidos del fun
cionario público que, en representación 
del Estado expide el título de concesión, 
y  fecha del mismo.

Cuarta. Nombre y apellidos, edad, es
tado, profesión y vecindad de la persona, 
6 nombre y circunstancias’ especiales de 
la Corporación ó persona jurídica á cuyo 
favor se hace la inscripción.

Quinta. Copia literal de las condicio
nes impuestas á la concesión, excepción 
hecha de la relativa á la inscripción en 
el Registro.

Sexta. La fecha de la presentación del 
títu lo  y plano en el Registro, con expre
sión de la hora y referencia al asiento del 
Diario.

Séptima. Expresión de haberse satis
fecho el impuesto de derechos reales, fe
cha y núm ero de la carta de pago ó indi
cación de haber quedado archivada en el 
legajo de las de su clase.

Octava. La conformidad de la ins
cripción, con el título y plano presenta
dos é indicación de haber quedado ar
chivada una copia de este último en el 
legajo correspondiente.

Art. 113. Las inscripciones segundas 
y siguientes, así como las anotaciones, 
cancelaciones y notas m arginales, se 
practicarán con sujeción estricta á lo 
dispuesto en la ley Hipotecaria, salvo lo 
que disponen los artículos siguientes, 
relativos á la caducidad y extinción de 
las concesiones mineras.

Art. 114. Conaenzado á instruir, con 
arreglo á lo dispuesto en este Código, 
expediente de caducidad de una conce
sión minera, el Gobernador que lo hu
biere decretado rem itirá certificación del 
mismo acuerdo al Registrador respecti-
fQ, «ual procederá de odcio á extendej^

una nota al margen de la últim a inscrip
ción de aquélla, haciéndolo constar así y 
archivando la certificación en el legajo 
correspondiente.

Art. 115. Dentro de los quince días si
guientes al en que se hubiese recibido la 
certificación á que se refiere el artículo 
anterior, deberá el Registrador poner en 
conocimiento del Gobernador civil de la 
provincia la extensión de la mencionada 
nota, y  caso de que la concesión se en
cuentre inscrita á nom bre de persona 
distinta de la que sea objeto del expe
diente, las circunstancias de la misma, 
así como las de cualquiera ó cualesquie
ra otras que,_ según el Registro, tengan 
adquirido algún derecho sobre la conce
sión de que se trate, con expresión de 
éste, á fin de que pueda dárseles conoci
miento de la formación del expediente y 
hagan valer en el mismo los derechos 
que los asisten, si lo estiman necesario.

Art. 116. Las personas que tengan 
inscrito cualquier derecho que pudiera 
resultar lesionado ó extinguido á conse
cuencia del expediente de caducidad, po
drán, en todo caso, hacer efectivas las 
responsabilidades que en él se persiguen, 
para evitar la prosecución del mismo, y 
tendrán acción para reclam ar del princi
pal obligado el abono de dichas respon
sabilidades ó do la indemnización corres
pondiente, según proceda.

Art. 117. Declarada en definitiva la 
caducidad, y, por consiguiente, franco y 
regisírabie el terreno de una concesión 
m inera por providencia firme que haya 
sido notificada oportunamente á las per
sonas á que se refieren los artículos an
teriores, el Gobernador civil rem itirá al 
Registrador de la Propiedad una certifi
cación en que se hagan constar dichas 
circunstancias, y este funcionario proce
derá, en vista de la misma, á cancelar 
totalmente las inscripciones que, relati
vas á la extinguida concesión, existan en 
el Registro, de cualquier clase que sean.

Art. 118. Cuando el expediente de ca
ducidad term ine por adjudicación de la 
misma concesión á un tercero, por pro
videncia en que concurran los requisitos 
expresados en el artículo anterior, se 
harán constar estas circunstancias en el 
título que se expida al nuevo concesio
nario, y presentado este documento en el 
Registro, se procederá á realizar la ins
cripción del mismo y á cancelar por una 
nueva nota la extendida conforme á lo 
prevenido en el artículo 114.

También se cancelarán en este caso 
cualesquiera asientos extendidos después 
de la fecha de la nota de caducidad, aun
que las personas favorecidas por los 
mismos no hubieran sido oídas en el ex
pediente de referencia.

Art. 119. Cuando se revoque por cual
quier causa la providencia ordenando la 
instrucción del expediente de caducidad, 
será título bastante para cancelar la nota 
(i»xt«iacUda en el Registro lá eertifloftción

dol nuevo acuerdo, que deberá ser p re
sentada por el interesado ó persona que 
le represento.

Art. 120. El que pretenda renunciar 
todo ó parte de una concesión m inera ha
brá de acompañar á su instancia certifi^ 
cación del Registro de la Propiedad, don
de conste que está inscrita á su nombre 
y los derechos de cualquier clase que 
otras personas tengan sobre la misma 
concesión.

Si de la expresada certificación resul
tasen inscritos uno ó varios derechos á 
favor do personas distintas del peticiona
rio no B8 dará curso á la solicitud do re 
nuncia sin la previa conformidad de las 
mismas.

Art. 121. Al expedir la Gertifi.cación á 
que se refiere el artículo anterior,, en ia 
que habrá de expresarse el objeto á que 
se desíÍDñ, el Registrador de la Propiedad 
consignará, por medio denota al margen 
de la últim a inscripción de la concesión 
de que se trato, que el dueño de la misma 
ha incoado el expediento de renuncia, 
doíermixiando la superficie á que el expe- 

• diento se contraiga,
Art, 122. Resuelto en definitiva el ex

pediente de renuncia por haberse adm i
tido ésta, si sólo se tratase de parte de la 
concesión, el renunciante presentará en 
el Registro el título de concesión, con lag 
variaciones introducidas y condicioneg 
que hayan po iido imponerse, para que sa 
haga una nueva inscripción donde se 
consignen las mismas.

Si la renuncia fuera del total de la con
cesión se procederá según dispone el a r
tículo 117 para los casos de declaración 
del terreno como franco y registrable.

Art. 123. No podrán tram itarse en loa 
Juzgados ni inscribirse en los Registros 
de Propiedad expedientes posesorios da 
concesiones mineras.

CAPÍTULO III
Cancelación de expedientes y caducidad d«

permisos de invesHgaeión y concesiones
mineras.
Art. 124. Los expedientes de investi

gación quedarán sin curso y fenecidos:
1.® Cuando en la instancia no se de

signe el terreno que ha do investigarse 
con la precisión exigida por los artículos 
23 y 25 de este Código.

2.® Cuando los peticionarios no con
signen oportunamente la cantidad que 
determine el Reglamento, para satisfacer 
los gastos oficiales de tram itación ó no 
abonen en su tiempo el im porte y gastos 
del permiso.

3.® Cuando suscitada oposición por 
parte de los investigadores ó concesiona- 
narios mineros que tengan derechos ad
quiridos dentro de la  superficie designa
da ó pedirla la demarcación por el mismo 
investigador se compruebe que no existe 
terreno franco.

4.® Cuando el peticionario no acepte 
cQíidíQioiies especiales que •} Oober*



baceta áe Ktaaria. — KSm. 148 26 Mayo íé í8 079

nador estime procedentes, ó las que im* 
ponga el Ministro del Ramo, en caso de 
apelación, según el artículo 29 do esta

5.® Cuando estimándose las oposicio
nes presentadas por cualquier motivo 
recaiga resolución ñrme de cancelación.

6.® Cuando el interesado ó su repre
sentante legal acudan en ccalquier tiem 
po al Gobernador, maniiesiando por me
dio de escrito, que desistan de sus propó
sitos.

Art. 125. Los permisos de investiga- 
©ión caducarán:

1,° Cuando el investigador deje de sa
tisfacer el importo correspondiente á un 
año del derecho de superficie que le im 
pone e l artículo 283 de este Código, y, 
perseguido por la vía de apremio, no pa
gue lo debido en el prim er plazo que al 
efecto se le señale.

2.° Cuando se descubra que la totali
dad del terreno comprendido en el per
miso se sobrepone á concesiones mine
ras ó registros cuyos dueños no consien
tan expresamente la investigación de un 
tercero.

8.® Cuando expire el tórmino por que 
fueron concedidos, con las prórrogas que, 
•n  su caso, autoriza el articulo 31.

4.® Cuando el Investigador, contravi
niendo lo preceptuado por el artículo 32, 
disponga de los minerales extraídos.

6.® Cuando los trabajos de investiga
ción se interrum pan, sin causa de fuerza 
mayor jusiiñoada, por más de tres meses 
consecutivos, á no ser que el Investiga
dor prueba llevar invertidos antes de la 
interrupción, en trabajos, estudios y m a
terial de investigación, más de 50 pesetas 
por hectárea y año transcurrido.

6.® Cuando el Investigador, usando 
del derecho y cumpliendo los deberes 
que se expresan en el artículo 38, desista 
de su empresa, lo participe de oficio al 
Gobernador y éste decrete la anulación 
del expediente.

Art. 126. Los expedientes de conce
sión minera se cancelarán:

1.® Cuando las solicitudes no consig
nen oportunamente la cantidad que de
term ina el Reglamento para satisfacer 
los gastos oficiales de tramitación ó no 
abonen en su tiempo el importe del títu 
lo de concesión.

2.® Cuando la instancia no describa 
eon toda claridad el terreno que se soli
cita ó no cumpla con todos los requisitos 
que se exigen por los artículos 40 y 41.

3.® Cuando por resolución ministerial 
firme, estimando las oposiciones presen
tadas, se hubiese acordado la anulación 
del expediente, según lo dispuesto en el 
artículo 45.

4.® Cuando del reconocimiento del te
rreno no resultase, según el artículo 47, 
bien comprobada la existencia del cria
dero ó yacimiento del material pretendi
d o /ó d« otro de la misma sección, sin

perjuicio del derecho del interesado para 
solicitar en el acto un permiso do inves
tigación.

5.® Cuando resulte jiistiñcado en el 
expediento que no ha podido practicarse 
la demarcación por cualquiera de las cau
sas que enumera ol artículo 71, excepción 
hecha do ia señalada con el número 5, y 
hubieren sido denegados los recursos in- 
ter|)iiestos por el interesado.

6.® Cuando, tratándose de una conce
sión de socavaóii ó galería general de 
Tentilación, transporte ó desagüe, haya 
sido denegada, por no probarse sus ven
tajas ó por estimarse las oposiciones pre
sentadas, así como, en caso de no prospe
rar el expediente de expropiación incoa
do, por la oposición de los dueños de con
cesiones ó registros colindantes, y cuan
do, declarada la utilidad pública del so
cavón ó galeiúa, el expropiante no abona, 
se en el debido plazo las indemnizaciones 
correspondientes.

7.® Cuando el interesado no hubiese 
prestado su conformidad á las condicio
nes especiales impuestas á la concesión, 
según lo prevenido en los artículos 49 
y 50.

8.® Cuando por resolución final, de 
quf3 tra ta  el artículo 50, se hubiere deses
timado la solicitud deilnteresado,y aqué
lla fuere firme.

9.® Cuando el Registrador, ó su repre
sentante legaimente autorizado, desista 
de su petición, y asi lo manifieste por es
crito al Gobernador de la provincia.

Art. 127. Las concesiones mineras ca
ducarán:

1.® Cuando el concesionario deje de 
satisfacer el importe correspondiente á 
un año del canon de superficie á  que 
venga obligado, y, perseguido por la vía 
de apremio, no pague lo debido en el 
prim er plazo que al efecto se le señale.

2.® Cuando, con arreglo al artículo 56, 
se descubra que la  concesión está o tor
gada en el terreno de otra más antigua 
no caducada.

3.® Cuando del expediente respectivo 
resulten incumplidas por el concesiona
rio, ó por quien explote la concesión con 
su autorización, las condiciones genera
les y especiales impuestas y consignadas 
en el título de concesión y las que poste
riorm ente hayan debido imponerse, se
gún el artículo 159.

4.® Cuando la explotación no se efec
túe en el tiempo y con las condiciones 
determinadas en el capítulo I  del título I 
del libro II

5.® Por renuncia del concesionario en 
escrito firmado por él ó por su represen
tante, debidamente autorizado.

En todos los casos comprendidos en 
este artículo se tendrá en cuenta lo p re
venido en el capítulo anterior de este tí
tulo respecto de terceros interesados que 
puedan tener inscrito algún derecho en 
el Registro de ia Propiedad^

Art. 128. Así que la caducidad sea fir
me, según el artículo anterior, la conce
sión revertirá al Estado y se sacará per 
el Ministro de Fomento á concurso pú
blico, para otorgarla á quien, compro
metiendo y garantizando el pago de lo 
que el dueño prim itivo pueda deber á la 
Hacienda, á la Jefatura de Minas, al Sin
dicato minero á que pudiese pertenecer, 
á concesionario colindante y á  los due
ños de la superficie, presente el mejor 
proyecto facultativo y económico de la 
boreo, determinando la cantidad que 
ofrece por el aprovechamiento de las la 
bores existentes.

El solicitante acom pañará á  su propo
sición resguardo que acredite haber in 
gresado en la Caja General de Depósitos, 
á disposición dol Gobernador, la canti
dad necesaria para satisfacer las expre
sadas atenciones. Si se presentasen dos ó 
más solicitantes, será preferida aquella 
en que el depósito constituido sea mayor, 
y más alto el precio ofrecido por el apro
vechamiento de las labores.

El concesionario primitivo tendrá de
recho á que, después de satisfechas las 
demás atenciones, se le indemnicen las 
labores ó instalaciones útiles que resul
ten de la mina caducada, con la cantidad 
ofrecida en la proposición aceptada, sin 
que pueda reclamar mayor suma por 
ningún concepto.

El adjudicatario, si le hubiere, queda
rá, como nuevo concesionario, sujeto á 
las condiciones especiales de la conce
sión y á las generales de la Ley.

La tramitación de esos expedientes so 
ajustará á  las formalidades q u e  determi
ne el Reglamento. De no haber proposi
ciones para el concurso, se sacará lá con
cesión á subasta pública, sin sujeción á 
tipo alguno, otorgándose al mejor pos
tor, señalándose al primitivo concesio
nario un plazo prudencial para re tirar 
de la mina todos los efectos muebles qua 
le convengan. Si la subasta tampoco diese 
resultado, se declarará franco y registra- 
ble el terreno.

Art. 129. En ninguna ocasión, ni bajo 
ningún concepto, tendrán derecho de 
preferencia los autores de denuncias de 
motivos de caducidad de las concesiones 
m ineras y permisos de investigación. Las 
que oficialmente pudieran presentarse 
sólo se tomarán como antecedentes auxi
liares de la acción adm inistrativa y nun
ca como base de un expediente de cadu
cidad.

Las únicas denuncias que podrán ser
vir de fundamento á los Gobernadores 
para instru ir expedientes de caducidad 
de concesiones ó investigaciones serán 
las que reglamentariamente emanen de 
las Jefaturas de Minas ó de las Delega
ciones de Hacienda délas provincias res 
pectivas, dentro de la esfera do acción de 
cada uno de estos Centres*
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CAPITULO PRIMERO
Obligación de laborexir las concesiones 

mineras.
Art. 130. Los concesionarios están 

obligados á laborear las concesiones que 
les sean oto 'gadas desde el mismo mo
mento en que termine el período de tiem 
po que para el estudio y  preparación de 
Criaderos señala el .artículo siguiente, así 
como á mantener en actividad las minas 
que, en consecuencia, vayan labrando, do 
modo que toda suspensión de labores no 
jüstiñcada dará lugar á que se conside
ren abandonadas dichas minas y se de
clare la caducidad de las respectivas con
cesiones.

Art, 131. Todo concesionario podrá 
disponer, para ©1 estudio y preparación 
de los criaderos reconocidos en su conce
sión, de un periodo de tiempo, á partir 
de la fecha de la expedición del título 
correspondiente, que variará en relación 
con la naturaleza del mineral y con la si
tuación de la concesión, en la forma si
guiente:

Á) Substancias de la prim era sec
ción:

Prim er caso. Un año j)ara las cante
ras de materiales de consrraccióii situa
das á menor distancia de dos kiíómetros 
de una carretera ó ferrocarril de servicio 
público.

Segúnido caso. Dos años para las m is
mas canteras, cuando disten más de dos 
kilómetros de una carretera ó íerrocarrii 
de servicio público.

Tercer caso. Dos años para los cria
deros de las demás substancias m inera
les comprendidas en el articulo 3.® de 
©st© Código, situados á menor distancia 
de cinco kilómetros de una carretera ó 
ferrocarril de servido páblicD, ó de un 
puerto habilitado para el embarque de 
esta clase de minerajes.

Cuarto caso. Tres años para los m is
mos criaderos del caso anterior, cuando 
disten más de cinco kilómetros de los ex
presados medios de transporte.

B) Substancias de la segunda sec
ción:

Quinto caso. Tres años para ios cria
deros de Jas substaacius metalíferas y 
m inas comprendidas en el artículo 4.® 
(excepción hecha de los minerales de 
hierro) que disten menos do 10 kilóme
tros de u!i ferrocarrii de sarvicio público 
ó de un puerto habilitado para su em
barque.

S-..‘̂ xio-easO: Ohwo añoo para los mis
mos crladtíTOSí cuando disten más de 10 
Jdlómetros db ío$ medios db

Séptimo caso. Cuatro años para les 
criaderos de m ineral de hierro situados 
á menor distancia de 10 kilom tros de un 
ferrocarril de servicio público ó de un 
puerto habilitado para el embarque de 
esta ciase de minerales.

Octavo caso. Seis años parados cria
deros de mineral de hierro que disten 
más de 10 kilómetros de ios expresados 
medios de transporte.

C) Substancias de la tercera sección: 
]Sro ven o caso. Cinco años para los cria

deros de combustibles minerales com
prendidos en el artículo 5. ,̂ situados á 
menor disiaiioia de 15 kilómetros de un 
ferrocarril de servicio público ó de un 
puerto habilitado para el embarque de 
esta clase de minerales.

Décimo caso. Ocho años para los mia
mos criaderos del caso anterior, cuando 
disten más de 15 kilómetros do los ex
presados medios de transporte.

D) Substancias de la cuarta sección: 
Undécimo caso. Dos años para las

aguas que tengan uso ó consumo directo.
Duodécimo caso. Cuatro años para las 

aguas minerales que se empleen como 
.materia prim era en cualquier industria.

Art. 132. Las distancias señaladas en 
el artículo anterior se contarán á partir 
desde el punto en que concentren ó al
macenen los minerales útiles dispuestos 
para la venta, ó, en su defecto, desde el 
punto de partida de la concesión de que 
se trate á ia estación, empalme, apartade
ro ó cargadero habilitado más inmedi ato 
de las expresadas vías de transporte.

Art. 133. Los períiKlos de tiempo pre
cisados en el artículo 131 so considerarán 
como improrrogables, y sólo podrá des
contarse de ellos á petición y prueba de 
ios interesados:

1,® El tiempo eventual durante el cual 
hubiesen tenido que suspender sus estu' 
dios y trabajos por causa accidental ó 
fortuita.

El tiempo que han invertido ©n la 
tram itación de expedientes para la ex
propiación forzosa, oportunamente soli
citada, de los terrenos necesarios.
. 3.® El tiempo anual en que de ordina
rio se suspenda todo trabajo en la locali
dad en que radique la mina, por causas 
climatológicas ó de insalúbridad.

Art. 134. Todo concesionario, dentro 
del plazo que haya dispuesto .según los 
artículos anteriores, deberá emprender, 
sin interrupción, trabajos propios de ex
plotación del criadero, participando de 
oñcio su comienzo al ingeniero Jefe del 
distrito, y remitiéndole una sucinta Me
m oria relativa al plan de labores que se 
propone desarrollar y el conjunto de las 
instalaciones que haya resuelto ejecutar.

El incumplimiento de este deber dará 
lugar á la imposicióiTi gubernativa de una 
multa, que variará de 500 á 2.000 pesetas, 
según ios casos, y al señalamiento do un 
plazo de tres á seis meses, durante el 
cual el concéMonarid deberá dar comién-

zó á los trabajos de explotación, partici
pándolo al Ingeniero Jefe del distrito, y  
si dentro del referido plazo no satisface 
la m ulta impuesta, ó no participa el co
mienzo de los trabajos, se declarará la 
caducidad de la concesión á los efectos 
del artículo 128.

Art. 135. Una vez comenzados los tra 
bajos de explotación, los explotadores 
habrán de proseguirlos sin interrupción, 
y atender, bajo la responsabilidad del 
concesioiiarlo, á la conservación d© la 
mina.

Las suspensiones prolongadas qu© no 
se deban á fuerza mayor tendrán el ca» 
rácter de abandono ó renuncia de la con
cesión.

Art. 136. Los trabajos de conserva
ción no podrán ser suspendidos por n in 
gún tiempo ni mo ivo, y si el concesiona
rio, ó quien lo represente, se viera im po
sibilitado de atenderlos por causa insu
perable ó resistencia obstinada d« ios 
obreros, deberá participarlo á la Jefatura 
de Minas del distrito, para que ésta, á su 
petición, ó por orden gubernativa, se haga 
cargo de la conservación de la mina, por 
cuenta del concesionario y con garantía 
de ia concesión, m ientras dure la causa 
que interrum pió dichos trabajos.

El concesionario, en tal caso, deberá 
prestar una fianza suficiente, y si no la 
prestare cuando se le requiera, ó resistía
se el abono de los gastos ocasiónádos, ó 
no diera las debidas facilidades para la  
operación, se procederá contra él ejecuti
vamente, p lidien do, en caso extremo, lle
garse á la caducidad de la concesión.

Art. 137. La suspensión temporal do 
los trabajos de explotación sólo podrá 
justific^^rse:

1.® Por causa accidental ó de fuerza 
mayor.

2.® Por la invasión ó amenaza inm i
nente de un peligro, inundación, hundi
miento, fuego ú otro de carácter general, 
en un grupo ó distri to minero. .

3.̂  Por huelga do los obreros d® la 
mina.

4.  ̂ Por crisis económica que afecte á 
todo el distrito ó á ios mercados consu
midores de los minerales producidos ©n 
©I mismo.

5.® Por pérdida irremediable, cuando 
el valor neto de los productos no cubra 
los gastos de la explotación.

En todo caso, si la suspensión se pro
longase más de un año, deberá pedirse 
autorización al Gobernador de la provin
cia, quien dispondrá, por cuenta del in 
teresado, una inspección facultativa, en 
comprobación de las circunstancia» que 
motivaron la paralización, y en su vista, 
autorizará ó denegará ia continuación d« 
la misma, señalando el plazo en que ha
yan de reponerse ios trabajos al estado 
de actividad.

Art. 138. Ningún concesionario ni ex
plotador podrá ser obligado á mantener 
trábájbs dé ex^jlotaofte ê n ^  minn buto-
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do (Iemu04re por modo fohaoionte que 
ei proiucto neto de la v en tada  ios m i
nerales extraídos no cubre ios gastos de 
gu explotacióü ordenada, sin incluir en 
éstos el canon, C(3nso, prim a ó renta que 
perciba el propietario ó cualquier in ter
mediario, si un tercero efectúase el labo
reo en concepto de arrendatario, contra
tista ó partidario, y  sia contar ia am orti
zación del capital ni más gastos genera
les que ios que co#espondan á ia adrni- 
nistra dón de la Empresa, dentro de ia 
provincia en q u e la mina radique.

La demostración, en su caso, habrá de 
hacerse ante una Jun ta  compuesta d ri 
Delegado de Hacienda, el Ingeniero Jefe 
de Minas y el Abogado del Estado, de la  
provincia, con las formalidades que dis
ponga el Reglamento.

Dicha Jun ta  pasará su informe al Go
bernador, á los efectos del últim o p á rra 
fo del artículo anterior.

Art. 139. Se considerará como presun
ción jriris taium^ de no haberse trabajado 
en una concesión minera, y podrá servir 
de fundamento para un expediente de 
abandono, el transcurso de un año sin 
que el concesionario haya presentado los 
planos de avance de labores que exige el 
Reglamento de Po icía minera, ó relación 
de substancia alguna sujeta al impuesto 
de valores brutos ó de utilidades que es
tuviere en vigor, ó autorización guber
nativa de suspensión temporal, ó testi
monio pericial de que ios trabajos se si
guen efectuando sin interrupción.

Art, UO. Las suspensiones por más 
de un año, no autorizadas, de los trabajos 
mineros estarán sujetas á las siguientes 
penalidades:

En el prim er grado, m ultas que varia
rán de 00 á 1.000 pesetas, segün ei tiem 
po transcurrido y la importancia de ia 
misma.

En el segundo grado, m ultas dobles á 
los reincidentes.

Eú el tercer grado, caducidad de las 
concesiones.

Los Gobernadores podrán obligar á 
que se pongan en actividad las minas en 
que se hubiesen suspendido los trabajos 
sin causa justiflcada, imponiendo á los 
concesionarios la penalidad que corres
pónda en sus dos prim eros grados, ó 
instruyendo el oportuno expediente de 
abandono para la aplicación de la pena
lidad en su grado máximo, si procediera.

Art. 141. Ni la instrucción de un expe 
diente de suspensión de labores, ni el 
recurso de apelación contra un acuerdo 
gubernativo diotado en aquél, podrá ser
vir de fundam ento á la paralización del 
trabajo minero.

' CAPÍTULO II  
Formación de cotos mineros,

Art. 142. El dueño de diversas concc- 
situadas en una misma cuenca ó 

^^Iltarca minera, que se proponga desen 
volver ordonadaprento m

podrá agruparlas y constituir un coto 
minero que, sin perjuicio de la indivi
dualidad de cada concesión en cuanto á 
los demás preceptos de este Códi^,.o, go
zará de la ventaja de poder acumular 
y computar los trabajos de explotación 
ejecutados y las i:)roduccione8 obtenidas 
en las concesiones mejor situadas, en 
beneficio de todas, y con resguardo de 
aquellas que, dispersas ó mal acondicio
nadas, no fuera oportuno laborear.

El coto minero ciqva constitución haya 
sido autorizada por la Administración 
será considerado como una sola conce
sión á los efectos del capítulo anterior, 
así como para la exacción de los impues
tos que graven á la industria minera y 
tengan por base la cuantía de la  produc
ción, naturaleza del mineral, valor de 
los productos ó utilidades de la explo
tación.

Art. 143. La constitución de un coto 
minero podrá solicitarse del Ministro 
de Fomento por conducto del Goberna
dor de la provincia respectiva, y serán 
requisitos indispensables para ello:

1.  ̂ Que todas las concesiones que se 
deseo agrupar hayan sido otorgadas y 
pertenezcan al mismo particular ó Socie
dad SíJicitante, lo cual no obsta para 
que, si hubiese otras en tramitación, pue
dan posteriormente incluirse al otor
garse.

2."̂  Que todos ellos comprendan m i
nerales de sim ilar ciase correspondientes 
á la misma sección.

3.® Que radiquen las concesiones en 
una misma zona, comarca ó cuenca m i
nera, formando un grupo geográfico bien 
dtíñüido, aunque sin necesidad de que 
todas sean eolio dantos.

4.  ̂ Que todas deben explotarse con 
arreglo á un plan común de laboreo y 
bajo una misma dirección, en forma que 
los trabajos se desenvuelvan partiendo 
de las doaiás labores preparatorias gene
rales ó de varios centros fundamentales 
comunicados entre sí, subterránea ó ex- 
terlormente.

Art. 144. A la solicitud habrá de acom
pañar el estudio geológico minero del 
terreno abarcado, detallando con preci
sión el criadero ó criaderos comprendi- 
dos y el proyecto de labores ó instala
ciones á que debe sujetarse el desarrollo 
ordenado de la explotación; todo ello 
autorizado con la firma de un Ingeniero 
de Minas.

Art. 145. Tan pronto como el Gober
nador reciba la instancia en solicitud de 
coto minero, acompañada de los docu
mentos requeridos, la hará registrar y la 
pasará á informe de la Jefatura de Minas 
del distrito. Esta podrá pedir al interesa
do cuantos antecedentes convengan al 
esclarecimiento del asunto, y hacer, so
bre el terreno, por cuenta de aquél y pre
vio el oportuno depósito, las comproba
ciones indispensables, dictaminando ©n 
el plazo máximo de sesenta días,

Del dictamen de la Jefatiira de M him  
se dará vista ai Interej-ado, quien dispou' 
drá del término de quince días para obje
tarle por escrito.

El expediente así formado será elevad i 
al Ministro de Fomento, quien, previo 
informe del Consejo de Minería, resolve
rá  lo que estime procedente,

CAPITULO III  
Derechos y deberes de los mimros,

Art. 146. Los mineros y los dueños do 
fábricas y talleres comprendidos en esta 
Código serán consideiados como vecinoi 
de los pueblos en cuyos términos estén 
situadas sus conccí Iones y ostablecimien-^ 
tos, para el uso de las aguas, leñas, pas« 
tos y demás aprovechamientos comunes, 
útiles á su industria; pero sometiéndose 
como tales vecinos á las  Ordenanzas m u
nicipales respectivas y á cuantas disposi
ciones rijan en la materia.

Art. 147. Los concesionarios mineros 
son dueños de los minerales que se m i” 
cuentren con sus trabajos, de tal suerte 
que, obtenida tma concesión para el apro
vechamiento de substancias de determ i
nada sección, podrán, salvo loa derecho.^ 
preexistentes de un tercero, extender la  
explotación y el beneficio á cuantos m i
nerales de otras distintas hallen dentro 
de su demarcación; pero quedando obli
gados á dar conocimiento inmediato en 
las Jef -turas de Minas de las variacioneg 
que ocurran respecto á lo que les fuá 
concedido, á fin de rectificar las inscrip
ciones y de satisfacer el canon correspon- 
diente.

Art. 148. Todo concesionaria tendrá 
derecho á utiiizarlibrem eníe para relleno^, 
saneamiento ó fortificación de sus labo
res, las substancias de cualquier cia^^ 
arrancadas en ios trabajos de la mina.

Art. 149. Los mineros podrán dispo
ner libremente, como de cualquier oü* 
propiedad, de cuantos derechos les ase
gura este Código. En el mismo concepto 
podrán disponer de sus praductos, si a 
necesidad de m atricularlo ( «.mo indus
triales ó comerciantes, vendados, expe
dirlos, embarcarlos y consignarlos en 
forma que tengan por conveniente,

Art. 150. Los mineros, además de l&g 
obligaciones relativas á la coaservaQióa 
de la señal del punto de partida, que de
ben cumplir, según lo  dispuesto en el ar
tículo 65, deberán, á los efectos del mis^ 
mo, participar á la Jefatura de Minas 1® 
desaparición de dicha señal cuando haya 
ocurrido por causas independienteg de su, 
voluntad.

La contravención á lo estableoido ©n ©1 
párrafo anterior y en el referí lo artículo 
será penada con una multa de 250 pese» 
tas, según los casos, y con la pérdida 
para ©1 concesionario de toilo derecho 4 
reclamar contra los deslindes que ulte- 
riorniente se hicieren, si para su exacti
tud fuere necesario el punto departid®  
desaparecido, Lm  niultasi serán impusa»



882 25 Mayo I9 l0 !&aceta 3é Maarid. *“* FSm. 146

as por los gobernadores, á propuesta y 
con informe de la Jefatura de Minas.

Art. 151. El minero estará obligado á 
reparar ó indemnizar todo perjuicio que 
gu laboreo cause en la superficie y en sus 
dependencias, aun cuando probase haber 
tomado precauciones para evitar;o.

Si en un terreno que hubiera sido obje
to de indemnización por causa de hundi
miento se levantase con posterioridad al
gún edificio, el dueño de éste no podrá 
reclam ar del minero indemnización algu
na con motivo de cualquier alteración 
que en lo sucesivo pudiera producirse en 
la  superficie, motivada por las labores 
mineras, á no ser que dicho terreno se 
comprendiera posteriormente en una zona 
urbanizada, en cuyo caso proceder á re
sarcir la servidumbre de non edificandi.

Siempre que se abone una indemniza
ción de perjuicios por la expresada causa 
do hundimiento, deberá ponerse en co
nocimiento del Registrador de la Propie
dad para que se haga constar por nota 
^1 margen de la últim a inscripción de la 
finca de que se trate.

En los casos que proceda indemniza
ción de perjuicios ocasionados por hun
dimientos, el dueño de la finca podra op
ta r  entre ser indemnizado ó expropiado 
de la parte de ella á que alcance el per
juicio.

La acción del dueño del fundo para re
clam ar la  indemnización ó la expropia
ción prescribirá á los tres años, contados 
desde la fecha en que él ó su represen
tan te  local haya tenido conocimiento del 
daño.

Art. 152. Si después de otorgada una 
^concesión minera s© construyera cual
quier obra por causa de utilidad públi
ca, que dificultara el completo aprove
chamiento de aquélla, el minero será in 
demnizado de los trabajos de protección 
que tenga que ejecutar, así como de las 
instalaciones ú obras que resulten ya 
inútiles ó menos útiles, y del valor de los 
m inerales que se le obligue á dejar m 
gitíé. Si la concesión fuese posterior, el 
m inero no tendrá derecho á indemni/na
ción alguna por las limitaciones que le 
imponga la protección de la obra pú
blica.

Art. 158. En to d a  miil2  se llevará 
un  plano general, en el que se con síg u a- 
tá , al menos trim estralm ente, el avance 
que vayan alcanzando las labores, y todos 
los detalles posibles relativos á la m archa 
de los criaderos. El trazado de este plano 
se a justará  á las prescripciones regla
m entarias.

A rt. 154. Los mineros deberán notiñ 
car oportunam ente á la Jefatura de Mi
nas el comienzo, interrupción, renova
ción y abandono de sus labores.

Art. 155. Cuando un gupo de minas 
®sté a m e n a z a d o  ó invadido por inunda
ción de agua 6 üe 
sniento, fuego en las lauí*"®® ^ 
pelijfro general cualquiera que

prometa ó im posibilite el laboreo, será 
obligación de los concesionarios in tere
sados ejecutar en combinación, á costa 
de todos, y proporcionalmente á la res
pectiva im portancia de las explotaciones, 
los trabajos que, por acuerdo de ello ̂  ó 
imposición de la Administración, se con
sideren necesarios para dom inar el pe
ligro.

Art. 156. Los dueños ó explotadores 
de concesiones mineras podrán trabajar
las libremente y aplicar los sistemas de 
explotación que crean más convenientes, 
sin sujeción á determinadas prescripcio
nes técnicas, pero estarán obligados á 
cum plir las que en este Código se con
signan para casos especiales y cuantas so 
establezcan en las leyes y Reglamentos 
sucesivos aplicables á las industrias mi
nera y m etalúrgica para garantizar la 
vida de los trabajadores, los derechos de 
terceras personas ó para evitar los peli
gros que puedan amenazar ai interés p ú 
blico.

Asimismo estarán sujetos á las leyes 
especiales de carácter social que regulen 
el trabajo en las minas y la debida pro* 
tección al personal.

Art. 157. P ara  asegurar el cum pli
miento de lo que señala el artícalo arite- 
rio r como derechos del Estado en cuanto 
á policía y seguridad de los opei arios y 
de las minas, haciéndolo compatible con 
la libertad de las explotaciones, éstas se 
verificarán siempre bajo la dirección, vi
gilancia y responsabilidad de persona 
cuya aptitud esté oficialmente reconocida 
por el Ministerio de Fomento, conforme 
á la s  prescripciones legales.

Art. 158. Podrá cohibirse el derecho 
de libre explotación, imponiendo guber
nativamente á los explotadores determ i
nadas precauciones ó procedimientos pre
ventivos, á propuesta y con informe de 
las Jefaturas de Minas, cuando por efecto 
de las visitas oficiales de inspección se 
demuestre la reincidencia de un explota
dor en laborear un criadero por procedi
mientos de rapiña que pongan en riesgo 
inminente la seguridad de los trabajado
res ó de ios edificios y comprometan gra
vemente el ulterior aprovechamiento de

riqueza minera; cuando el m ineral ó el 
criadero sean de tal naturaleza que oca
sionen incendios espontáneos ó irregula
res y extensos hundim ientos ó abundan
tes emanaciones de gases mefíticos ó ex
plosivos, ó violentas irrupciones de agua, 
y cuando en una mina, y por la misma 
causa, se repitieran lamentables sinies
tros.

El informe de la Jefatura servirá de 
fundamento al oportuno expediente, y de 
©1 habrá de darse conocimiento al intere
sado, para que, en el plazo de un mes, 
exponga las observaciones que crea con
venientes y fundamente su oposición, si 
la hiciere, á la propuesta de Ja Jefatura. 
Si el explotador estuviere conforme con 
di#P  dictamen, se considerará conoluso

el expediente, y, en caso contrario, será 
resuelto por el Ministerio de Fomento, 
previo informe del Consejo de Minería,

Art. 159. Tanto en los casos señalados 
en el artículo 155 como cuando la necesi
dad se manifieste por motivos de seguri
dad pública, el Gobierno podrá obligar á 
los concesionarios á constituir un Sindi
cato, á fin de seguir un plan común de 
explotación y defensa, ó para la realiza
ción de obras largas y costosas, necesa
rias y útiles á todos los interesados y fue
ra  del alcance del esfuerzo individual.

Si para ello se hubiesen impuesto cuo
tas proporcionales á la respectiva im por
tancia de las explotaciones ó de las venta
jas que puedan obtenerse, y un concesio
nario dejase de satisfac r  la suya en el 
térm ino señalado, se considerará la mina 
abandonada y reglam entariam ente sujeta 
á un expediente de caducidad.

Art. 160. Ningún Tribunal ni A utori
dad adm inistrativa podrá suspender las 
labores de una mina que se están reali
zando con arreglo á las prescripciones 
legales, á no ser en caso de accidente 6 
de inm inente riesgo, justificado por el 
dictamen de la Jefatura de Minas. Si el 
caso llegare, la Jefatura de Minas, á peti
ción del concesionario ó por encargo de 
la Autoridad que dispuso la suspensión, 
podrá hacerse cargo de la conservación 
de los trabajos por cuenta de aquél y con 
la garantía de la concesión, quedando 
ésta y su dueño sujetos á las mismas 
responsabilidades expresadas en el ar
tículo 136.

Art. 161. La Administración, por cau
sas justificadas, podrá autorizar á un con
cesionario la ejecución en la concesión 
vecina de labores que sean necesarias 
para los servicios de su propia mina, ta 
les como ventilación, desagüe, extracción 
de minerales y salida de obreros, á con
dición de que no resulte perjuicio para 
la mina sirviente; de que si halla mine
rales útiles, queden en beneficio del due-» 
ño de esta última, y de que concurran las 
circunstancias siguientes;

1.® Que la obra sea ejecutable. Útil y 
necesaria;

2.®- Que no pueda hacerse de otro 
modo sin causar gastos notoriamente ex
cesivos;

3.®- Que el laboreo de la mina sirvien 
te no se imposibilite, ni siquiera se difi
culte sensiblemente;

4.®- Que se preste sufloiente fianza 
cuando sean de temer daños, y

5.  ̂ Que se indemnice en todo caso al 
dueño de la mina sirviente.

La tramitación de los expedientes para 
estas autorizaciones, y la regulación de 
derechos y deberet emanados de las mis
mas, se regirá por lo dispuesto en el ca
pítulo VII del título de expropiación de 
este Código y por lo que establezca el ]0^ 
glamento,

Art, 162, Excepción hecha del caso de 
defeubrinüenfQ todo tjro*



©aceta fle M a d r id .N d in .  146 25 Mayo 1919 003
bajo de una mina que perjudique ó apro
veche á otras próximas será motivo de 
indemnización por daños ó compensa
ción por beneficios en los términos regla
mentarios.

Art. 163. Los mineros no pondrán 
obstáculos á la ventilación de las minas 
colindantes cuando con ello no se difi
culte la de la suya, ni entorpecerán el 
curso subterráneo de las aguas de dichas 
piinas hacia el desagüe general cuando 
no corran riesgo de inundación sus pro
pias labores. A la imposición de cual
quiera de estas servidumbres precederá 
reglamentariamente la debida indemni
zación.

Art. í64. Quedan obligados los mine
ros á contribuir en razón de las utilida
des que reciban por el desagüe que se ve
rifique en concesiones distintas á la suya 
haya ó no mediado concierto previo. El 
importe del beneficio obtenido se fijará 
por tasación pericial, si no hubiere 
acuerdo particular.

Art. 165. Los concesionarios y explo
tadores quedan sujetos á las prescripcio 
nes de inspección y vigilancia que para 
las explotaciones mineras y metalúrgicas 
determine especialmente el Reglamento 
de Policía minera, siendo de su cuenta 
los gastos que ocasionen las visitas de los 
Ingenieros hechas á su petición, y cuan
do fuesen motivadas por accidentes ocu
rridos con motivo de los trabajos, incum« 
plimiento de prevenciones hechas en an
teriores visitas, abandono de las minas 
y, en general, i>or cualesquiera servicios 
requeridos por actos ú omisiones que 
caigan dentro del expresado Reglamento.

Art. 166. Hasta que el concesionario 
minero participe al Gobernador el desis
timiento y abandono de su concesión y 
haya cumplido con las formalidades de
bidas, quedará sujeto á las prescripcio
nes de este Código y de los Reglamentos 
complementarios.

TITULO I I
L a r p r o p ia c ió n  f o r z o s a  e n  m in e r ía .

CAPITULO PRIMERO 
Diaposiciones genera les .

Art. 167. Los mineros que pretendan 
hacer investigaciones ó explotar sus res*̂  
pectivas concesiones por sí ó por medio 
de un tercero, ó las personas que traten 
de realizar cualquiera obra relacionada 
con la industria minera, procurarán con
certarse libremente con los dueños de la 
superficie acerca de la extensión de te
rreno que necesiten ocupar, dentro ó fue  ̂
ra de la» concesiones, para almacenes, 
talleres, depósitos de escombros ó de 
agua, instalación de maquinaria, boca
minas, oficinas de beneficios 6 lavaderos 
de dinerales, construcción de viviendas, 
caminos y otros qsos análogas,

Si no se avinieran, podrán adquirir el 
expresado terreno ó el derecho de ocupa- 
pié» t©m|>oral del i^sipio^i cáf

sos, siguiendo el procedimiento para la 
expropiación forzosa por causa de utili
dad pública establecido en este título y  
disposiciones reglamentarias que so dic
ten para su aplicación.

Art. 168. Para que pueda realizarse 
la expropiación forzosa, deberá preceder 
el cumplimiento de loa requisitos si
guientes:

1.̂  Declaración de utilidad pública.
2.̂  Declaración de la necesidad de la 

ocupación de la totalidad ó parte del in
mueble que se pretende expropiar.

3.® Justiprecio de lo que se haya de 
enajenar.

4.® Pago del precio que represente la 
indemnización por todos conceptos de 
lo que forzosamente se enajene.

Art. 169. Las diligencias de la expro
piación se entenderán con las personas 
que tengan inscrito en el Registro de la 
Propiedad el dominio á la posesión de la 
finca de que se trate. Si la finca no estu
viese inscrita á nombre de ninguna per
sona, se seguirá el expediente con la in
tervención de la que tuviere el inmueble 
catastrado á su nombre, en los pueblos 
donde el catastro estuviere aprobado, 6 
de la que lo estuviese inscrito en los ami- 
liaramientos ó Registros municipales, en 
los demás.

Art. 170. Cuando el propietario de un 
terreno estuviere incapacitado para con
tratar y  careciese de representante legal, 
ó se ignorase quién lo era ó el paradero 
del mismo propietario, así como cuando 
el terreno no apareciera inscrito en el 
Registro, en el catastro ó en el amiliara- 
míento, las diligencias se entenderán con 
el representante del Ministerio Fiscal, y  
se publicará además en el Boleta Oficial 
de la provincia y  en la G a c e ta  db  M a d rid  
la petición de ocupación de la finca, con 
el fin de que el que sea dueño de ella 
comparezca en el expediente, con justifi
cación de su derecho, dentro del plazo de 
treinta días, pasado él cual sin haberlo 
hecho se entenderá que consiente en oqe 
el Ministerio Fiscal sea su repi^séntante 
en las diligencias de expropiación.

Art. 171. Si se tratase de finca no Ini- 
crita en el Registro, catastro ni amillara- 
miento, y transcurriese el plazo marcado 
en el artículo anterior sin que nadie com
parezca en el expediente haciendo valer 
sus derechos dominicales sobre la misma, 
sin perjuicio de seguir las diligencias con 
el Ministerio Fiscal, se dará conocimien
to del hecho á la  Delegación de Hacienda 
para que pueda prooederae á la instrue- 
oión del expediente de incautación do di
cha finca por el Estado.

Art. 172. El concesionario de una mina 
que deseare la expropiación de un terre
no para cualquiera de los usos á que so 
refiere el artículo 167, dirigirá la solicitud 
al Gobernador civil si se tratase de terreno 
comprendido en sólo una provincia, ó al 
Ministro de Foniento si ocupase párté dq 

0 e| cual pe dcscrihaj qo^ |qi|

requisitos exigidos por ía ley Hipoteca 
ria, la totalidad de la finca ó fincas de 
que se trate y la parte ó partes de la mis
ma que se quiera expropiar, razonando 
su necesidad, determinando el nombre y 
circunstancias pesonales de los interesa
dos en la expropiación y acompaiianclo 
á la misma los documentos siguientes:

1.̂  El último recibo del canon de su
perficie.

2.̂  Certificación d e l Registro da la 
Propiedad, expresiva del nombre de la 
persona ó personas á cuyo favor se en
cuentre inscrita la finca total ó de no es
tarlo á nombre de persona alguna.

3.® Certificación d e l catastro ó del 
amillaramiento, expresiva de la persona 
á cuyo favor se encuentre inscrita la fin
ca y del líquido imponible que tenga 
asignado.

4.® Un plano en escala que no sea in
ferior á la de 1 por 2.000, en el que se re
presenten las concesiones mineras, con 
su punto de partida y línea de perímetro 
y los terrenos que se pretenda ocupar, 
figurando las circunstancias importantes 
de los mismos, como ríos, arroyos, ace
quias, caminos, edificios ú otros semejan
tes y sus linderos.

5.® Carta de pago acreditativa de ha
ber ingresado en la Caja de Depósitos de 
la respectiva provincia la cuarta parre 
del valor del inmueble ó de la parte dol 
mismo cuya expropiación se solicite, fijan
do dicho valor como preceptúa el ártica 
lo 190, ó si se tratase de finca rústica ó 
urbana, y como dispone el 194, si lo que 
se trata de expropiar fuera un estableci
miento industrial; y

6.° Dos copias simples de la instancia 
y  documentos que la acompañan.

Si lo que se tratara de establecer fuera 
un taller de preparación mecánica ú ofi
cina de beneficio de minerales, ó 3̂̂ . 
mino para transportar por persona 
distinta del conCoBÍOnario, no sorá proel 
sa la presentación del recibo del canoa ¿a 
ñÜJérflcie.,

En el caso de que el expedienta ss re
fiera á finca situada en dos ó más pro vi 1.- 
cias, el Ministro comisionará para la ins
trucción del mismo al Gobernador ú a 
provincia correspondiese la mayor ex
tensión del terreno solicitado.

Art. 173. De la incoación del expe
diente de expropiación ó de ocupación 
temporal, se dará traslado al dueño de la 
finca, por el expresado plazo de treinta 
días, y se tomará anotación preventiva 
en el Registro de la Propiedad, mediante 
comunicación del Gobernador civil, don
de se expresen todas las circunstancias 
necesarias, que será presentada por el 
expropiante, lo cual se verificará, lo mís- 
me si la finca se encuentra inscrita, como 
si no lo estuviera, subsistiendo dicha 
anotación ha^ta que el expedienté quedq 
uítirnado en definitiva, 

jpraoticada djéfia Anotación, las trasla- 
/ibmimp, cnalquiera que sea el
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i O que ]as produzca y las inscripción
. . 'te.'iore.í do poseísión, no impedí- 
: / c. •*'d i;«iIa^dón del expediente, coii- 
^dr.VjSo el- iiiieYO dueño ó poseedor 

, o en las oblIgaciones y  derechos 
a vi aatorior.

.A este efaeto, y sin perjuicio do que 
iy ir-teresado pueda 6 no solicitarlo, el 
Ev'fadrador de la Propiedad quo ins- 
ciaba la traslación 6 posesión de una 
íiuoii de la qne so hubiese anotado la in 
coación del expediente de expropiación^ 
If; pondrá en con o cimiento deñ Goberna
do c civil, por /neclio de oñcio certificado, 
m  'Vl quo se determ inará la fecha de la 
írarismísiÓB, nombre y domi^iiio del nue
vo propietaria. Una vez recibido dicho 
cñcio, las nptiñcacionesy diligoncias mi- 

se eniexiderán con el nuevo pro-
plefario. ' . ' '

Árt. 174. Tanto el expropiante como
e f ío  m d ' deberán tener un repre- 

u i io de la provincia en que 
I  ̂  ̂ cuya expropiación se so-
t, T L L o de nb residir en ella los

osados, pudiepdo designar
lo. b ‘ja  niediant© poder iiotaríai, h im  
por sítnah;: inanifestación escrita al Go* 
bernu'T'r, quo so unirá al expediente.

iJauiido interesados que no‘residan 
en 7a provl-mia no designen represen- 
taiiie, las nctifioaciones- se harán por me
dio dei Bokí^n Oficial,

Árt. 175. Todos los plazos que en erto 
Código so seña'an, relacionados con la 
tram itación do J.os expedientes de expro- 
picoJón íorzosu, son im prorrogables y 
i, '̂óv- p (-1 trá ' scurso do ios mismos sin 
qoo loB iiilnresa-ios haysn hecho 'uso;de 
lo ílercehos que en ellos pudieron ejer
cí: o q  lo entoriderá como renuncia de di-

""-■<5tndo m  trate de ocupar 
 ̂ ", . " '  provlnciae 6

 ̂.; :qíiOR CiO, '• mismos
,í 3 ;p o . t e  seguirán io» i _ 

tr .lite ño este Código, y
lá.e- lilÁp , o pr on-onJerán con los Je- 
b ;:rovLu u .ho ov oficinas en carga- 
fu. , do su a . )Ái-iraÁi a, conservación y 
ce 'óla. i yj ' .  ̂ ios plazos cor- 
co ’ .̂os á h > . c ót terreno se enten* 1 
dt L D del (- . e upu dol señalado.

Á OGupi : i i  i^rrenos declarados
de ilidad y) üca, se regirá por la le- 

eición ee.p. ;ciul para esta clase de p re
di :: pero para la aprobación definitiva 
s necesaria la intervención Üel Minis- 

> respectivo, conforme á la legislación 
q qr cial de cada caso, 

t 1 7 7 . Loá mineros tendrán perso- 
: ó:d para examinar en las oficinas 

• lespondientes las declaraciones de 
i y descripciones de fincas hechas 

p . 5 j :>3 propietarios, así como para pedir 
y •; hroner eertiñeaciones en las que se 
h'r.;í constar la cabida, linderos y líqni- 
ú 'líiponible con que figuran las fincas.

,Art. 178. Iris costas y gastos, que se 
doitYminarár en el Reglamento, ocasio- 
íiados eq los e^p^djepte^ do e^^propiaf

ción fi ocupación, serán de cuenta del 
minero, sirviendo de garantía de su pago, 
y sin perjuicio de ia responsabilidad per
sonal del mismo, el depósito á que se re* 
ñeie el número 5T del articulo 172.

Se exceptúan de esta disposición las 
costas y  gastos ocasio.uado3 en los íb c í- 
deiités que so proel uzean á virtud de opo
sición da cualquiera de los interesados, 
que serán saiisfeches por aquellos á 
quienes sea contrarÍB la resolución deíl- 
nitiva que se dicte en dichos incidentes. 
Si la resol lición de éstos no se ajustase 
estrictamente á lo pedido por uno de los 
interesados, saíisfaráiv todos los gastos 
por partes iguales.

/ c a p íTOLO I I ,
Í)6C?arac7á/e ífe

Art. 179. Para los efectos de este Có- 
digOj y conforme á lo prevenido en el 
artículo 19, el otorgamiento de la conce
sión m inera comprende ia declaración 
de utilidad pública de la exploración y 
explotación de la misma y del beneficio 
y aprovechamiento de sus minerales.

Art. 180. No obstante lo prevenido en 
el arífculo anterior, cuando la finca que 
se tratase de expropiar fuera de regadío 
ó estuviera puesta en viña, 6 contuviera 
arbolado, 6 se hallase dedicada ai ejerci
cio de industrias ó usos distintos de h b 
agrícolas, el dueño de la misma podrá 
alegar, para oponerse á la expropiación, 
el cará ter de utilidad pública que tam 
bién revista la explotación que en la fin
ca 80 realice.

En este caso, el propietario á quien in 
terese que prevalezca la utilidad püb :ica 
de su explotación sobre ia dei í.Fab .̂]o m i
nero, acudirá dentro dol término do 
treinta di.as á que se refieren los artícu
los 170 y 175, en instancia razonada, d i
rigida al Gobernador civil de la provin
cia, exponiendo los datos y argumentos 
^ue estime convenientes al logro de su 

-««Tidose traslado de esta ins- 
propósito,^.... -•-»'r.<i6íresdías,al
íanoia, dentro del térriii.. . • - ...ag
expropiante, para que en los cinco 
siguientes conteste oponiéndose, si no 
está conforme con las razones alegadas 
de contrario.

Art. 181. Un Tribunal de árbitros com
puesto del Gobernador civil como presi
dente, el Ingeniero Jefe de minas de la, 
províDcia, y el Director dei servicio ca
tastral, donde lo hubiere, ó en su defecto, 
el ingeniero jefe del servicio agronómico 
nacional, resolverá en definitiva lo que 
proceda. Cuando se trate de finca desti
nada al ejercicio de usos ó industrias dis
tintas de las agrícolas, sustituirá al Inge
niero agrónomo un Ingeniero oficial téc
nico en la especialidad de que se trate;,

Este Tribunal se reunirá, previa con
vocatoria hecha por el Gobernador civil, 
dentro de los diez días siguientes á ia 
presentáción del escrito del expropiante, 
y contra su resolución no cabrá recurso 
4  ̂ciagan géneifo, gajvb Quando se trato

de bienes del Estado, en beneficio de 
cuál procederá el de apalación ante ©1 
Ministro de Fomonto.

' Art, 182, Si el presunto expropianto 
no fuere el mismo concesionario de la 
mina ó un arrendatario do ésta, debida
mente autorizado por aquél, sino un te r
cero interesado en ia roalizacióii de cual
quiera obra relaciónada con la industria 
minera, el ex,oedionte de expropiación 
empezará por la solicitud de la declara
ción de utilidad pública.Esta declaración, 
con audioBcla de todos ios interesados 6 
informe de los centros técnicos co^^os- 
pondieIlte3,cuando no hubiese avenencia, 
corresponderá hacerla al Gobernador ci
vil de ia provincia en que radiquen los 
trabajos ú obras projeetadas, y al Minis
tro de Fomento, si éstas afectasen á dos 
ó más provincias.

CAPÍTULO III
Declara^cMn de la w^ccsídad de la omipación

del inmuMe que haya de expropiarle*
Art. 18:3. Una vez hecha la declaración 

de utilidad pública, según lo dispuesto 
en los artícuIosdSl y 182, ó transcurrido 
el térm ino señalado en el 180 sin que se 
haya formulado oposición por el presun
to expropiado, se concede á éste un nue
vo plazo de diez días para irupugnarla  

- necesidad de ia ocupación del terreno so
licitado, pidiendo quo se desestime en ab
soluto la petición del minero, ó que se 
deduzca ó que se amplíe la extensión del 
terreno á que el expediente se contraiga. 
Esta impugnación podrá ser razonada 
por el mismo interesado ó por un Inge- 
:ai8ro de Minas, en cayo caso una Memo
ria expiicaiiva, suscrita por éste, acom
pañará á la instancia de aquél.

Art. 184. Presentada la impugnaeióa 
©n el Gobierno Civil, ó transcurrido el 
plazo señalada en el artículo anterior sin 
haberlo verificado, él Gobernador dispon
drá que, previa citación hecha á las par
tes con ocho días de anterioridad, se 
practique por la Jefatura de Minas un 
raconooimioatQ sobre el terreno, al cual 

aquéllas ó sus represen- 
podrán asio -̂.  ̂ _ — hacer las
tantes, presentar documentuo  ̂
observaciones que tengan por conve
niente, levantándose acta, en la que se 
consignará todo lo esencial en la dili
gencia.

Dentro de los diez días siguientes á la 
práctica del reconocimiento, la Jefatura 
de Minas elevará lo actuado, con su in 
forme, al Gobernador de la provincia, y 
éste, dentro de un plazo igual, resolverá 
acerca de la  necesidad de ia ocupación y 
extensión dei terreno que haya de ocu
parse.

Art. 185. Del acuerdo dol Gobernador 
podrá apelarse en el térm ino de quino© 
días ante el Ministro de Fomento, el cual 
acordará forzosamente lo que proceda 
dentro do los dos meses siguientes.

Art. 186. Si el acuerdo del Goberna
dor fuera declaratorio de la ueoesidad de
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ocupación, aunque se entable recurso 
contra el mismo, podrá pedir el minero 
ocupar desde luego ei terreno solicitado, 
depositandoádisposición del propietario, 
y sujeto á las resultas del expediente, el 
valor de aquél, determinado según lo 
dispuesto en. el articulo 190. Bi la oposi- 
dóo del propietario o.ri esto período tu 
viese por causa el estimar que debo ex
propiarse toda la. ñuca ó iina parto m a
yor de la solicitada, dicho deposito debe
rá ser el co.r.respondiente á la totalidad 
del terreno fijado por el dueño, aunque 
el expropiante no ocijpe sino la parte 
designada en el acuerdo del Goborirador. 
Los intereses de este depósito, á razón 
del 5 por 100, corresponderáa al propie
tario del terreno desde ei momento en 
que el minero entro en posesión del mis- 
ino; si lo depo.sltado fueso sólo ei valor 
de la totalidad del inmoebie ó de una 
porción mayor de la designadii en el 
acuerdo, se aguardará á la tenninación 
dol incidente para entregar al dueño del 
terreno solamente los intereses corres
pondientes al.valor da la porcióii que .en 
deñaitiva se declare Becesario expropiar. 
El resto de los intereses, si ios hubiere, 
perte-Fiecerá al expropiante.

Árt. 187. Á los efectos del articulo an
terior, una vez constituido el deposito y 
soliciíada la posesión, se dará ésta al m i
nero dentro de ios diez días slgüientes, 
con citación de las partes interesadas, 
realizándose ésta con cuatro días de an ti
cipación.

Los interesados podrá.?,i acompañarse 
do pedios, siendo procis.a la asistencia, 
ciel conservador caiastral, dondo le h á 
blese, ó de un Perito agrónomo, designa
do por el Ingeniero-Je fe de este servioio 
en la provincia, y del Arquitecto pi’oviü' 
ciai ó Maestra de abras en quien óato do- 
iogiío, si hubiere ñacas urbanas.

En ei acta que se extienda so describi
rá detallada y  m inuciosaiñeate ei estado 
de las tincas, cuItlvOvS, plautaolones, edi
ficio, y demás qlementp.3 qu^gla iutegrou, 
haciendo confitar la yaloraoión que so les , 
dó. Todos los asistentes au to rizarán . la 
diligencia, sin perjuicio da que, en caso 
de discoiiforinidad, se haga constar la 
Gxlstencia de ésta, debiendo el funciona
rio ó Perito que difiera form ular dicta
men por separado, que se uxdrá á las di
ligencias de posesión*

Art. 188, No se eoncederá la posesión 
á que so refiere ©i arlfculo 186 cuando lo 
que so tratase de expropiar fuera un es- 
tablocimiento industrial.

Art. 189. Si fuero revocado en todo ó 
Gn parta el acuerdo ^ e l Gobernador de
claratorio de la necesidad de la ocupa
ción, se llevará á efecto la resolución que 
recaiga, roint0gra.rido. ...ai„ propietaiio  en,, 
la posesión del inmueble, ó parte del 
mí-iino, que se h.aya resuelto no ser nece- 

expropiar. .
Por ei mismo proce jim íento que se Í 

Sifíala en el artículo 187 se determinará i
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el estado dú .
sar el minoro en stl ;
fLiDcionarios 7  peritos do íss '
acuerdo, la cuantía de los daños y per- í
juicios que.heyaa podido causarse y sean 
debidos al dueño. 8i acercad.© dichos da
ños y perjuicios no hubiese eonforniidad 
entre las partes, dirim irán éstas sus dife- 
reacias auto el Juzgado competente, con 
arreglo á las prescripciones derDerecho 
civil.

CAFÍTÜLO lY
Justiprecio,

Art. 190' Una voz firmo el acuerdo de
claratorio do lá Bocesidad de la ocupa
ción, se notificará así á.los interesados, 
haciéndoles saber que empieza el período 
dol júsdprecio, .

TransciuTÍdos diez días desde dicha 
notificación, y siempre que no s©‘traté db 
un ©stablecimieiito indus'trial, s.'e procé-' 
derá á fijar eí válor d ed o  qué hayá ' d o ' 
onujeoarso, eapltalizando el líquido ím- ' 
pon i ble eon- que la 11 hca' ó l>arté dé e l la ' 
fígora en eV catastro, y á falta do éste; en 
el amillaramiento.

En oi casode expropiación total, ©1 va
lor de la f i n c a  será el triple de la capita- 
l i z a c i ó a  d e l  l í q u i d o  iiíiponible s i  5 por 
100, y e n  el de e x p r o p i a c i ó n  p a r c i a l ,  ei 
quíntuplo do Ja c a ] ) U a l i z a c ió n ,  a i  mismo 
t i p o  d e l  l í q u i d o  e o i T e s p o n d i e n t e  á l a  p o r 
c ió n  que so e x p r o p i e .

Sí las ñacas no estoviegen .inscritas en 
los arniilaramlentos ó Registros .fiscales 
de la propiedad, se tomará como base el 
líquido imponible fijado en las cartillas 
evaluatorias de riqueza del término m u
nicipal do que se trate á las fiacas da 
igual naturaleza y calidad,

Art. íi)L Desde el plazo de diez días, 
á contar desde la Dotificaclón á que se 
refiero ol artículo anterior, si existiese 
causa legítimaq>ara oponerse á la deter- 
nii n a ei ó  n d  el v al o r , , cq * í arreglo al m is- 
mo, podrárj, tanto el propietario como ol 
minero, acndir por escrito ai Gobernador 
civil, exponiendo la existencia de la m is
ma y pidiendo se verifique la valoración 
del inmueble pqx' el procedimiento que 
so fija en el ar cíen lo 193.

Transourrido dicho plazo sin que nin
guno de los interesados haya hecho uso 
del derecho que so le concede, el Gober
nador el vil fijará el valor de la porción 
expropia ble, con arreg lo á lo dispuesto 
en el artículo 190, sin que quepa recurso , 
alguno contra su acuerdo, salvo caso de 
error material en las operaciones arit- 
móticas realizadag. En este caso procede
rá  el recurso do reforma anto el Gober
nador.

Art* 192. Sólo se considerarán como 
causas legítimas para oponerse al proce- 
diuiionto fijado en el artículo 190 las si
guientes: .

L^ Ld existencia en la finca de plan
taciones, edificaciones ó elementos de ri
queza qu© no hayan podido tenerse en

cuenta para la fijación del viqoido iii po- 
nible, por ser de fecha posterior á ia éo 
la determinación de ést-, siempre e re  
sean anteriores á la de .la incoadon d d

de exTn-ooiaclón, expédíeu... r. % .  ,  ., . '•» Dccha por el naiierQ2,^ La alega Cío*. , , .. 'u'3 03 excesivo,08 que el líquiao irnpofiio.. ^
y se funda en inexacta deolafticíOii ‘
queza, hecha con ei propósito de diiimd-
tar la posible expropiación dd iomneblOá
Para q  u e esta causa se co n h d  ■ ’‘c a r  * ■■) i -
sible, es requisito ind.f.speru.a'bh‘ c\ ' 'a
declara don de riqueza á qiíe so m ’ .>‘3
so bñya verificado después do obteii o
el permiso de investlgacióri ó la cobc-G'
sión para explotar el criadero m ineral y
con monos de un año de anlericridad á
la fecha del comienzo del expediente do
exprox>iación.

Art. 193. El iiiteresado que Iniga neo 
del derecho concedido en el artícuiO 191̂  
fijará en el escrito que presoiito ei valor 
que, , según él, tenga i a finca, y acompa
ñará co.pi a simple del míam.o y do los do- 
GiimeBíos qu6 juzgue oportuBO presen
ta r en apoyo de su solicitud, de la era l 
se.dará ti*aslado á .la parto.coiil'Faría pa.ra 
que, en el. plazo .de diez díest. pueda 6 uo 

- oponorse á lo solicitado, traiisciir-ícse 
esto .plazo sin cjiie s© alegase nada mi. 
contrario, se considera.rá eonciuso este 
trá.mlte y se eonsiderurp corno verda-'t-ro 
6i valor fijado eu la Bolicitliu.

Si la parte á quien ésta piidierá 
di car hiciera uso do su derecho y se optT- 
siora á hi misma, el Gober.nadorrem.itirá 
©11 loa cinco días siguientes los aniem- 
denles necesariós ^al ILgistrador de In 
Propiedad;del partido en que esté, encía- 
yada la finca de que se trate, á ñn de ,juo. 
por un Jurado, que trd a rá ’ com¡ im>uo 
percianentemeníG de dicho fas clon crio, 
el conservador catastral, donde le hubie
re, .ó, en su defecio, ed Juez '
el prim er contiibiqyeiite qvccino do 'r ¿ ' 
pueblo, eon vista de )gs arAec-euci.- 
aportados por ios interesados de' lafi 
más pruebaB que éstos puedan presexóm 
y de ios datos qiio existan m  los Am • ■ 
vos oficiales, relativos á irar..sj.rdsion r . . - .  . i o 
fincas de ja misma clase y c c los (L... - A ¿ 
elementos cuya.cons-iita bo'gue op- 
no examinar, se íl6ternj.!nsi ¿ el v-̂ rn 
ro valor do la porción que .;..cya do ♦ v-
propiarse.

,Ai valor obtenibo cu csia so 'ru-
m entará siempre, en c o n in q .c ío  iuÁ xi- 
nizaciÓB, al expropkda* un :':ó por 10b do 
la expropiación' fuera dotñ.Ui .ui O
ele un 50 por 100, bí sólo biv i 't..k:..Go de 'uxa 
pa.rte tie ella.

Esta resolución habrá do illctarso den
tro d© un plazo que no exceda de qiiinco 
días á contar desde la remisión de I 
antecedentes hecha por ol Goberi' r d . r, 
ai • cual se devolverán los mismos, con 
coríiñcación d J  acuerdo adopbido, : d 
cual podrá apelarse ante el MiiiiSi-ra < - 
Fomento,

Art» 194, Cuando lo que haya de ex«
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p r 'p ia rse  sea un establecimiento iiidus 
tn .J , j  Siempre que los interesados de
jes tre o: fiiji rir sin hacer alegación algu* 
se  oí i;hizo de diez días á contar desde 
él iio t dceoion á que refiere el artícu- 
o í90, se como valor del mismo el

ouplQ de la capitalización al 1 por 100 de 
In contribución que pague por la indus
tria, y el expropiado tendrá derecho á 
re tirar del local ó sitio de que se trate, 
tocios los artefactos propios de la indus
tria  que haya venido explotando en un 
plazo prudencial que será señalado por 
el Gobernador,

Independientemente de este valora
ción se liará la que proceda con relación 
ai ai tí culo 190 por la porción de terreno 
6 ediñcio que se ocupe.

Arí. 195. Siempre que se trate de la 
expropiación de un establecimiento in 
dustrial podrán los interesados, dentro 
del xilazo indicado de los diez días,, opo
nerse á ia ñ jación del valor, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, y seña
lando previamente el importe de lo que 
deba abonarse, pedir que el mismo sea 
apreciado debidamente. Del escrito p re
sentado en dicho plazo se dará traslado 
á la otra parte para que en un plazo 
legal manifieste su conformidad ó dis- 
conformidad. Si estuaderan discon or
ines, se nom brará por cada parte un pe
rito técnico con título bastante en la es- 
pccialidad de que se trate, y ios nombra
dos apreciarán junta ó separadamente el 
esídbleciniíento industrial.

Si los diotámenos en ambos fueran con- 
formop S0 considerará como valor de lo 
q 10  se expropie el señalado por los peri
ta e, m i£ uji 50 por 100 en concepto de in- 
d 'ULnixiclóiL Si fueren disconformes, las 
|v r-ombrarán un tercero, cuya deci- 
sh3n cAuiarí estado, y si no pudieran po
li irse  le  Acuerdo para el nombramiento, 
e aiá do perito tercero el Ingeniero- 
befe do la provincia de la especialidad á 
que corresponda la industria de que se 
trate, y su decisión habrá de mantenerse 
dentro de los límites fijados por los dos 
peritos. Contra ella podrá apelarse ante 
ei Ministro do Fomento en el plazo de 
diez di as,

CAPÍTULO Y
Pago del precio y forma y condiciones 

de la transmisión.
Art, 196, Fijado el valor por acuerdo 

í h T i o  e n  C u a l q u i e r a  de ios procedimien- 
tcc d e ín c in a d o s  en el capítulo anterior, 
0 ' í-Qb£ rx 'ídor señalará día, dentro de los 
Vvícíe siguientes á dicho acuerdo, para 
ouo torga lugar el otorgamiento de la 
o >( ,;dtríra de transmisión, la recepción del 
p r e c i o  por el expropiado y la consiguien
te toma de p o s e s i ó n  por el expropiante, 
notificándolo á las partes, por lo menos 
con ocho días de anticipación.

Art. 197. Si el expropiado no compa
reciese en el día señalado, se otorgará 
a escritura por el Gobernador en su re

presentación, y el precio, si ya no estu
viese hecho el depósito de que trata el 
artículo 186, ó éste y la parte de aquél 
que exceda de la cuantía de dicho depó
sito, se consignará á favor del expropia
do, el cual podrá retirarlo  libremente con 
sólo justificar su personalidad.

Art. 198. Otorgada la escritura, y de
positado el importe do la venta 6 recibi
do por el expropiado, si comparece, se 
dará posesión del inmueble al expropian
te por el Alcalde del pueblo de que se 
trate, en representación del Gobernador 
civil, y á virtud de mandato de éste, amo
jonándose debidamente la porción trans
mitida si se tra tara  de parte  de una finca 
rústica, y levantándose la oportuna acta, 
que se unirá al expediente.

Art. 199. La enajenación por causa de 
expropiación forzosa en minería se hará 
con cláusula legal de reversión del in 
mueble expropiado al prim itivo propie
tario ó á sus causahabientes, si se decla
ra caducada la concesión y franco regis- 
trable el terreno de la misma, inscribién
dose á favor del Estado.

Art. 200. Se considerarán parte in te
grante del terreno las edificaciones que 
el minero hubiese hecho, las cuales pasa
rán  á ser propiedad del Estado.

Las máquinas, instrum entos, h erra
mientas y útiles del trabajo, incluso los 
hornos de fundición, seguirán siendo de 
de la propiedad del minero; pero éste, á 
requerimiento del Estado, tendrá obliga- 
ció a de retirar los prim eros y las subs
tancias útiles de los últimos dentro del 
plazo máximo de seis meses, y si no lo 
hiciera, podrán venderse en subasta ju 
dicial, pagándose con su producto el im 
porte de las diligencias realizadas con 
dicho motivo, y consignándose el resto á 
disposición de su dueño, reintegrándose 
al Tesoro las sumas restantes.

Respecto de los lavaderos, terreros y 
escoriales, se tendrá en cuenta lo dispues
to en este Código en el capítulo V del tí
tulo I I  del libro I.

Art. 201. Será título bastante para ins
cribir en el Registro de la Propiedad á 
favor del expropiante el inmueble de que 
80  trate la escritura á que se refieren los 
artículos 196 y 197, aunque el mismo no 
se hallase inscrito á nom bre del expro
piado, siempre que no lo estuviese tam 
poco á favor de ninguna otra persona 
con anterioridad á la fecha de la anota
ción preventiva ordenada en el articu
lo 173.

Art. 202. En caso de expropiación 
parcial, el minero será responsable civil
mente de los daños y perjuicios que sus 
obreros causen en cualquier tiempo en 
el resto de la finca no expropiada.

CAPÍTULO VI 
Ocupaciones temporales,

Art. 203. Las personas á quienes se 
hubiese otorgado un permiso de investi
gación podrán solicitar y obtener, s i 

guiendo los trám ites especiales m arca
dos en este Código y su Reglamento, la 
ocupación temporal de los terrenos com
prendidos dentro del perím etro del per
miso:

1.® Para la práctica de operaciones 
facultativas y trabajos de corta duración 
que tengan por objeto levantar planos ó 
recoger datos para formación de un pro
yecto, y que no im pidan ni dificulten la 
realización de labores agrícolas ó el 
aprovechamiento norm al del ter :eno por 
su propietario; y

2.® Para realizar labores de investi
gación y reconocimiento de criaderos de 
minerales.

En el prim er caso la ocupación no du
rará  sino el tiempo que normalmente 
deba invertirse en las operaciones ó es
tudios de que se trate, y en el segundo 
podrá durar tanto como dure el permiso 
de investigación.

Art. 204. El que solicite la ocupación 
acudirá al Gobernador por medio de ins
tancia justificando la existencia del per
miso de investigación determinando la 
finca de que se trate y la parte de la m is
ma que se considere indispensable ocu
par, el nombre y circunstancias persona
les de su dueño ó dueños, y detallando las 
labores ó trabajos que piense realizar.

Art. 205. De dicha instancia se dará 
traslado, por término de diez días, al due
ño del terreno, para que manifieste si está 
ó no conforme. Transcurrido dicho plazo 
sin m ediar oposición, se concederá desde 
luego el permiso solicitado, señalando el 
plazo de duración del mismo; y si media" 
se aquélla, se pasará el expediente á in
forme al Ingeniero jefe de minas, que de
berá proponer lo que estime conveniente, 
tanto respecto de la utilidad pública del 
estudio ó trabajo proyectado como de la 
necesidad de la ocupación y duración de
la misma.

Art. 206. Evacuado el informe por la
Jefatura, ei Gobernador, en un plazo que 
no exceda de diez días, resolverá respec
to de ambos extremos, declarando que 
debe ó no concederse la ocupación tem
poral solicitada.

Art. 207. Contra el acuerdo del Gober
nador á que se refiere el artículo anterior 
no se dará recurso alguno cuando se tra
te del caso 1.® del artículo 203. Guando la 
ocupación solicitada lo haya sido para el 
caso 2.® de dicho artículo 203, del acuerdo 
del Gobernador podrá apelarse ante el 
Ministro de Fomento en ei plazo de quin
ce días.

Art. 208. En el caso 1.  ̂del artículo 203, 
al declarar el Gobernador que debe con
cederse la ocupación, determ inará de una 
manera expresa el número de días que 
podrá durar la misma como máximum.

El minero será siempre responsable de 
los daños y perjuicios que se causen en 
la finca ocupada por el mismo ó  por su# 
agentes.

Cuando la o cu p a c ió n  tem p o ra l se  refie
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ra á los terrenos labrados, de viña, huer
ta ó arbolado, en la declaración del Go
bernador se determ inará además la re- 
íBuneración que ha de pagarse al pro
pietario, independientemente de la in 
demnización de dallos y perjuicios que 
pu^da proceder. Esta remuneración no. 
será inferior á cinco ni superior á 15 pe
setas por día.

Art. 209. Cuando se trate del caso 2.® 
del artículo 203, una vez firme el acuerdo^ 
declarando que debe concederse la ocu
pación, el Gobernador señalará un plazo 
de ocho días para que, ante la misma 
Autoridad ó Alcalde respectivo, hagan 
ios interesados el nombramiento de peri
tos que aprecien la renta que el minero 
haya de satisfacer ai propietario por la 
ocupación temporal de la finca de que s© 
trate, no siendo preciso que estos peritos 
tengan condiciones especiales técnicas. 
El nombramiento de peritos presupone 
la aceptación de los mismos, y la falta de 
nombramiento de uno de ellos, la acep
tación del nombrado por la otra parte y 
del dictamen que en el mismo pueda 
emitir.

Art. 210. Hechos los nombramientos, 
se requerirá á los peritos para que en un 
plazo que no exceda de diez días presen
ten su dictamen. Si estuviesen confor
mes, so señalará la renta que designen. 
Si sólo fuese presentado el díccamen de 
un perito, dejando los demás transcurrir 
dicho plazo sin prestar el suyo, se seña
lará la renta designada en el dictamen 
presentado. Si los dictámenes presenta
dos fueran disconformes, se seguirá, para 
señalar la renta, el procedimiento esta
blecido en los párrafos segundo y tercero 
del arííeulo 193.

Art. 211. Independientemente de la 
obligación de pagar la renta por la por
ción ocupada, el m inero será responsa
ble civilmente de los daños causados por 
©1 mismo ó por sus operarlos en el resto 
de la finca.

A rt 212. Una vez señalada la renta á 
petición de parte, se procederá á dar po
sesión de la porción de terreno que haya 
de ocuparse en la forma prevenida en el 
artículo 187.

A rt 213, No podrán ser objeto de ocu
pación temporal las fincas urbanas.

Art. 214. Terminado el periodo de 
ocupación temporal se levantará acta del 
estado en que se encuentre el terreno 
para indem nizar á su dueño de los da- 
fios ocasionados.

El minero tendrá derecho á retirar, en 
el plazo de tres meses, los materiales de 
los edificios que hubiese construido, y sí 
no lo hiciese, los mismos pasarán á ser 
de la exclusiva propiedad del dueño del 
terreno, sin que éste tenga obligación de 
indem nizar cantidad alguna.

Art. 215. Cuando un permiso de in 
vestigación, cuyo tenedor venga disfru
tando una ocupación temporal otorgada 
©on arreglo á esto Código, »© convierta

en concesión definitiva dentro del plazo 
de dicho permiso, se entenderá prorro
gado el plazo de la ocupación indefinida
mente mientras exista la concesión, á 
menos que el minero ó el propietario del 
suelo soliciten que se dé por terminada, 
en cuyo caso, si el peticionario fuere este 
último, sería forzoso al primero incoar 
©1 expediente de expropiación dentro de 
un mes, á contar desde la fecha de dicha 
solicitud, para continuar en la posesión 
d€)l terreno ocupado sin interrupción da 
ning iiia clase.

También se entenderá prorrogada la 
ocupación temporal hasta que se otorgue 
la concesión definitiva, si ésta hubiera 
sido solicitada por el investigador antes 
de expirar ©1 período de su permiso.

CAPÍTULO VII 
Ocupación de concesiones mineras 

por causa de interés general*
Art. 216. La concesión de una galería 

general de ventilación, desagüe ó trans
porte comprende el derecho de construir 
y utilizar dicha obra y labores comple
mentarias de la misma, atravesando otras 
concesiones mineras pertenecientes á 
terceros, con sujeción á lo que se dispone 
en los artículos siguientes.

Igual derecho tendrán los dueños de 
concesiones mineras que necesiten reali
zar alguna labor en otras colindantes, 
conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 161, considerándose aplicables á los 
mismos todas las disposiciones de este 
capitulo que se refieran á los peticiona
rios de galerías generales.

Art. 217. El que intente solicitar una 
galería general que haya de atravesar 
una ó más concesiones extrañas y no 
haya podido obtener el permiso de los 
respectivos dueños, tanto de las mismas 
concesiones como de la superficie, tendrá 
derecho á conseguir, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos anteriores con re 
ferencia al caso del artículo 203,1a 
ocupación temporal de los terrenos nece
sarios para el estudio y levantamiento de 
planos.

Art. 218. Si la galería ó labores com
plementarias de la misma hubieren de 
atravesar concesiones pertenecientes á 
tercero, será preciso incluir eritre los pla
nos de la obra proyectada, á que so refie
re el artículo 57, uno en escala no infe
rior á la de 1 á 2.000, comprensivo de la 
sección vertical, desde la superficie del 
terreno hasta el nivel inferior de la mis
ma obra, en el que con la mayor exac
titud se determine el perfil. longitudinal 
de la superficie, señalando de manera dis- 
tiiita la porción que haya de ocuparse en 
deíiaitiva, de la concesión ó concesiones 
que so atraviesen. En la solicitud á que 
se refiere el mismo artículo 57 habrá de 

! expresarse si se ha podido ó no obtener 
i el previo acuerdo de los dueños de dichas 
i concesiones, justificándolo debidamente 
I ^n el prim er caso.

Art, 219. Si no se hubiera justiñosdo 
el previo acuerdo, se dará traslado de la 
instancia y documentos presentados, por 
término de un mes, á los dueños de las 
concesiones que hayan de atravesarse, 
para que dentro del mismo expongan lo 
que estimen conveniente á su derecho, 
respecto de los puntos síguieetes:

1.  ̂ Declaración de utilidad pública d® 
la obra proyectada, coa relación á la d® 
sus respectivas concesiones.

2.  ̂ Necesidad racional de atravesarla^ 
mismas, ó carencia de ella, para poders© 
realizar la obra proyectada sin pasar por 
su concesión ó sin pasar por el sitio de la 
misma que se indique.

3.® Cantidad que deba depositar el so
licitante, en concepto de fianza, para in 
demnizar en su día de los perjuicios pro
bables que puedan ocasionarse á la con
cesión de que se trate.

La manifestación se hará por escrita 
ante el Gobernador civil, y se razonará 
en todos sus extremos y se acompañará 
de los documentos. Memorias, planos ó 
cualesquiera otros justificantes que el 
presunto expropiado juzgue necesarios.

Art. 220. Si transcurriese dicho plazo. 
sin que al proyecto se hiciera observa
ción alguna, el Gobernador dispondrá 
que se practique por la Jefatura de Mi
nas el reconocimiento á que se refiere el 
articulo 58, y, en vista del informe, acor
dará lo que proceda respecto de la u tid  - 
dad pública de la obra proyectada en ab
soluto y con relación á la utilidad públi
ca de la concesión ó concesiones de q u t 
se trate. El Ingeniero informante deter
m inará también si, á su juicio, es ó no 
necesario atravesar dichas concesionesj. 
y la cantidad que entienda en el p rim er 
caso- deba depositarse, en concepto do 
fianza, para indemnizar en su día ai es,/" 
propiado, cuyos extremos serán iguaU 
mente objeto de la resolución del Gober-^ 
nador, de la que podrá apelarse ante el 
Ministro de Fomento en el término do 
diez días.

Art. 221. Si en el plazo marcado en el 
artículo 219 se forníalizase la oposición, 
se dará traslado de ella por quince día$ 
al solicitante para que insista ó no en m  
petición. Sí se dejase transcurrir e! plazo 
sin insistir en ella, se le  tendrá por con
forme en lo alegado de contparió, v m  
realizará lo prevenido en el artículo 220̂  
tomando como base el Ingeniero la ro- 
forma propuesta por el opositor, y seña
lándose como importo del depósito m ar
cado por el mismo.

Si en dichos quince días el soficitante 
irisistiera en su petición, ó la reformara 
en algún punto, se realizará también lo 
dispuesto en el artículo 220; pero ei in
forme del Ingeniero habrá de extenderso 
al examen comparativo de ambos pro
yectos, y la resolución del Gobernador á 
la declaración, en su caso, de la forma en 
que se ha de realizar la obra proyectada 
y al importe del depósito.
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Art. 222. Bel acuerdo del Gobernador 
I  que se refiere el artículo anterior podrá 
apelarse ante el Ministro de Fomento, en 
el plazo de quince días, y de la resolu
ción del Mirxistfó podrá recurrirse en vía 
coBíencioso-admiBÍstrativa.

A rt 228. Una vez dictada sen ten cía, si 
con arreglo á la misma procediera la eje
cución de la obra proyectada, ó traascu- 
rrido el plazo para interponer el recurso 
contra la resolución del Ministro ó la del 
Gobernador, en su caso, que así lo estl- 
r?asen, el presunto concesionario de la 
galería ü obra de que se trate, babrá de 
consignar en la Caja de Depósitos, y á la 
disposición del Gobernador, la cantidad 
marcada, y el expediente de concesión 
feíolicitado seguirá en todo lo demás su 
trám ite ordinario, conforme á lo dispues
to en el articulo 58.

Art. 224. Otorgada que sea la conce- 
Elón, podrán dar principio los trabajos 
para  la realización de la obra proyectada 
y durante el curso de los mismos, los 
concesionarios de las minas que se atra- 
<̂?iesen, tendrán derecho á visitar, por sí ó 

valiéndose de otras personas las labores 
que vayan realizáiiuose, y si estimasen 
favorable á sus intereses, ¡que se hiciera 
constar de una manera fehaciente la na
turaleza m hieral del terreno atravesado 
por la labor en cualquier sitio de ésta que 
hubiera do mampostearse ó cubrirse 
para  su mayor seguridad, antes de que 
esto 86 realice podrán levantar acta, con 
la  conformidad del concesionario de la 
obra, y caso de que éste no estuviese con
formo, golifitar el reconocimientoparciai 
ñe la porelóa de que se trate por un In 
geniero del Gobierno, lo co al se acordará 
por ei Gobernador, simplemente con la 
solicitud del interesado que lo pida,

Art. 225. Una vez teroiínadas Ies la 
bores que hayan de realizarse dentro de 
ana concesión perteneciente á tercero, se 
notificará á éste que así ha ocurrido, y se 
empezará á contar un plazo de treinta 
dias que so concede, tanto al minero 
€omo al concesionario de las obras para 
pedir, en viiia  de la clase de terreno que 
30 haya atrc vesado, minerales que pue
dan haberse encontrado y demás eiem.en- 
b'is de aprecio que haya pod'do poner al 
descubierta} la inisma labor, que se rec- 
1 vilque el irviporte de la íudemohación, 
t eñalando ei que proceda. De la petición 
licclia por cualquiera de las partes se 
dará traslado á la contraria, por término 
do quince d as, para que en ellos m ani
fieste su conformidad ó disconformidad 
íon  la m isma, razonándola suficiente- 
¿conte, y bajo apercibimiento de que, 
taso  de no alegar nada en contrario, se 
lo tendrá por conformo. Formalizada la 
ipOBÍolón, el Gobernador dispondrá que 
por la Jefatura de Minas se pract que uo 
Fetailado reconocimiento, y que, con ra 
iorencia ai mismo y á to los ios antace- 
tientes que constan, se informo io proce
dente. El reconocimiento y la emisión 
4e íirfQm« Imbri» renfearge m  im

plazo que no exf3eda de un mes, á contar 
desde la or<h>n del Gobernudor, y, una 
vez recibido el infarmo por éste, la m is
ma.autoridad resolverá, fljauiíx en defi' 
ni ti va, i a cao ti dad que haya da abo Darse 
en concepto de irí;,i.emniza.ció.n., pudién - 
dose apelar de esta resolución ante el 
Míííístro de Fom.eaf;o, dentro de los diez . 
días sigui(3rite3 á su iiotiñ^'acióa.

Art. 226. Si los íoterasados no pidie
ran  la alteración de la caotidad fijada 
provisionalmente, dentro del plazo de 
treinta días, á qce se refiere el prim er 
párrafo dei artículo anterior, el Goberna
dor dispondrá que se entregue al expro
piado el depósito constituido, según lo 
dispuesto en el artículo 223, y á más los 
intereses del mismo, á razón del 5 por 100 
anual, cootados desde la fecha en que co
menzaron las obras dentro del terreno 
de la concesión de que se trate. Si hubie
ran reclamado, una vez firme el acuerdo 
señalando la cantidad que en definitiva 
haya de entregarse, el Gobernador d is
pondrá el inmediato pago de la misma, 
con iguales intereses, á contar también 
desde la misma fecha, destinándose á 
este efecto el depósito constituido, si 
fuere bastante, y viniendo obligado el 
concesionario de la obra al pago del ex
ceso que pudiera haber, lo cual habrá de 
realizar precisamente dentro de los diez 
días siguienres de haber sido requerido 
para ello, transcurridos los cuales sin 
haberlo hecho se procederá adm inistra
tivamente á su exacción por la vía de 
apremio.

Si la cantidad consignada excediera del 
importe de lo que haya de pagarse, el 
resto se devolverá al depositante.

Art. 227. Una vez satisfecha la indem
nización antes expresad y los dueños de 
las iW^cesiones atravesadas no tendrán 
en lo sucesivo derecho alguno á recla
m ar dei concesionario de la obra realiza
da nuevas indemnizaciones por ningún 
concepto, exceptuándose únicamente de 
este precp>pto el caso de que nuevas la
bores realizadas en las minas, de que se 
trate por sus respectivos concesionarios 
demuestren la existencia m ineral en las 
proximidades de la obra general, que bc- 
H6 haya podido apreciar cuando 
realizó y que sea imposible exph>tívr Bifs 
riesgo de la misma obra. Presentada uija 
reclamación por esta causa, para apre
ciar la procedencia ó ia improcedencia 
de la misma, y, en su caso, la cuantía de 
io que deba abonarse, se seguirán los 
trám ites marcados en el segundo y si
guientes párrafos del artículo 225, y una 
vez firme el acuerdo que recaiga, si éste 
fuera reconociendo hi Justicia de la peti
ción y mareando el lúiporte de la cantF 
dad que deba abouarsa, se requerirá, ai 
ef'v.n*'̂ f?HÍonarb'í de ,1a obra geiíera! para se 
pupo término de no Tííesyrr ns-
myrxiiü ni poArú pfOi''6iho’ís-v á na
extracción adminifétrati vamente por la 
yía de aprsm ior

í T í i i r s o i i i
I:nte?T@s.ción del 

©m la  ,©:^plutacióa 
Organización del trabajo en mina$ 

y fábricas.
A r t  228. El contrato da trabajo m ine

ro tiene por objeto la prestación re tri
buida do los servicios que se efectúan en 
las minas y en las fábricas ó estableci
mientos destinados al beneficio de mine- 
rales, y puede ser celebrado por may<)-res 
de dieciocho años, á quienes, para los 
efectos del mismo, declara este Código 
emancipados y en la plenitud de su capa
cidad civil, y por los menores da dieci
ocho y mayores do catorce, asistidos de 
sus representantes legales. Las mujeres 
casadas necesitarán estar autorizadas por 
sus maridos, y en defecto de éstos, por ei 
Jaez municipal.

Los menores de catorce años no po
drán, en ningún caso, ser sujetos en esta 
contrató, ni, por lo tanto, serán adm iti
dos á los trabajos de m inas y fábricas do 
beneficio.
; Art. 229. Los mineros y Sociedades 

mineras y m ineralúrgicas podrán orga
nizar sus trabajos de explotación y bone- 
ficio de minerales sin otras restricciones 
que las consígnalas en este Códig'), y, en 
defecto de las mismas, con arreglo á lo 
dispuesto en el Código Civil, en las le^^es 
de carácter social que estén en vigor ó se 
dicten en lo sucesivo.

xárt. 28'). La remuneración de los ser
vicios prestados por los obreros y depen- 
dient-s, que incumbe al patrono y cons
tituye el salario de aquódos, podrá ser 
fijada por jorna<ia do trabajo ó por pres
tación semanal del mismo, arreglada á la 
tarea, á Ja unidad del producto ó al efec
to útil, mejorada con primas, en razón á 
la calidad ó cantldavl, ó con participación 
en las economías, destajada, contratada, 
individual ó colectivamente, por obra en 
tera ó por fracción de obra, sujeta á una 
escala móvil ó á cualesquiera otras re 
glas compatibles con la moral y consen
tida por las leyes; pero siendo siempre 
obligatorio, aun en los casos en que se
ñale un precio de unidad de obra ó de 

iB'a, fijar un tipo mínimo de jorrud re- 
gis cidor, que tendrá el obrero dí^recho á 
percibir íntegramente, de tai suerte, quo 
toda otra forma do remuneración que no 
sea el pago de un jornal por el servicio 
prestado durante una jornada, sólo po* 
drá conducir á la m ejora ó refuerzo de 
ese Jornal. El pago de jornales se hará 
por semíinas 6 quincenas vencidas, á 
elección del obrero, sin otros descuentos 
qtm los couseatidos por el interesado ó 
i m p u e s t o s  eu n o m b r o  de la ley , todo sin 
pé'rjuído d e  l a  b o n i f i c a c i ó n  6  e x c e d e n te ,  
q u o  c o r r e s p o n d a  al m i s m o  en la l i q u i -  
dHf,dó.o j  en la d e f i n i t i v a  q u e  m
p r a c t í v p í e  a la  t e r m i n a c i ó n  d e ;ia  obra, 
por razón del mayor ó m enor trabajo 
ejecutado, según la forma convenida.

£<9f salaries de los emplMddS détMSrátt
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ser pagados una vez por iiirs. cu?» orí o 
menos, sin otros descuomos cpie quo 
ellos hayan consentido ó los T nbaoairs 
de Jiisíícia hayan impuesto.

Art. 231. Las mejoras ó boíil O.3aoion0S 
que se concedan, según el artículo ante
rior, á los Jornales de las mujeres y de 
los varones menores de dieciocho años, 
podrán basarse en el esmero ó mejor ea- 
Ijoad de la obra ejecutada, nunca en la 
mayor cantidad de trabajo.

A rt 232. Si mediare un contratista, y 
éste admitiese obr^ ros por su cuenta, 
debe entenderse que estos obre? os esta
rán, con relación á él, en pleno disfrute 
de las ventajas que le con ñero el a r
tículo 230, y que, no obstante la respon- 
Babiildad que en prim er térm ino le co
rresponde, el explotador de la mina ó fá
brica responderá subsidiariamente de los 
Jornales debidos á los obreros y no satis
fechos.

Será considerado al efecto como explo
tador el dueño de la concesión ó de la fá
brica, cuando efectúe directamente la ex
plotación, ó el arrendamiento, cuando lo 
hubiese.

Art. 233. La retribución del trabajo se 
bará siempre en moneda de curso legal, 
debiendo efectuarse el pago en una de
pendencia del patrono designada previa
mente, que no esté situada en tienda de 
bebidas, almacén de ventas ó lugar de 
recreo.

Art. 234. Ningún obrero podrá ser 
obligado á trabajar más de nueve ĥ  ras 
diarias en el interior de las minas, y nue
ve horas treinta minutos para el exte
rior. Dicho tiempo se computará en 'a 
forma y modo que se establece en la ley 
dé 27 de Diciembre de 1910 y su Regla
mento de 29 de Febrero de 1912.

Art. 235. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, siempre que la na u- 
raleza del m ineral ó del criadero, gases ó 
vapores de ios hornos, la elevación de 
temperatura, el exceso de humedad, Ja 
impureza del ambiente, la amenaza ó 
existencia de un riesgo general ú otra 
causa cualquiera, dependíante ó no de la 
acción deLexplotador, hiciese peligroso 
para la vida ó salud del personal una 
permanencia excesiva en cualquier niina 
ó tallar, los Gob m adores dvlio^, á pn - 
puesta. y  con informe do las J  faíuras de 
Minas, podrán im poner una duración de 
jornada inferior á la anmmi aí, si o q ue 
por esta causa pueda el exploíadvsr redu
cir el precio del trabajo, .es decir, el jor
nal que estuviesen ganaudo sus obreros 
en el momento de la regulaoióUo

L a-m edida, se circuDScribirá en. tales 
casos á íqs sitios ó "secdooes que íií> re- 
un?ín las condiciones do segu ridad y salu
bridad indispensables, y durará mientras, 
^rabsista la ca-osa que la motivó.

Las disposiciones gubernativas de esta 
podrán.Ber apeladae aut* ei 

Mitiistro de Fomento en el plazo de trein
ta días, á contar desdo su comunicación

al interesado, pero sin que por esto dejen 
de ser cumplidas.

Art. 23(>. Está prohibido en minas y 
fábricas metalúrgicas hacer íral>ajar á un 
mismo obrero ó empleado más da seis 
días por semana.

El descanso semanal deberá tener una 
duración mínima do veinticuatro horas 
consecutivas, y deberá ser liado el Icimin- 
go. Sin embargo, si el descanso sirniiltá- 
neo en este día de todo ei personal coni- 
promete el funcionamiento nonnal d-1 
establecimiento ó resulta perjudicial al 
público podrá darse un día <iistioto, ó 
alteroativámente, á todo ó £)arte del per
sonal.

En caso de trabajos urgentes, cuya eje
cución sea iiiriispensable para prevenir ó 
reparar accidentes, ó para conservar ó 
reponer instalaciones y el material, ©1 
descanso semanal podrá ser suspendido 
para el personal necesario á la ejecución 
de dichos trabajos, si bien cada obrero 
habrá do disfrutar después de un descan
so compensador, de duración, cuando me
nos, igual al suprimido.

No se perm itirá la prestación volunta
ria de una doblo jornada en el mismo día 
sino á condición de que al segundo turnó 
de trabajo siga un día entero de d«t^ca^»so 
para el obrero que la prest© y de que en
tre las dos jornadas medien, por lo me
nos, cuatro horas de descanso.

Art, 237. Ningún obrero de minas y 
fábricas podrá ser obligado á trabajar en 
horas extraordinarias, es decir, en horas 
distintas de las que éi haya aceptado al 
ser admitido, á no ser en caso de gran u r
gencia, peligro inminente ó salvamento 
ó cuando se trate, de reparar accidentes 
sobrevenidos á las labores, á las instala
ciones ó al material.

En todo caso, las horas extraordina
rias de trabajo deberán pagarse á precio 
lambién extraordinario, según lo que es
tablezca sobre el particular el respectivo 
contrato, y, en su defecto, ei Reglamento 
d i establecimiento, debiendo exceder 
siempre este precio en un 50 por Ir O, 
como mínimum, al de cada hora ordi- 
rjaria.

Árt. 238. Las mujeres, de cualquier 
edad que sean, no pueden ser emph-adHS 
en los trabajos subterráneos de las m i
nas.

Las jóvenes de menos de dieciocho 
años solo pueden ser dedicadas en el ex
terior á faenas de clasiñcaeión, monda ó 
limpieza, de ningún modo á trabajos de 
transporte y carga de minerales y me
tales.

Los patronos cumplirán y harán cum
plir, bajo su responsabilidad, las leyes 
de protección relativas al trabajo de h? 
Brojer-;-slngala,rmeiit0 ,- en . cyauto á Ion 
plazos y reservas que deben guardarse 
en períodos de embarazo,

Art. 239. En ningún traba i o subitiTá- 
neo podrán emplearle várenos menores

de dieciséis años, sino cuando se ejecute 
de día y estén acompañados por sus pa
dres ó hermt^nos mayores, ó cuando en
tren en concepto do aprendices, en  cuyo 
caso so sujetarán á las proscripciones vi
gentes sobre aprendizaje y á una vigilan
cia especial que dispondrá la Dirección 
de la mina.

Queda prohibido el empleo de varones 
menores de dieciocho años en los tajos 
do arranque de mineral y en cuantas la 
bores se practií^uen por medio de explo
sivos.

Art. 210. NiO'gún menor do dieciocho 
años, de cualquier sexo que sea, }>uede 
ser admitido a! trabajo do las minas si 
no presenta un cerUficado do aptitud fí
sica expedido por un ]\Ió lico encargado 
de cualquier servicio pú^dico.

Queda prohibido el einpbo de varones 
menores de dieciséis años y de miiJo'’e3 
de cualquier edad en el enyra-e, lim pie
za, ©ntret<^nim.ieíito ó reparación de má
quinas ó mecanismos en marcha y en los 
talleres donde haya m áquinas ó aparatos 
cuyas partes peligrosas no están conve
nientemente resguardad íí s.

Queda asimismo prohibido emplear 
mujeres de cualquier edad y varones me
nores de dieciocho años en las minas y 
talleres metalúrgicos, insalubres ó peli
grosos, donde puedan estar expuestos á 
mfmipalaciones ó emanaciones perj\idi- 
ciales, á no ser en condiciones especiab a 
determi nadas con i a autorización guber
nativa, y consignadas en el Reglaínento 
particular del estaoíecimienro.

Art. 241. Ningún obrero adulto podrá 
ser admitido en los trabajos subterrá
neos propiamente mineros si no se p ru e 
ba su aptitud profesional en la forma 
que disponga el Reglamento particular 
de la mina de que se trate.

Los obreros inexpertos sólo podrán ser 
empleados cuando commncen sus traba
jos en labores subterráneas, en las faenas 
de transporte, carga, relleno, fortiñcación 
y otras que no exijan el maneqo do ex- 
pTosivos, á las órdenes inmediatas de los 
vigilantes de la mina ó de otros obreros 
prácticos, y sólo en calidad de ayudantes 
ó peones, nunca como obreros de pl n- 
íiila.

Todo obrero tendrá ©n cual [uier tiem 
po df3recho para obtener del Director de 
la mina en que haya trabajado, una certi
ficación escrita de los servicios x>restados 
en la misma.

A su ingreso en un establecimiento m i
nero podrán ser recoDocidos los obreros 
adultos por el Módico encargado de este 
servicio, para confirmar que disfrutan de 
la aptitud física indispensable para el 
trabajo que hayan de realizar.

An. 242. El contrato del trabfijo entro 
el patnjDO y cada uno dedos obreros 

jjrr. «er ver*.»! ó esrrdo, y á f»]ta de 
o.-:;.. vr.t; Oóí A qne
p a rtes quedi-ai obligadas ai cüiupíunien- 
to de I^s condioíones consigxiadas en ©1
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Eeglamenco particular del establecimien
to, debidamente aprobado en la forma 
9ue se expresa más adelante.

Art. 243. La totalidad ó parte de los 
obreros de una mina ó fábrica de benefi
cio podrá constituirse en Asociación, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Aso
ciaciones, para celebrar con el patro
no el contrato de trabajo, que en este 
caso se llamará colectivo, y habrá do ha
cerse constar por escrito; extendiéndose 
tres ejemplares, de los cuales quedará 
uno en poder de la Asociación obrera, 
otro en el del patrono y el tercero se con
servará en la Jafatura de Minas del dis. 
trito.

Constituida la Asociación, de la que no 
podrán form ar parte sino los mismos 
obreros, y celebrado el contrato, se en
tenderá que aquella asume por completo 
los derechos y obligaciones de los asocia
dos para ejercitar las acciones y quedar 
sujeta á las responsabilidades que se de
riven del contrato.

La Jun ta  ó Comisión nombrada reg la
m entariam ente por los asociados tendrá 
la representación de la Asociación; y será 
la  única entidad que podrá tra tar y con
venir con el patrono, siendo obligatorio 
para éste el reconocimiento de la perso
nalidad de la misma.

Art. 244. Siempre que, con motivo de 
un^oflicto entre patronos y obreros, in 
terpongan sus buenos oficios cualquier 
clase de Autoridades, Juntas, funciona
rios públicos ú hombres buenos, habrán 
de entenderse con los mismos patronos ó 
legítimos apoderados de éstos, y con los 
delegados délos obreros nombrados con
forme á lo que se dispone en el artículo 
siguiente, ó con los presidentes de las 
Asociaciones de obreros constituidos, á 
tenor de lo preceptuado en el artículo 243, 
no pudiendo considerarse como obligato
rias las proposiciones hechas por los me
diadores para solucionar e l conflicto 
mientras que los patronos y los obreros 
así representados no otorguen su consen
timiento por escrito á las soluciones pro
puestas.

Si los indicados acuerdos se hubieren 
adoptado para solucionar conflictos sus
citados entre varios patronos y varias co
lectividades obreras de la misma com ar
ca, podrán ser denunciados por las re- 
preseníaci ‘ í -s de los patronos ó de los 
obreros en (‘¡lalquier tiempo, avisando la 
que lo haga á las demás entidádes patro-' 
nales y obreras con dos meses de antici
pación.

Art. 245. En las estipulaciones con
tractuales del trabajo minero se compren
derán nocesariamente:

La duración del contrato.
2.̂  ̂ La determ inación y forma del ser

vicio.
3.® Expresión de si el trabajo h a d e  

prestarse por unidad de tiempo, por uni
dad de obra ó por tarea.

V  Sefialamiento de la remuaoraclón

y forma y plazos de su percepción por el 
obrero.

5.® Causas de rescisión del contrato.
Art. 246. Todas las demás condiciones 

que, siendo lícitas, estimen convenientes 
patronos y obreros concertar, podrán 
también ser m ateria del contrato del tra 
bajo minero.

Art. 247. Se prohíbe á los patronos, 
empresarios, arrendatarios, contratistas, 
destajistas ó representantes suyos, ó per
sonas que tengan, por razón del trabajo, 
alguna autoridad sobre los obreros y em
pleados de una mina, fábrica, obra ó ex
plotación minera;

1.® Establecer en la misma localidad, 
ó cerca de elláj lin economato, almacén, 
tienda ó cantina, en donde se venda di
recta ó indirectamente á dichos obreros 
y empleados, ó á sus familias, artículos 
ó mercancías de cualquier cíase.

2.*̂  Imponer á sus obreros y emplea
dos cualquier condición que, directa ó 
indifectameute, les obligue á adquirir 
los objetos de su consumo en determ ina
das tiendas ó lugares.

3.® Sólo por excepción se perm itirá á 
los patrono s establecer economatos cuan
do se trate de minas ó fábricas aisladas 
ó situadas en localidades tan pequeñas 
6 desprovistas, que no permitan el abas
tecimiento y subsistencia de una masa 
obrera; pero aun en este caso serán con
diciones inherentes á su creación las si
guientes;

1.  ̂ Que el personal no esté obligado á 
surtirse en el economato, respetándose 
escrupulosamente la libertad del obrero 
en este sentido.

2.® Que la venta de los géneros y m er
cancías no aporte á la Empresa ningún 
beneficio directo.

3.® Que las tarifas de precios de todos 
los artículos estén constantemente á la 
vista del público.

4.® Que en la administración del eco
nomato tengan una intervención los obre
ros y empleados consumidores.

5.® Que sus operaciones puedan ser, 
en cualquier tiempo, examinadas y com
probadas por los inspectores del tra 
bajo; y

6.® Que la instalación sea autorizada 
por el Gobernador, previo informe de la 
Jun ta  provincial de Eeformas Sociales.

Art. 248. Además de las obligaciones 
que puedan derivarse del contrato, será 
deber preferente de los patronos y direc
tores de minas y talleres m ineralúrgicos 
atender á la higiene de los trabajos y á 
la seguridad del personal en ellos em 
pleado, cumpliendo, bajo su responsabi
lidad, cuantas prescripciones les im pon
gan los Reglamentos de policía y de pro
tección á los trabajadores, en evitación 
de los riesgos profesionales.

Art. 249. En to lo contrato individual 
ó colectivo del trabajo minero, las ciáu- 
suhis contrarias á la mora?, ó que impli- 
quoa la renuncia de derechos consa

grados á favor del obrero, tanto en este 
Código como en otras disposiciones dio* 
tadas para su protección y tutela, y en 
general cuanto se oponga á las leyes y 
reglamentos vigentes, será considerado 
como nulo.

Art. 250. Con el objeto de velar por Is 
seguridad de los mineros, se crea un 
Cuerpo de delegados obreros que visite, 
tanto los trabajos subterráneos de m inas 
y canteras, como los de labores á cielo 
abi rto  y fábricas metalúrgicas, con el 
objeto exclusivo de que inspeccionen las 
condiciones de seguridad é higiene ea 
que trabaja el personal, y, además, para 
que, en los casos de accidentes investi
guen las causas que los han originado,

Ün delegado y un delegado suplente 
ejercerán sus funciones eñ un perím etro 
de concesiones mineras, cuyos lím ites 
serán fijados por decreto del Goberna
dor, con aprobación del Ministro, previo 
inform e del Ingeniero Jefe de minas del 
distrito, y oído el parecer de los propie
tarios de las minas.

El conjunto de labores, pozos, galerías, 
canteras y fábricas de un mismo distrito, 
que puedan visitarse detalladamente du
ran te  diez días consecutivos de inspec
ción, constituirán una Delegación. Las 
explotaciones de mayor im portancia se 
subdivirán en dos ó tres, según el tiem 
po que haya de invertirse en la visita. 
En el decreto del Gobernador se estable
cerán los límites que comprende cada 
Delegación, que podrá extenderse á va
rias minas de la misma provincia, aun
que pertenezcan á Ayuntamientos d istin
tos; por consecuencia de los cambios y 
variaciones que experimenten los traba
jos, podrá el Gobernador, con el informe 
del Jefe del distrito, modificar el perí
metro de circunscripción de cada Dele
gado.

Al decreto del Gobernador acompaña
rá  un plano, triplicado, del perím etro que 
comprende cada circunscripción. De estos 
planos, que serán ejecutados en las Jefa
turas de los distritos, se entregará un 
ejemplar al propietario de la explotación, 
otro será remitido al Alcalde del Ayunta
miento donde radiquen las minas, y el 
tercero se archivará en la oficina de mi
nas del distrito. Con informe de los In 
genieros de minas podrá el Gobernador 
dispensar de Delegados obreros en aque
llas provincias en que las explotaciones 
m ineras sean de escasa im portancia.

El Delegado visitará dos veces por mea 
todos los trabajos sometidos á su inspec
ción, y, en caso de accidente, se presen
tará  en el lugar del siniestro para acom
pañar al Ingeniero de la policía minera, 
ayudándole en su trabajo de inform a
ción y en todas las medidas que adopte 
en casos de salvamento, etc.

Los Dologados se atendrán, en todos 
sus actos, á las disposiciones reglam en
tarias, para el orden y seguridad de las 
explotaciones, prevenidas en el Regla
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monto de Policía minera vigente y en las 
que se dicten en lo sucesivo.

Los Delegados suplentes reemplazarán 
á los propietarios en caso de enfermedad, 
imposibilidad ó ausencia justidcada.

En cada explotación se llevará libro de 
visitas, que estará á disposición del De
legado, para que en él anote las observa
ciones que crea pertinentes.

El Delegado anotará en este Registro 
los días invertidos en su visita y el itine
rario seguido en los trabajos.

El concesionario podrá escribir á con
tinuación las observaciones que desee á 
los reparos hechos por el Delegado.

Una copia de ambas será rem itida al 
Gobernador, que las comunicará al In 
geniero de minas.

Los Ingenieros del distrito, en sus vi
sitas á las minas, revisarán este libro, in 
formando sobre las reclamaciones, pu- 
diendo hacerse acompañar en sus traba
jos de!Delegado de la circunscripción.

Art. 251. Los Delegados y Delegados 
suplentes serán elegidos por votación en
tre los obreros de las minas y fábricas 
de cada distrito, siendo electores todos 
los operarios que figuren en la últim a 
lista de jornales devengados antes del 
decreto de convocatoria del Gobernador 
de lá provincia, que será publicado con 
treinta días de anticipación á las elec- 
cioní^s.

Son elegibles para estos cargos los 
obreros españoles, mayores de edad, que 
sepan leer y escribir, y que lleven por lo 
menos dos años de trabajo consecutivo 
en las minas ó fábricas del distrito, sin 
haber sufrido condena ni haber sido des
pedidos de otras minas ó fábricas por in 
fracciones de sus Reglamentos.

En las nuevas explotaciones podrán ser 
elegidos los obreros que hayan trabajado 
durante cinco años en minas similares 
de otro distrito.

El Gobernador convocará las eleccio
nes de Delegados. Los propietarios de las 
m inas y fábricas rem itirán las listas de 
los obreros que se encuentren en condi
ciones de ser elegidos, según lo expuesto 
anteriormente, y se fijarán las listas: una, 
en la tablilla de anuncios de la mina, y 
otra en el Ayuntamiento que correspon
da; otros dos ejemplares se remitirán: uno 
al Juzgado de prim era instancia y el otro 
quedará archivado en el Gobierno Civil 
de la provincia. Estas listas estarán ex
puestas á los mineros durante quince 
días para que ios electores puedan p re
sentar sus reclamaciones de inclusión ó 
exclusión en las minas. Si la circuns
cripción comprende varias minas y más 
do un Ayuntamiento, esta publicidad se 
hará extensiva á todos ellos.

La constitución de las Mesas electora
les, forma en que ha de efectuarse el es
crutinio, número de obreros que ha de 
comprender cada circunscripción, pro
clamación de Delegados y Delegados su
plentes, penalidades por coacciones ó in

fracciones en la elección, etc., etc., se de
term inará en el Reglamento para el 
cumplimiento y ejecución da este Código.

El cargo de Delegado y de Delegado 
suplente se confiere por tres años; pero 
podrán ser suspendidos por decreto del 
Gobernador, en caso de negligencia, abu
so en el ejercicio de funciones ó haber 
incurrido en las penalidades del Código. 
Este decreto será sometido al Ministro de 
Fomento, el que podrá rebajar la suspen
sión ó anular el cargo do Delegado, se
gún las faltas cometidas.

Los jornales y gastos que ocasionen las 
visitas do los Delegados y Delegados su
plentes serán satisfechos por el Erario 
público como jornales de trabajo. En el 
mes de Diciembre de cada año el Gober
nador, con el informe del Ingeniero-Jefe 
de minas,fijará el presupuesto correspon
diente á este servicio. Los gastos ocasio
nados á la Hacienda para este efecto se
rán cubiertos por los propietarios de las 
minas, como las demás contribuciones 
directas, en la cantidad que á prorrateo 
las corresponda.

Arí. 252. A más de las obligaciones y 
cargas que á todos los patronos indus
triales alcanzan por las leyes de Acciden
tes del trabajo, trabajo de mujeres y n i
ños y cuantas de protección social se ha
yan dictado ó dicten en lo sucesivo, y, 
aparte de los deberes que la leŷ  moral 
impone á todas las entidades y Autorida
des sociales, los empresarios mineros y 
m etalurgistas contribuirán á m ejorar la 
condición de sus obreros con los cuida
dos y cargas aiguientes:

A. Cajas ó Asociaciones de Socori-os 
mutuos:

Los patronos las fundarán y anexiona
rán á sus establecimientos ó subvencio
narán las que en la misma localidad m an
tenga el concurso colectivo para propor
cionar asistencia módica, medicamentos) 
cuidados necesarios á los asociados que 
se hallen enfermos, auxiliándoles pecu
niariamente mientras por dicha causa no 
puedan asistir al trabajo, á condición de 
que dichas Asociaciones satisfagan ios 
requisitos siguientes:

1.®- Constitución compatible con la le
gislación vigente.

2.  ̂ Fines benéficos exclusivos en rela
ción con los arriba expresados, pudiendo 
extenderse á las familias de los asociados 
y ampliarse á la higiene del hogar, si los 
recursos lo perm iten.

Inscripción voluntaria de los aso
ciados.

4,  ̂ Sostenimiento de la Caja de la 
Asociación con los recursos siguientes: 

a) Un descuento mensual, que no po
drá exceder del 2 por 100 sobre el salario 
do cada uno de los asociados;

bj Una subvención del patrono igual 
á la suma de los descuentos con que con
tribuye el personal;

ej Las m ultas y suspensiones de ha
ber, impuestas al personal por infrac^

ciones del Reglamento dal establecí* 
miento;

d) Donativos y legados que pueda la 
Asociación merecer;

e) Intereses del capital de la Asocia
ción.

5.® Existencia de una Jun ta  de go
bierno, nombrada estatutariam ente por 
la general de asociados, y revestida do 
amplias facultades.

6.  ̂ Prohibición absoluta de que los 
fondos de la Asociación se destinen á 
fines distintos de los consignados en los 
Estatutos.

7.® Prescripción estatutaria do que, en 
casos de liquidación, los fondos existen
tes no podrán repartirse entro los aso
ciados, sino que habrán de aplicarse á 
objetos benéficos en favor de obreros ó 
familias pobres do obreros, ó destinarse 
á subvencionar Hospitales ó Escuelas do 
la localidad, ó imponerse en el Instituto 
Nacional de Previsión como inscrip
ciones de retiro de los asociados, propor
cionalmente al tiempo que cada uno haya 
pertenecido á la Asociación.

B, Escuelas:
Asimismo loa patronos fundarán, sos

tendrán ó subvencionarán, en las locali
dades donde radiquen sus establecimien
tos, Escuelas primarias 6 Centros 6 Aso
ciaciones para la instrucción y educación 
de los obreros ó de sus hijos. En esto 
concepto les es, cuando menos, obliga
torio contribuir á la enseñanza elemen
tal de los hijos de ambos sexos de sus 
obreros, y á una ligera instrucción pro
fesional de los aprendices, en horas com
patibles con sus trabajos, haciéndose ex
tensiva esta instrucción, en los estable
cimientos que ocupen más de 200 obre
ros, á todos los adultos que deseen apro
vecharse de su beneficio.

C. Retiro por vejez ó invalidez:
Las Compañías y empresarios que ex

ploten minas ó fábricas de beneficio po
drán hacer una retención mensual, cuyo 
mínimo se fija en 25 céntimos de pese tu, 
sobre ios salarios y sueldos de los obre
ros y empleados que lo soliciten, con 
igualdad para todos y con exclusión de 
aquellos cuya remuneración exceda de 
3.000 pesetas anuales, debiendo ellos su
m inistrar una cantidad igual, en con
cepto do subvención, para constituir en 
el Instituto Nacional de Previsión, 5 en 
cualquiera de las Cajas de Ahorro y 
Pensiones fundadas por la acción social 
que tenga la representación local de 
dicho In stitu to , pensiones vitalicia» á 
nombre de cada uno de los Interesados, 
ó para bonificar las pensiones que éstos 
pudieran tener constituidas, pagaderas 
cuando hayan llegado á una edad deter
minada, la misma para todos, ó se inva
lidasen, en forma que la mitad de la 
pensión sea reservable á nombro do la 
mujer, si el titular muriese antes que 
ella, y que el obrero ó empleado que deje 

servicio de la Empresa pueda Uevarse
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Su libreta y nacbd le impida contiriunT 
sus imposieiene'^; to lo crm sojeeióo á !rdS 
condiciones lícií.as qee pacten patronos 
y obreros, oportiica^ncntc d íi las á cono
cer á la AutonMad adniioisiratlva, y den
tro de las reglas consig oa<,ias en i a ley 
d© Organización del Instituto Nacional 
de Provisión.

También podrán, con análoga forma 
de subvención, de Ecuerdo con sos obra
ros y empleados y con el cxpreBacIo In s
tituto, consutuir Cajas 6 Asociaciones 
que, mediante prim as per-iódieas, y den
tro de los límites señalados, ascgaren á 
la rnutaalidid de así>ci-;dos, } ácada uno 
de ellos, las facaitados y vea tajas del se
guro colectivo en los casos de vejez 5 in 
validez.

Art. 253. Las obligaciones de que tra* 
ta el articulo anterior sólo podrán exi
girse á los patronos de minas ó fábricas 
donde haya empleados normaimeíite más 
de lOi) obreros.

En el caso de que se hallen inmediatas 
dos ó más minas ó fáb icas de Ja misma 
clase y el número total de los obreros do 
todas ellas excediese de 100, tendrán los 
respectivos patronos obligación de aso
ciarse para cum plir en común dichas 
obligaciones.

Art. 254. En ningún caso, y bajo n in 
gún pretexto, podrá exigirse á una Stn.-- 
presa minera ó metalúrgica, que pruebe 
no hallarse en situación de liquidar be
neficios, que contribuya á satisfacer las 
atenciones de que tratan ios dos artículos 
anteriores con más del 2 por 100 del im 
porte de los salarios y sueldos correspon- 
dieníes á sus obreros y empleados, según 
las listas y nóminas origínales.

Art. 255. Las rímpreBas mineras ó me
talúrgicas podrán fundar ó patrocinar 
Sociedades c o o p e r a t i  v a s  do consumo, 
siem pre que éstas reúnan las condiciones 
siguientes:

1.  ̂ Que ee funden con sujeción á la 
ley de Asociaciones.

2.® Que la facultad de asociarse sea 
exclusiva y libre para los obreros y em
pleados de la Empresa.

3-®' Que el capital de la Cooperativa^ 
aunque esté reforzado con el crédito de 
la «Impresa patronal, pertenezca ^exclusi
vamente á los obreros y empleados aso
ciados que deseen contribuir á su forma
ción.

4A Que ningún extraño pueda tener 
interés ó participación en la Cooperativa.

5.®' Que no se expendan artículos ni 
mercancías sino á los asociados.

6.^ Que los pagos se hagan siempre al 
contado.

7.®̂ Que las ventas se efectúen á los 
precios cerrión íes del país.

8.®' Q j o ia «li receló a, ad. m í ni sira ció n y 
represímtacíón de la ÁHÔ )¡a<nón se ejer- 
záü poc un.'i Junta directiva, nombrada 
p-'i'?"' o. gvaaor'ii,'
con la condicióa de que ios vocales sean 
todos asociados, y obi’eros la m itad do 
ellos, cuando menos^

9=.̂ Que las economías obtenidas, des
pués do cabrir todos ios gastos y cargas 
sociales y da atioador el íri5:«-í̂ *os dol capi
tal, ainordzacíoaes y fondos do provisión^ 
so distrinayan por i '»\\ í < i enrre to
dos los asocia-ios, ea proporción al valor 
del con samo aecho por cada uno durante 
e í  mismo período de tiempo.

1 0 . Q u e  i  ‘g E s t a t u t o s  p r e v e a n  e l  c a s o  
d e  d i s o u v ' i ó n  y  l i .}a i - d a c ió n  d o  l a  A s o c ia -  
c i o i i ,  a s i  c o m \)  e l  ' d a  d i f o r e a d a s  q u e  p u 
d i e r a n  s u r g i r  o a t r a  a g ^ 'u a o  6 a l g u n o s  d e  

 ̂ l o s  a s o c i a d 'is y  la  A s o c b ic f ó n :

A r t .  2 5 o . E l i  t o J a s  l a s  m i n a s ,  f á b r i c a s  
ó t a l l e r e s  m i n o r a r ú y g i o o s  e n  q u e  s e  d é  
t r a b a j o  á  m á s  d e  50 o b r e r o s ,  d e b e r á  c o l o 
c a r s e ,  e n  s i t io -  v i s i b l e ,  e n  l e t r a  y t é r m i n o s  
c l a r o s ,  y  a u ? : o d z n i )  O iO  la  f i r m a  d e l  ( ) i-  
r e c t o r  ó  G e r a u t e  d e  1.a E m p r e s a ,  o!. R e g l a -  
m e a t o  p a r í i o u l a r  d e l  e s t a b l e c l m i e a i o ,  
d o n d e  s e  e s p e c i ñ q u e n  l a s  c o n d i c i .o c e s  
g e a 0 ,ra lB 3  d e i  t r a b a j o ,  a b a r c a n d o  l o s  e x -  
t ,L 'e ra o s  s i g u i e n t e s :

I .^  E x p r e s i ó n  c l a r a  y  p r e c i s a  d e  l a s  
h o r a s  d a  p c i a c i p i o  y - i i n  d e  l a  j o r n a d a  d a  
t r a b a j o  e n  c a d a  a n o  d a  i o s  d i s t i n t o s  s e r 
v i c io s ,  y  d e  i o s  d í a s  y  h o r a s  d e s í i c i a d o s  a l  
d e s c a n s o  3̂ á  i a  a d .m io n i a c ió u .

2 A, R e g l a s  r e l a t i v a s  á  l a  fo r m .a  y  p a g o  

d e  l a  r e m u n e r a c i ó n  d o  l>os s e r v i c i o s  c o n 
t r a t a d o s ,  t e n l a i i d o  e n  c u e .o t a  l o  l e r e v a n i -  ■ 

d o  e n  el. a n í c u J o  230 r e s p e c t o  d o l  J o r n a l  
r e g u l a d o r  e n  l o í r c a s o s  d o  d e s t a j o .

3 N  O o í i d i c i o n e s  e x i g í  b l e s  a i  e f e c t o  ú t i l  
d e l  t r a b a j o  y  á i a  c a l i d a d  d e i  m i ^ m o  ó  d e  
s u s  p r o d u c t o s .

4 .^  C u a n t í a  r e g u l a c i ó n  d e  l o s  s a l a 
r l o s ,  e n  l o s  d i v e r s o s  o ñ c i o s  y  s o c o io o e s ,  
p a r a  i o s  o b r e . r o s  q u e  t r a b a j a n  á  J o r n a l  ó  
t a r c a .

5."  ̂ F i j a c i ó , n  d e  l o s  d í a s  d e  p a g o  d e  l o s  

j o r n a l e s ,  s e ñ a l a m i e n t o  d e  l a s  f e c h a s  e n  
q u e  h a n  d e  l i q u i d a r s e  i o s  a j u s t e s  y  c o n 
t r a t a  d e  o b r a s ,  y  d e t e r m i n a c i ó n  d e  l o s  
s i t i o s  e n  q u e  h a n  d e  r e a l i z a r s e  i o s  p a g o s .

6.® P r e s c r i p c i ó n  s o b r e  s e g u r i d a d  é  

h i g i e n e ,  m o r a l i d a d  y o r d e n  d e n t r o  d e l  
e s t a  b l e c i  m i e n t o .

7 .^  D e b e r e s  d e  r e l a c i ó n  d o  l o s  o b r e r o s  
e n t r e  s í  y c o n  s u s  j e f e s  r e s p e c t i v o s .

l ü s t r u c c i o a e s  p a r a  l a  c o n s e r v a 
c i ó n  d e  o b r a s ,  i o c a i e s  y  t a l l e r e s ,  y p a r a  
l a  l i m p i e z a  y e n g ra B O  d e  m á q u i n a s  y 
a p a r a t o s ;  í i e n a p o  y  m o d o  e n  que h a y a n  
d e  h a c e r s e ,  y  m e d i d a s  de p r e c a u c i ó n  que 
d e b e r á n  a d o p t a r s e .

9.'̂  ̂ I n d i c a c i o n e s  p r á c t i c a s  d e  l o s  p r i 
m e r o s  a u x i i h > s  q u e  d e b a n  p r e s t á i s ©  á l o s  
o b r e r o s  v í c t i m a s  d e  u n  a c c i d e n t e ,  a s í  
c o m o  d e  l a s  p r e c a u c i o n e s  m á s  e l e m e n t a 
l e s  p a r a  e v i t a r l o ,

10. D e t e r m i n a c i ó n  d e  l a s  m u l t a s  en 
q u e  i n c u r r a n  l o s  i n f r a c t o r e s  d e l  R e g l a 
m e n t o ,  o t r o s  c a s í i g o s  p o r  m o t i v o s  g r a 
v e s  y  oáSQs (m q u e  p r o c e d a  l a  e x p u l s i ó n .

I I .  D e t .e r n ib ia ta ó r }  d e l  e m p l e o  q u e ,
' sicmp-'e eo. ríe3>er|a|o d.a los obraros, ha 
: d fí o a r a e  q.-ge á ' i o s  n i i s u i o s
 ̂ p a e d a n  l u i p o i i e r s e .

\ A r t .  2 5 7 . E l  R e g l a m e n t o  p a r t i c u l a r  d e  

I  i m  e B t a b l e c i m i o n í o  m i n e r o  ó  m i n e r a l ú r -

gico se  considerará obligatorio para 
cuaatoB obreros y enjpleados entren á 
trabajar en. el on cuanto no se oponga á 
preoep'tos lógales vi ge ti tos ó á las condi
cionas pardíaiiárcB que iadividual ó co- 
looiivamente h-ubieren contratado con el 
patfiJiio. EstO’DO o batan T0, para que di
cha l-vggamenio posea fuerza legal ante 
los Tribunales y anta ia Administráción, 
Será prociso <nio el nilsnio haya sido 
aprobadv) por oi GoDernador. civil de ia 
pr^íviecia respectiva.

Ai eharto, el Director ó Gerente d é la  
una vez formado el Reglamen

to, roíüHdA dos ejompmres de. él al Go- ' 
bernador, qaioa, p̂ *evio informe dei lu- 
geniero Jefe'de Minas del distrito, de la 
Jauta provincial de Reformas Sociales y 
del Subd.elegado da Medicina del parado 
judi'ñüi correspondiente, lo autorizará 
coa su B.®, ftiempro que lo encuentre' 
ajua?;'.aio á la moral y álas leyes, 6 lo de
volverá al íicrnaate para su rectiñoaotóa 
Bi en. él bailase algo opuesto al Código 
do Minas, ó al Re^glairiouto de policía m i
nera, ó á las kqms generales ó especiales 
do protección á los trabajadoies.

Una vez autorizado ei Reglamento por 
©1 Goberiiador civil, uno de iOvS ejem pla
res será d'^'vuelto ai interesado y el otro 
se archivará en la Jefatura do Minas del 
distrito.

Cíialquier m odiñcadón que en lo su
cesivo hubiera de hacerse en el Regla
mento será sometida á la aprobación gu 
bernativa en la misma forma.

Art. 258. En las minas y fábricas en 
que so dó trabajo norjiialmenta cuando 
más á 50 obreros, se considerará obliga
ción de ios p>atroüOs la formación dei Re- 
glamenío partioular del estableoiiniento; 
pero si io hicieren se seguirán los trám i
tes marcados f3n ei artículo anterior y 
surtirá los mismos efectos. En el caso de 
no hacerse un Reglamento particular 
para dichas minas 6 fábricas, se entende* 
rá  que las condiciones generales del tra 
bajo en las inismas se acomodarán á lo 
dispuesto en los contratos privados ó co
lectivos que hayan podido celebrarse, y, 
en su defecto, á los usos ó costum bres 
que rijan en la localidad ó en la comar
ca para otros establecimientos análogos.

Art. 259, Será obligación de todos los 
dueños ó explotadores de m inas 6 fábri
cas tener en el respectivo establecimien
to, y á disposición de cualquier obrero 
del mismo que quiera examinarlo, un 
ejemplar de este Código minero.

Art. 260. Además de las obligaciones 
especiales que para el obrero puedan de
rivarse del contrato y del Reglamento 
particular del estaulecimiento, quedará 
dbliga lo:

i y  A guardar, respeto y subordina
ción ai patrono y .á lo s  que j<^rárqulca- 
menío A él en la direc*
o\ón y ejecDüiOa eel trabaje;

2.® Al cumplimiento fiel y exacto de 
cuantas instrucciones puedan dársele 
yerbalm ente para la ejecución del traba
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O por quioiK^s ?ar .̂;) idod .; ara ' Un

ZU A consoutir. id reioiicíóii , do las 
csnticiádes importe do las umitas que.-so 
le hiibloran íiiipue-stD corno SaRciori del 
Inciimpliiniento de sus deberes, siempre 
que. en. cada pa.go no exceda la cuantía 
Je aquélla dei imporio de una jornada 
ordinaria;

4.  ̂ A trabajar en horas extraordlDa
rlas en ios casos taxaiivaniente marca- 
do.s OH el artículo 236;

A emplear toda energía y capaci
dad productora en los trabajos que i’oa- 
lice, y

6.  ̂ A indemnizar al patrono y á sus 
compañeros de los perjoicios que les ori
gine por descuido calificado en ei m ane
jo de herram ientas ó máquinas, ó por 
desobedionoia de las órdenes recibidas, 
cuando se trate de acciones ñ omfsiorr'^s 
Bo previstas en el Eeglamersto particular 
y no corregidas por lás multas que en él 
se hayan señalado.

^ r t . 261. Son causas generales d é la  
rescisión del contrato de trabajo minero 
ó inetaiLirgico:

Á) La terminación del plazo ñjado ó 
de la labor 0 0  atraíad:?;

B) La muerto ó incapacidad de cual
quiera de los contraíariíes;

Q) La paralización de los trabajos 
ipoíivada por fuerza mayor, y 

Dj La voluntad do las panes. En este 
caso, cuando la iniciativa sea del patro
no, ésto quedará obligado á avisar ai 
obrero con un mes de anticipación, ó á 
abonarle una cantidad igual al im pone 
de ocho días de trabajo. Si ía iniciativa 
es del obrero, estará obligad') á avisar al 
patrono con ocho días de ?mdcjpación. Si 
se tratase de Capataces, C<mtrama^^stres, 
Maqi.'inistas ó cargos similares, el plazo 

elMpliará á quince días»
Art. 262, Son causas especiales para 

la rescisión del coarrato por culpa del 
obrero, y que relevarán al patrono d e‘las 
g^bgaciones impuestas en el apartado D) 
del artíctilQ anterior:

a) La inobservancia reiterada de las 
instrucciones y prevenciones relativas á 
la ejecución del trabajo; 

h) Las faltas de respeto y subordina- 
. fíión,reitoradas ó de extremada gravedad. 

Seeonsideraíí: «altas grav,j8 para este 
efecto las injurias de palabra ó obra 
al patrono ó sus dependientes ó á cual
quier otro obrero, ó el deterioro I píen- 
ion a do del material, sin perjuicio de la  ̂

acciones penales ó civiles que en su caso 
procedan y se ejerciten ante ios 
nales*

c) L̂a ignorancia de los procedimien
tos de trabajo 6 la resistencia á practicar 
éste conforme á las reglas del arte ó á las 
especiales que la Dirección técnfc^ de la 
mina, fábrica ó taller hubiera dictado;

Art. 263. Son causas especiales para 
la rescisión del contrato por parte del 
obrero, y que le relevarán de lá obliga
ción consignada en el apartado JO) del J 
frticulq 201? i

a) laf-’aazaai-r. o- í ■ p,;r
parte del pairoin>, si, aJ vertid-»s éstas 
por el obrero, reiterase aquél .a inírac” 
ción;

h) Las i n j u r i a s  do |>alabra ó d e  o b r a  
q u e  le h u b i e r e ,  h e c h o  e l  p a t r o n o  ó «nal- 
quiera d e  sus delegados, sin p e r j u i c i o  de 
las acciones q u e  pueda e j e r c i t a r  ante los 
T r i b u n a l e s ; '

€.1 El incumplí miento, por parte del 
patrono, de las Leyes y Er^glamentos dic
tados para la seguridad é higiene dol 
trabajo, cuando, advertido por los Ins
pectores del trabajo ó por los misnios 
obroroB. no subsaoose la falta.

Art 261. La responsabilidad profesio
nal alcanza á todo el personal de una 
mina ó fábrica, desde el Director facuda- 
tivo hasta el último do los obreros que 
figuren en la plantilla del esíableclnilen- 
to, y será exigible sbenipre €|uo por in 
observancia (le los Rogiameritos, negli- 
gm cia, ineptitud, im prudencia ú otra 
causa en relación con el ejercicio habi
tual del írab q’ ), se ocasionen daños ó 
perjuicios á las personas ó á Jas cosas* 
Sólo se considerará excluidos de elir^s á 
les aprendices, á ios simrdes peones ad 
mitidos á tdulo de ayii iantv s/) m anteni
dos en ooiipacioaes >sedeotrírlñ-í, y á caaii- 
tos por su inexperiencia no liavan en tra 
do aún á formar parte de la plantilia or- 
dinada del estabiecír.oíenío, y estén ellos 
mismos sometidos á una vigidancia espe
cial, sin perjaicio de la responsabilidad 
que eriminalineóte puedan coiiiraer por 
actos voluntarios..

Las plantillas las formarán los paJro- 
nos con arreglo á las uecv4sidudes dei es
tablecimiento, incluyendo en ellas á los 
obr(3ros que coiisi ieren s a fi cien te man te 
expertos y lo hayan sodcirado.

Art. 26o. Los casos da rosponsabiii lad 
profesional previstos en el IL^glamento 
particular del establecimiento, y los de 
Policía ininera y Protección á ios traba
jadores, estarán sometidos á las prescrip- 
cioDes y penalidades que en dichos Re
glamentos se determinen.

Las declaraciones de danos y perjui
cios por hechos no comprenvll los en los 
citados Reglamentos cuando mediare cul
pa exigible civilmente, quedan sujetas á 
las prescripciones d«d dm’echo común.

Si los daños y perjuicios fursen causa
dos con dolo, imprudencia ó negligencia 
q u e  constituyan delito ó falta con arre
glo al Código Penal, conocerán en juicio 
correspondiente |os Jueces y Tribunales 
de lo Criminal.

Estos preceptos se aplican tanto al pa
trono como ai obrero.

La imprudencia profesional por parto 
del obrero no exime al patrono de la res
ponsabilidad en cuanto á las obligacio
nes que le linpone la ley do Accidentes 
del trabajo, la cual, UvSí como las demás 
disposiciones especiales que sobre esta 
materia puedan dictarse, será de aplica
ción obligatoria en cuantos accidentes

0» m inm  y  fíil^pcías,

A n .  2 66 . L : ia  r o r r i e n d B S

en los aur.oriores árpenlos de capí.- 
; tuio podrán ser corregidas a lmiiUbtraii’ 
I vaineiite por los Goberuadores civiles, 
¡ con multas proporcionadas á los abusos 
I cometidos. Estas níultas variarán de dos 
s á 20 pesetas cuando se trate de obreros ó 
í emídeados do una Empresa, y siempre 
t que no hayan sido sancionadas por el 
¡ Regiarnenío particular, y de 10 á 2.000 

posotas cuando se tra te  do los patronos 
ó empresarios de alguna asociación ó co- 
lecrividad obrera re.-poiisable.

Las militas podrán ser da|>licadas en 
caso do reincidencia, y su imposición no 
exime de responsabilidid civil por in- 
cumplimienío de condiciones contrata
das, compromisos contraídos ó daños y 
perjuicios ocasiónados.

Multas superiores á 100 pesetas sólo 
podrán ser impuost ;s previo informe do 
la Jefatura de Minas ó de la Junta, pro
vincial de Reformas Sociales, según el 
caso recaiga en la respectiva esfera da 
acción de estos Centros, siendo apelables 
ante el Ministro de Fomento.

Las Empresas serán civilmente res
ponsables de la^ peiiáiidaiies que se im 
pongan ásu s Direcr-ores ó Gerentes.

Los contratistas serán civilrmnito res
ponsables de las penalidades que se im 
pongan á los obreros que trabajen por 
su cuenta.

Lms Asooi.acíon0S y Sindicatos profe
sionales, en el caso de un contrato colec
tivo, serán civiím^até responsables de 
las penalidades que se impongan á los 
obreros que f )rniyi! pa^ íe de él y traba
jen por virtud (i d referido contrato.

Art. 267. Ei Cuerpo de Ingenieros de 
I Minas queiia encarga io, bajo la antori- 
f da i dei Ministro de Fomento, de asogu- 
; rar, en concepto de Lispector del trabajo 
I minero, el cumplimiento de los precep- 
I tO'í de esm capítulo, correspotidléndoíe 
I exclusivamente esta facultad inspeotiva 
i en cuanto concierne al trabajo de las fá  ̂

bDcas, lalieres y dependencias compren
didas eo el capítulo Vlí dol título l í  del 
libro I.

Al Instituto de Reformas Sociales, por 
medio de su personal inspector y de sus 
Juntas provinciales y locales, compete la 
inspección del cumplimiento de las leyes 
sociales 011 minas y fábricas, hecha ex
cepción de la vigilancia subterránea y de 
cuanto S0 relaciono con la higiene y se
guridad del trabajo.

El referido Instituto tendrá facultad de 
denunciar al Ministro de Fomentólas 
faltas de medidas de seguridad é higiene 
del trabajo de que pueda tener noticias 
éu personal, para que por el de minas se 
providencie lo que hubiera lugar.

CAPÍTULO II 
MMcts reservadas al EsiaÚQf 

Art. 268. La explotación y beneficio 
de las minas, salinas y establecimientos 
mineros y metalúrgicos comprendidos 
en este Código, que sean de la propieda'^
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dei Estado, estarán á cargo del Ministe
rio de Fomento, bajo la dirección de los 
Ingenieros del Cuerpo de Minas, quienes, 
para este efecto, dependerán inmediata
mente de un Consejo de Administración 
establecido con carácter permanente y 
encargado de regir todas las propieda
des mineras del Estado.

Art. 269. El Consejo á que se refiere 
el artículo anterior residirá en M a d r i d ,  y 
se compondrá: de un Presidente, D e l e g a 
do del Ministro de Fomento; d o s  I n s 
pectores generales de Minas; d o s  a l t o s  
funcionarios de Hacienda; un A b o g a d o  
del Estado y un Ingeniero de Minas, que 
actuará de Secretario, teniendo todos 
ello» V02 y roto.

La designación de los funcionarios de 
Hacienda y del Abogado del Estado que 
hayan de formar parte del Consejo co
rresponderá al Ministro de Hacienda.

Art. 270. La designación de los em
pleados en los establecimientos mineros 
del Estado corresponderá al Consejo de 
Administración, excepción hecha de los 
del ramo de Contabilidad en todos sus 
órdenes, que serán nombrados directa
mente por el Ministro de Hacienda.

Art. 271. Las demás atribuciones, or
ganización y funcionamiento del Con
sejo de Administración serán’determina- 
das por la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Art. 272. Dentro del perímetro de las 
minas reservadas al Estado no podrán ha
cerse investigaciones mineras sino por 
orden 6 cuenta del Gobierno, Tampoco 
podrán otorgarse concesiones mineras 
de ninguna clase dentro dé los mismos 
limites.

Art. 273. El Estado, con el carácter 
de descubridor, podrá reservarse los cria
deros minerales que, como resultado de 
inv^tlgacionps y estudios realizados por 
su cuenta, pongan al descubierto, en te
rrenos francos, el Instituto Geológico de 
España, las Jefaturas de minas de los 
distritos ó cualquier otro de sus Centros 
íéenícos*
P-;, Art. 274. A los efectos del artículo 
anterior, siempre que el Ministro de Fo
mento se proponga realizar trabajos de 
investigación ó sondeo para descubrir 
nuevos criaderos minerales ó cuencas 
carboníferas en comarcas señaladas con 
tal objeto por el Instituto geológico, po
drá, previa y temporalmente, excluir del 
derecho público de registro, demarcán
dolo para el Estado, todo el terreno fran
co que hayan de abarcar sus investiga- 
€5Íones en las referidas ^comarcas. Esta 
©x«lusi6n temporal deberá hacerse pú
blica en la G a c e t a  d e  Madbjd y en el 
Boleiin Oficial de la provincia respectiva, 
con determinación expresa del períme
tro á que se refiere y del tiempo que ha 
de durar la exclusión temporal.

Bi el plazd señalado no fuese bas
tante^ antes de que termine deberá pro*- 
jrrogw© i» ipísma publicidad,

Art. 275. La exclusión definitiva, ó 
sea la reserva en favor del Estado, de un 
criadero descubierto según el artículo 
anterior, se basará en las propuestas del 
Instituto Geológico ó de las Jefaturas de 
los distritos mineros, que deberán ir 
acompañadas, en cada caso, de una Me
moria descriptiva, en la que se consig- 

: nen cuantos datos geológicos, topográñ- 
 ̂ cós y mineros puedan servir al conoci

miento del criadero, condiciones técni- 
' cas y económicas de su explotación y 

tasación industrial. A esta Memoria se 
unirán los planos necesarios y muestras 

I del mineral descubierto.
El Ministro de Fomento, en vista de 

todos estos antecedentes, oyendo al Con
sejo de Minería y al Instituto Geológico, 
cuando éste no sea el que proponga, re
solverá lo que estime más conveniente á 
los intereses del Estado.

Si la resolución fuese favorable á la 
reserva del criadero, se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Oficial 
de la provincia, detallando la demarca
ción, reservando y declarando no regis- 
trable el terreno comprendido. Si la re
solución no fuere favorable á la reserva, 
se declarará franco y registrable el terre
no investigado, poniendo los estudios 
hechos á disposición del público.

En el primer caso, el Ministro de Fo
mento redactará el oportuno proyecto de 
ley relativo al aprovechamiento del cria
dero, comprendiendo las indemnizacio
nes y recompensas á que se hayan hecho 
acreedores los autores del descubrimien
to y de los estudios.

Art. 276. El Estado podrá disponer, 
tanto de las minas que posee en la ac 
tuaiidad, como de las que en lo sucesivo 
se reserve, enajenándolas, arrendándo
las ó cediéndolas, con facultad de reser
varse, en cualquiera de estos contratos, 
una participación de las riquezas descu
biertas ó en los beneficios de su explota
ción, y las demás condiciones que juzgue 
preciso, siempre que así lo disponga una 
ley dictada para cada caso, á propuesta 
del Gobierno.

CAPITULO III
Iluminación de aguas subterráneas hecha 

directamente por el Estado ó con auxilio 
del mismo,
Art. 277. Corresponde al Instituto Geo

lógico de España el estudio de las condi
ciones que para el alumbramiento de 
aguas subterráneas reúnan las cuencas 
hidrológicas de la ISTáción, y el señala
miento en ellas de los puntos más ade
cuados para efectuar trabajos de investi
gación, así como proponer al Ministro de 
Fomento los trabajos de iluminación de 
aguas de reconocí do interés general que, 
según las disposiciones vigentes hayan 
de ejecutarse por cuenta del Estado.

Los trabajos que así se emprendan se 
llevarán á efecto, bien mediante contra- 
tef 6 p r  Administra0íí5ii, y siempre bajo

la dirección técnica y vigilancia del per 
sonal del Instituto.

Art. 278. Cuando el Estado se propon
ga efectuar alumbramientos de aguas en 
terrenos de particulares, se elegirán des
de luego los puntos que reúnan condicio
nes más convenientes para los trabajos, 
atendiendo además á las ventajas que 
ofrezcan los propietarios, y si fuese nece- 
snrio, se procederá á la expropiación for
zosa ó á la ocupación temporal en la for
ma prevenida en el titulo II de este libro.

Además de los trabajos que el Estado 
realice directamente en beneficio gene
ral, podrá auxiliar, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, á las Corporaciones, 
entidades ó particulares que intenten ó̂  
emprendan alumbramientos de aguas 
por su cuenta, siempre que, á juicio del 
Instituto Geológico, las labores proyecta
das ofrezcan probabilidades de éxito.

Art. 279. Serán de propiedad del Es
tado las aguas que se obtengan en los 
trabajos de alumbramiento efectuados 
por su cuenta, pero podrá cederlas á quien 
lo solicite, dando preferencia á las Cor
poraciones municipales y Sindicatos de 
regantes más inmediatos, mediante con
trato, cuyas condiciones se establecerán 
para cada caso.

Las aguas iluminadas por Corporacio
nes, entidades ó particulares, serán de 
su propiedad, aun cuando el Estado hu
biere contribuido con auxilio informati
vo ó pecuniario al resultado ó ^ejecución 
de las obras.

Art. 280. Los expedientes relativos & 
aguas subterráneas comunes que se bus
que con el auxilio del Estado, y las inci
dencias á que su alumbramiento dé lu
gar, se tramitarán en la sección especial 
de Aguas subterráneas del Megociado de 
Minas de la Dirección General do Agri- 
oultura, Minas y Montes.

T Í m L O  IV
D erechas por superficie é im puestos  

m iueroa.
Art. 281. El canon anual por superfi

cie que, con arreglo al título XIX de ests 
Código, habrán de satisfacer las conco- 
sienes mineras, no podrá ser en ningún 
caso considerado como un impuesto mi
nero sujeto á las variaciones que las ne
cesidades del Erario impongan á las dis
tintas manifesíaoiones de la industria y 
del trabajo, sino que, en atención á su 
origen y naturaleza, bien distintos, será 
fijo ó inmutable para las concesiones que 
se otorguen, según la clase de mineral 
que comprendan; se regulará por la un i
dad de superficie, y se hará efectivo des
de el momento en que sea firme el dere
cho de aprovechamiento de la concesión*

Las concesiones especiales de galerías 
generales no estarán sujetas al pago del 
expresado canon de superflcie.

Art. 282. El canon anual por hectárea, 
en las concesiones para la explctación do 
oubstanclás minerale», mfi. de einoo |>9«
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setas para las substancias de la primera 
sección, con excepción de las piedras 
preciosas, que pagarán 15 pesetas; 10 pe
setas para las substancias de la segunda 
sección, con excepción de los minerales 
de hierro, que sólo pagarán cinco pese
tas; tres pesetas para las substancias de 
la tercera sección, y cinco para las de la 
cuarta.

Art. 283. El derecho anual por hect
área que, según el artículo 33, deben sa
tisfacer los permisos de invevStigación, 
será de una peseta para las substancias 
de las dos primeras secciones, y de 50 
eántimos de peseta para las de la tercera 
y cuarta.

Art. 284. La industria minera contri
buirá al sostenimiento de las cargas del 
Estado con un impuesto único propor
cionado al aprovechamiento de las subs
tancias minerales que le fueron concedi
das. Este impuesto gravará el valor ó 
producto bruto de los minerales útiles 
extraídos, ó á las utilidades líqui jas con
seguidas cada año con las explotaciones, 
en la forma y cuantía que determinan las 
leyes de Presupuestos generales votadas 
por las Cortes.

Las explotaciones de carbones minera
les, en atención á su importancia nacio
nal y á sus dificultades naturales, disfru
tarán en todo caso de un tratamiento ex
cepcional, pues no habrán de pagar, en 
concepto de industria, otra contribución 
que un tanto por ciento, designado por 
las citadas leyes, sobre el excedente de 
beneficios que logren liquidar después de 
asignar un interés de 5 por 100 al capital 
invertido en sus instalaciones, tral>ajos 
preparatorios, terrenos, vias, construc
ciones y material de todo género, según 
un inventario que al efecto se formará 
por el interesado y que estará sujeto á 
comprobación oficial.

Art. 285, En consonancia con el ar
tículo anterior, ningún otro tributo di
recto, general ó local, podrá exigirse á 
l'ís industriales mineros, fuera de los es
tablecidos en este Código, y dichos in
dustriales estarán exentos de toda clase 
de contribución, matrícula ó patente por 
el uso de sus instalaciones, ferrocarriles, 
talleres y demás medios de producción 
con destino exclusivo á la explotación de 
«US propias minas.

Art. 286. Los minerales que se expor- 
téfi al extranjero sin beneficiar, estén ó 
no concentrados, pagarán el impuesto 
arancelarlo que determinan las leyes de 
Presupuestos^ así como también los me
tales brutos en lingotes y  tochos; pero ln 
exportación de metales elaborados será 
libre dé todo impuesto.

Art. 287. Las fábricas de beneñcio sa
tisfarán por el ejercicio de su industria 
la Contribución industrial 6 de utilida- 
de» que lás corf^nonda aegán Has leyes

T I T U L j V

Cuerpo da In g  m iaros de M inas
y sus taraos.

Art. 288. El Cuerpo de Ingenieros de 
Minas estará formado por individuos que 
hayan cursado y aprobado, en calidad de 
alumnos oficiales, todas las enseñanzas 
de esta carrera en la Escuela especial del 
ramo, establecida en Madrid.

Su especial misión es la de coadyuvar á 
la acción del Gobierno en cuanto concier
na al fomento y desarrollo de la indus
tria minera y metalúrgica en todas sus 
manifestaciones.

Art. 289. Al Cuerpo de Ingenieros de 
Minas correspondo privativamente la 
inspección y vigilancia, con sujeción al 
Reglamento de Policía minera, de todos 
los trabajos subterráneos ó superficiales 
que tengan por objeto la investigación, 
explotación y aprovechamiento de las 
substancias minerales, así como de las 
fábricas, talleres, máquinas y vías de 
transporte de todas clases, exclusivamen
te dedicadas al servicio de la industria 
minera y metalúrgica.

Para el cumplimiento de este servicio, 
los Ingenieros de Minas visitarán pe
riódicamente todas las minas, labores, 
talleres y vias de transporte en actividad, 
en la forma que determine el Regla- 
ment >,

Art. 290. La inspección oficial del tra
bajo en las minas, fábricas metalúrgicas 
y talleres de preparación mecánica de 
los minerales, es de la competencia de 
los Ing uñeros del Cuerpo de Minas, en 
los términos prevenidos por el artícu
lo 267.

Art. 291. La dirección facultativa de 
los establecimientos mineros pertenecíen 
tes al Estado estará á cargo de los Inge
nieros del Cuerpo de Minas.

Art. 292. Los Ingenieros del Cuerpo 
de Minas serán los únicos peritos en to
das las cuestiones técnicas que se Venti
len en los Tribunales de justicia y Cen
tros administrativos que estén relaciona
dos con el laboreo ó explotación minera, 
incluyendo las valoraciones que hayan 
de hacerse fiel tofio ó parte de las mb 
ñas ó fie los productos de su explota
ción.

A este precepto sólo podrá faltarse 
cuando la demora en el desempeño de 
algún servicio comprometa gravemente 
la seguridad y salubridad fie sus la
bores.

Art? 293, El Instituto Geológico fie 
España estará constituido por Ingenieros 
del Cuerpo de Minas, los cuales, teniendo 
á siis órdenes el personal auxiliar ó agre
gado que su Reglamento deternoLine, des
empeñarán todos los servicios y trabajos 
relaeionados con los estudios geológicos, 
hidrogeológicps, sisinológícqs, geográfi
cos y mineros encomendados ó que se en-
OQWieíidsüí too pin,

cipalmente se ocuparán en completar y 
rectificar el Mapa geológico de la Na
ción.

Art. 294. Además de los servicios con
signados en los artículos anteriores, los 
Ingenieros de Minas están encargados de 
la formación de la estadística, catastro, 
triangulación de comarcas mineras, y, 
en general, desempeñarán todos los de
más servicios que les encomiende la Su
perioridad, relativos al ramo, cumplien
do y haciendo cumplir, en lo que les co
rresponde, las obligaciones impuestas eíi 
este Código y en los Reglamentos gene
rales y especiales vigentes ó que se dic
ten en lo sucesivo.

Art. 295. A las inmediatas órdenes do 
los Ingenieros, y con objeto de auxiliar
les en el desempeño de su cometido, ha
brá un Cuerpo de Ayudantes de Minas, 
en el que se incluirán los Escribientes- 
Delineantes y Celadores con los sueldos 
y categorías que se estabiezcan.

Los individuos que en lo sucesivo in
gresen en este Cuerpo habrán de ser Ca
pataces facultativos, procedentes de las 
Escuelas oficiales de esta clase existentes 
en la actualidad ó de otras que puedan 
crearse.

Art. 290. Todo lo relativo á ingreso, 
ascenso, funciones, atribuciones, incom
patibilidades y responsabilidades de los 
Ingenieros y Ayudantes en su Cuerpo 
respectivo, se regirá por las disposicio
nes contenidas en los Reglamentos orgá
nicos especiales.

T í l v m  V I  

Autoridad y  jurisídicoióa en m inería,
Art. 297. Al Ministro de Fomento com

pete la resolución gubernativa de los ex
pedientes de concesión de substancias 
minerales, el régimen de la propiedad 
minera, la policía y vigilancia en el la 
boreo ó explotación de las minas y en 
todas las dependencias y servicios anejoi 
á las mismas, así como la inspección do 
las oficinas de beneficio y de los trabajo» 
para alumbramiento de aguas subterrá
neas ó para el cuidado y captación de los  
veneios minerales y mineromedicinale» 
y cuanto corresponda á la dirección, y  
administración y explotación de las sali
nas, minas y establecimientos mineros 
del Estado,

En dicho Ministerio habrá una Direc< 
ción general del ramo.

Art. 298. Del Ministerio de Fomento 
dependerán el Cuerpo nacional de Inge
nieros de Minas, el de Ayudantes de Mi
nas, las oficinas facultativas mineras, la  
Escuela especial de Ingenieros de Minas, 
el Instituto Geológico, las Escuelas prác
ticas de capataces de minas, maestros de 
hornos y  maquin}staí«i, y todas las Comi
siones técnicas que oficialmente se hallen 
bajo la acción fie los mismos In^^eqieros 
de Minasu
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del Cuerpo naeioijal de Iíigv'>íi--ros de 
Miiias, habrá en ei M ioiñerio de Fomen
to un Consejo de Minería, id que condes- 
pon derá la alta y eñcaz vigilancia de los 
serncios generales ó especiales del ramo; 
el informe necesario que establezcan las 
disposiciones vigentes en asuntos facul
tativo-; formación do la Estadística in 
dustrial minero inotaiúrgica, y la consul
ta de cuanto estime el Gobiern'^ propio 
de la competencia de los Ingenieros de 
Minas.

Árt. 300. El Instituto Geológico tendrá 
como misión e>períal las í^eñídadas 
los artículus 277 y 293, las demás que so 
consignan en el lieal decreto de su crea
ción, de 28 da Janio de 1910, y las que en 
lo sucesivo se la encomienden.

Art. 301. Corresponderá al ramo de 
Minería, y exclusivamente á los Ingeide- 
ros del Cuerpo nauioníii de Minas, la ín 
ter veo rión (píe este Código Ies señala en 
ja trandtacióa de los expedientes que se 
instruyan para investigaciones, descu
brí mientoá y aprovecuamíeníos de todas 
clases de substaricías minerales en su 
p a n e  témiics; la práctica délas operacio
nes facultativas que exija el despacho de 
aquélb>s y la ejecución do los trabaj *s 
téCLíieos subsiguientes á las cuesrio es 
q '6 se susciten entre m ”ñeros; el inforíne 
facuttaíivo ou los expedientés de ocupa
ción temporal y de expropiación forzosa; 
los de i nstalación de lavaderos y o líelo as 
Ó éáiablecimieníos de beneñciai m inera
les; lüS de construcción de líneas do 
transm isión de energía eléctrica y de 
vías (íe todas clases, siempre que fueren 
de servicio privado, como destinados ex- 
clusi vani'rnte á la explotación y al trans
porte do minerales, siendo ios rnisinos 
Ingenieros de Mia^s únicos peritos en 
mi cría para ios juicios que se vonülen 
en los Tnbanales ordinarios.

Táífibiéo pertenecerán exclusivamente 
á Iqs Ingenieros del Qaerpo nación >1 de 
Minas la inspección de las labores m ine
ras, salinas, tábricas metalúrgicas y sus 
medios de transporte; la vigilancia del 
cumplí rnieuto de las leyes del trabajo en 
las explotacioaes mineras y m etalúrgi
cas; los estudios geológicos y de hídrolo< 
gía subterránea; la reunión de datos para 
la formación del Catastro y Estadística 
del ramo, y cuantos trabajos y comisio
nes especiales que, correspondiendo á su 
especialidad fa mltativa, se les encomien
de por el Gobierno.

Art. 302, Todos los expedientes que se 
instruyan con riiotivo del ejercicio de los 
dere bus mineros á que se refiere este 
Código serán puram ente gubernativos.

Art. 303 Corresponderá á los Gober
nadores de las provincias la tramitación 
de los expedientes de otorgamiento y ca
ducidad de con cestones mineras; la ins
trucción y resoiuoíóo délos de investiga
ción, expropiación forzosa, ínstalHción de 
oficinas y  talleres de preparación mecá-

neralei^; la Inter venció u que se les a trib u 
ye en e&ste Código respecto de la org^inl- 
zación del trabajo, así como el ordenar 
cuanto sea referente á deslindes, amo
jonamientos, replanteos y, en general, 
cuantos servicios se les encomienden en 
este Có ligo y reglam entos complementa
rios, con los informes correspondientes á 
la intervención de las Jefaturas mineras, 
y oyendo, cuan lo lo esuinen conveniente, 
al Abogado del Estado de la provincia.

A r t 30i. Con igual intervención, los 
Gobernadores de ía provincia instru irán  
ta íibiéíi los expedientes relativos á la 
explotación de substancias minerales y 
alum bram iento de aguas subterráneas, 
hasta elevarlas al Ministerio de Fomento, 
el cual los resolverá oyendo al Negocia
do de Minas de la Dirección del ramo, al 
Consejo de Minería, si lo estima necesa
rio, y á la Asesore ría jurídica y al Conse
jo d© Estado, cuando lo considere opor
tuno.

Art. 305. Contra las providencias de 
trám ite de los Gobernadores podrá u tili
zarse el recurso de apelación, en el plazo 
de quince días, ante ©I Director general 
del ramo, que resolverá en definitiva y 
sin ulterior recurso.

Art. 306. Los iateresados en expedien
tes m iueres que sé crean perjudicados 
por resoluciones de fondo da los Gober- 
na-iores civiles podrán, dentro del plazo 
de treinta días, interponer recurso, por 
conducto de la misma autoridad, ante el 
Ministro de Fomento, que entenderá y 
resolverá en cada caso.

Cuando los Gobernadores no dieren 
curso á las apelaciones interpuvéstas con
tra  sus providencias dentro de los quince 
días siguientes á la presentación de aqué
llas, podrán los interesados recurrir di- 
reotam alte en queja al Ministro.

Art. 307. Procederá el recurso conten- 
ciosoadm inistrat vo, con los requisitos 
q ie regulan la h leyes, contra las Reales 
órdenes que se dicten ©n asuntos de m i
nería.

Art. 308. Lo ordenado eii los tres ar 
íículos anteriores se entenderá solamenio 
a|jlicable á los casos en que no se halle 
dispuesto expresam ante nada distinto en 
el presente Código,

Art. 309. La caducidad de las conce
siones mineras será declarada por el Mi
nistro de Fomento.

Art. 3U). Las providencias y resolu
ciones que recaigan en los expedientes 
m ineros serán notificadas personalmente' 
á los interesados ó á quienes les repre
senten, debidamente apoderados, y si por 
cualquier circunstancia no fueren h alla
dos en su domicilio, además de practi
carse la notificación en la forma acostum- 
b rada  en tales casos, se verificará tam 
bién por medio del Boletin Oficial de la 
provincia, produciendo todos los efectos 
de la notificación personal.

Art. 3U, Conocerán los Tribunales or- 
dinwio§ ea toaw caestioni® ijas bsi’

yan de resolverse por el Derecho ci il 
mercantil, así como de los delitos come
tidos en las m inas y oficinas de beneficio.

Art. 312. Las cuestiones relativas á in
trusión de labores de una m ina en otra, 
haya habido ó no extracción de m inera
les, las de comunicaciones interiores, des
agüe, ventilación, hundim iento y ot as 
análogas de índole esencialmente m inera 
se someterán al conocimiento y fallo de 
un Jurado presidido por el Gobernad >r y 
cornpu< stb por un Ingeniero de minas 
del servicio oficial en la provincia; un 
Abogado del Estado, que hará de Secre
tario. y dos Vocales, elegidos libremente 
por los interesados, todos con voz y voto. 
Este Jurado tendrá facultades para juz 
gar y sentenciar en dichos asuntos y en 
la^ contiendas entre colindantes. Guando 
se aceptare lo resuelto por el Jurado, si 
alguno resistiere después su ejecución, se 
llevará á efecto por el Juez do prim era 
instancia del partido en la m anera y for
ma preven i da para la ejecución de las sen
tencias judiciales. Contra las decisiones 
da dicho Jurado cabrá, dentro del plazo 
de treinta días, el recurso contencioso- 
adniinistrativo ante el Tribunal provin- 
ciaL y del fallo da este el de apelación 
ante la Sala tercera del Tribunal Su
premo.

Art 313. Cuando las leyes de Prosa- 
piiosTos consignen un impuesto sobre el 
valor 6 producto bruto de los minerales, 
corresponderá también al Jurado, consti
tuido según se ha dicho, pero agregándo
sele ©i DeFgado de Hacienda y el Admi
nistrador de Contribuciones de la provin
cia, deteniiinar, en los meses de Junio y 
Diciembre de cada año,el valor que á bo
ca* ni na haya de estimarse en los sets me
ses siguiéí)tes corno base de tributación 
pai a 108 minerales de todas y cada una de 
las explotaciones de la provincia, según 
BU clase y condiciones. Los acuerdos del 
Jurado, en esta clase de asunte s, se so
meterán á la decisión inapelable de la DL 
reccif>n de Contribuciones del Ministerio 
de Hacienda, que, oyendo al Consejo de 
Minería, fijará, en los meses de Julio y 

i Enero de cada año, los valores que defi- 
[ nltivaníénie habrán de servir durante el 
[ so ui0>itre correspondiente para  el pago de 
I dicho impuesto.

Art. 314, La intervención do los TrL 
bunaies ordinarios no entorpecerá la  tra
mitación de los expedientes n i la marcha 
del trabajo, aun cuando conozcan de de
litos comunes cometidQS en las minas, 
oficinas de beneficio y sus dependencias.

En las demandas por deudas contra los 
dueños ó explotadores de concesiones mi
neras y oficinas de beneficio podrá decre
tarse e l  embargo de todo ó parte d§ los 
productos, y también, según los casos, la 
ejecución y venta de aquéllas; pero el 
procedimiento judicial no alcanzará nun
ca á inferir perjuicio al laboreo, fortifica
ción y ventilación de las m inas de que se 
íratq  6 de Im  n t  %
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cer las operaciones de beneficio de las fá
bricas metalúrgicas.

Antes de dictar fallo definitivo que im 
plique la resolución de cualquier cuestión 
técnica, los Tribunales ordinarios ha
brán de oir ía opinión de la Jefatura de 
Minas correspondiente.

Los Gobernadores de las provincias, 
debidamente autorizados por las Jefatu
ras de Minas, cuidarán del cumplimiento 
de cuanto se prescribe en este artículo.

Art. 315. Para los asuntos de expro
piación funcionarán los Jurados estable
cidos en el titulo II de este libro.

Art. 316. Los plazos señalados en este 
Código se entenderán siempre improrro
gables y con exclusión de los domingos 
y días festivos, y empezarán á contarse 
desdé el día siguiente al de la notiflca- 
dón personal, ó al de la publicación de 
la providencia 6 resolución en el Boleiin 
Oficial d© la provincia.

Art. 817. Los funcionarios públicos 
que intervengan en la aplicación de este 
Código están obligados á realizar, dentro 
de los plazos que en él se señalan, los 
servicios propios de su cargo.

Los funcionarios que falten á este pre
cepto serán corregidos disciplinariamen
te, y quedan además sujetos de una ma- 
perá expresa á la obligación personal de 
indemií-izar los dafioa y perjuicios que 
por su mórosidad hayan ocasionado, la 
cual podrá serles exigida por los perju- 
dicádós ante los Tribunales de justicia.

DISPOSICIÓN FINAL

Art. 818/ Quedan derogadas todas, las 
disposiciones legislativas y gubernativas 
que constituyen el Derecho de Minería 
en todas las materias que son objeto de 
este Código, y se considerarán sin fuerza 
y vigor, así en su concepto de leyes ó pre
ceptos directamente obligatorios, cómo 
en ©1 de derecho supletorio. Esta disposi
ción no es aplicable al Reglamento de 
Policía minera ni á las prescripciones 
que regulan los organismos mineros, 
^uyt ei^iltencia se reconoce ©n esto Có
digo.

DISPÓSlOlÓNi» TEAKSITORIAS 
primera. Las concesiones otorgadas 

con ántérioridád á la promulgación del 
presénte Código seguirán ngiéhdose por 
las disposiciones vigentes al tieiñpo de 
Otorgarse, y además por los preCéptos 
eontenidos en el capítulo II del título III 
del libro I, y en el capítulo I del títu
lo III del libro II dé éste CÓdigó, relati- 
f  o á la inscripción dé las concesiones en 
los Registros de la Propiedad y á la or
ganización del trábájb, qúe ae décláraii 
desde luego de aplicáción general. 

Segunda. En cualquier tiempo podrán 
los dueños de las concesiones á que se 
refiere la disposición anterior, y en las 
cuaiés no esté déscubierto el criadero 
mineral, solicitar la conversión de lás 
mismas en permisos de investigación, y 
IPI iftii ^ é a -

ción de cualquiera de los beneficios otor
gados en este Código á la industria mi
nera. Presentada la solicitud, se entende
rá que los peticionarios quedan sujetos 
por completo á todas las disposiciones 
del presente Código,

Tercera. A ios propietarios de minaB 
concedidas con arreglo á la anterior le
gislación, que no hubiesen inscrito aún 
sus derechos en los Registros de la Pro
piedad, se concede para hacerlo el plazo 
de seis meses, contados desde la promul
gación del presente Código.

Transcurrido dicho plazo, los Regis
tradores de la Propiedad, en el impro
rrogable de dos meses, formarán y remi
tirán á la Jefatura de Minas del distrito 
una relación donde consten todas las 
concesiones mineras inscritas en el Re
gistro.

La Jefatura de Minas, en vísta de di
chas reláciones, procederá á hacer cons
tar la expresada circunstancia en los éx- 
pedientes respectivos, y expedirá á costa 
de los interesados que hubieren dejado 
transcurrir el plazo señaládo sin hacer 
uso de su derecho, y  con referencia á sus 
expedientes, las certificaciones necesarias 
para inscribir sus concesiones mineras. 
El importe de dichas operaciones, con 
arreglo á la oportuna cuenta justificada, 
y la multa de 25 pesetas por concesión 
que se impondrán á los que dieren lugar 
á la formación de estos expedientes, se 
hará efectivo por los Recaudadores ó 
Agentes ejecutivos á quienes corresponda 
la cobranza del canon de lá superficie de 
la mina de que se trate.

Si en la relación formada por ©1 Regis
trador aparecieren como inscritas minas 
cuyas concesiones no existan ya, por ha
berse declarado franco y registrable el 
terreno de las mismas, el Ingeniero jefe 
de minas de la provincia pondrá en cono
cimiento del Registrador respectivo esta 
circunstancia, con expresión de la fecha 
en que se publicara en el Boletín Oficia  ̂
la declaración de terreno franco y regis- 
trabie, y, en su vista, este último funcio
nario lo hará constar así, por nota al 
margen de la última inscripción de la 
mina de que se trate, sin que en lo stice- 
sivo pueda extenderse én e r  Registro 
asiento de ninguna clase con relación á 
dichas extinguidas concesiones.

Cuarta. En el término de tres meses, 
contados desde la promulgación de este 
Código, las Empresas mineras y metalúr
gicas determinadas en el artículo 256 re
dactarán los reglamentos particulares de 
trabajo con arreglo á láa prescripciones 
de dicho artículo, y lo someterán á la 
aprobación del Gobernador Civil de la 
provincia respectiva en la forma dispues
ta por el 257, fijándolo inmediatamente 
después al públicó en sitio visible de la 
mina ó fábrica de que se trate. La conti
nuación de los obreros al servicio de la 
Empresa después de fijado el Reglamen- 
iOf ée copsidoí’art c¿>mo la por

parte d e  l o s  m i s m o s  d e  l o s  d e i í  c h o s  ¡ 
d e b e r e s  c o n s i g n a d o s  e n  e l  R e g l a m o / ;

Q u i n t a .  S i n  p e r j u i c i o  d o  lo q u e  d i s  /  • 
n e  e l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  a c e r c a  e I ■ 
o r g a n i z a c i ó n  d e l  C u e r p o  d e  A y u o r ; . / .   ̂
d e  M in a s ,  s e  e n t e n d e r á  q u o  l o s  a c i n a  /  
A u x i l i a r e s , E s c r i b i e n t e s  - d e l i n e a n  to s  >■ 
C e l a d o r a s . f o r m a n  .p a r t e  i u t o g r a n t e  tío- 
m i s m o .

M a d r i d ,  2 2  d e  M a y o  d e  1916.=-=E1 M ím  
t r o  d e  F o m e n t o ,  R a f a e l  G a s s e í .

BEL COSSEJO M l i l S / a / ’

R E A L E S  D E C R E T O S  

En el e x p e d i e n t e  d e  re c u . d e  
promovido p o r  la S a l a  d e  j i e r n o  d 
Audiencia T e r r i t o r i a l  d e  B  ■ - o   ̂
el Alcalde de S a s a m ó n ,  de l. :iá i 

Que el Alcalde d e  S a s a m  /  i m  u -  
Antolín de Diego M i g u e l  u n  c m u l t a  d   ̂ !0  
pesetas, que con e l  recargo í  a i  5 D o r  ICO 
diario ascendía á  l a  cantidad d o  8 0  p e s o -  

®1 hecho de haber s o / r a d o  hioi b a  
en los linderos de sembradee y  r e g u e  o s  
de viñedo.

Que no habiendqhecho e f e c t i v a  el m u l 
tado la expresada mülta, rt c u i r i ó  i a  A l-  

ealdia al Juzgado tnunicipal p a r a  q u e  
procediera á su exacción.

Que el Juez municipal d© Sasamón, e s  
timando invadidas las atribuciones d e  la 
Autoridad judielil, remitió las d i l ig o B  
cias al Juez de primera i n s t a n c i a  y  d e  
instrucción del partido,

Que el Juez de primera i n s t a n c i a  y  d e  
instrucción de Castrpgeriz i n f o r m ó  e n  o l  
sentido de que no había e l e m e n t o s  bar-c 
taníes para estimar que el hecho d e  r )- 
gar hierbas en lindes de s e m b r a d o s  y  í > 
güeros do viñedo, sin especificar el o b j e / o  
á que se destinaran, ni si l a s  f i n c a s  est 
ban ó no cercadas, ni si se h a b í a n  levan
tado ó no las cosechas, ni si, p o r  ú l t i m o , ’ 
se causara algún daño, esté ó  n o  co « 
prendido en el Código Penal, entembo 
que no procedía el recurso d e  queja, /  v, 
no constar suficientemente } 3 r o b a d o  q  . c 
el Alcalde de Sasamón, a l  i m p o n e /  
multa de que se trata, h a y a  i n v a d i d c ;  I e s  
atribuciones de la j u r i s d i c c i ó n  o/ l - 
naria.

Que la Sala de gobierno d e  l a  A u d L r  
cia Territorial de Burgos, d e  c o n f o r  r i“ 
dad con el informe del F i s c a l ,  a c o r d ó  o l v  
var al Gobierno el recurso d e  q u e j a ,  fu -  /  
dándose en que es indudable q u e  e l i / -  
cho imputado á  Antolín d e  D ie g o ¿  a o t  *•« 
minante de la imposición d© la nii T 
sea constitutivo dé daños ó  de h 
puede revestir los caracteres de doiR  ̂
falta contra lá  propiedad, y en üiio y  o t *o 
caso se halla castigado en el C ó d i g o  
Penal; y

Que siendo esto así, la A u t o r i d a d  a- 
ministrativa no es la llamada á r é p r i L  
lo, por no existir artículo de ley ni d ” 
posición de ningún género q u e  le autof - 
Cé párft y óh éatabio la j u r i s d l c c l u
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ordinaria es la única competente para 
conocer de tal hecho, según lo estatuido 
en el artículo 2.̂  de la ley Orgánica del 

O d e r  jud cial, 76 de la Constitución del 
--stado, Id de la ley de Enjuiciamiento 
Jriminal, y 20 de la de Justicia muni- 
ipal.
Que el Alcalde de Sasamón informó en 

el expediente, manifestando que no había 
inYadido las abribuciones de la Autori
dad Judicial, por no tratarse de faltas co- 
ir etidas en fíncas particulares, sino en 
laTenos comunales;

Que la imposición de la multa era pro ■ 
cedente, por estar fundada en un bando 
de la Alcaldía, que se dió ejecutando 
acuerdos del Ayuntamiento, tomados en 
asuntos de su exclusiva competencia, 
conforme á los artículos 73 y 77 de la ley 
Xviunicipál:

Visto el artículo 77 déla ley Municipal, 
que dice:

«Las penas que por infracción de las 
Ordenanzas y Reglamentos impongan ios 
Ayrntam ient s, sólo pueden ser multas 
q úo :io excea in de 50 pesetas, en las ca- 
p]t:!'C3 de pr vincia, 25 en las de partido 
y jTwblQS de i.OOO habitantes y 15 en los 
reBluBtes, co el resarcimiento del daño 

<;do, ó j idemnización de gastos y 
de un día por duro en caso dein-

gBivfíECÍa3>:
Y’stoel artículo 114 dé la misma ley,

ge-ún el cual; . ,  .
í i c O e r r e s p o i id e  al Alcalde único ó p ri

mero, e n  BU caso, como Jefe d e  ia Admi- 
BÍs ración municipal: 

lÁ Publicar, ejecutar y hacer cum- 
p : - los acuerdos del Ayuntamiento cuan- 
d ’í íu s e n  ejecutivos y no mediase causa 
1 g í para su suspensión, procediendo, si 
f u  re necesario, por la vía de apremio y 
p  go, é imponiendo m ultas que en n in 
gún caso excedan de las que establece el 
ariículo 77 y arresto por insolvencia»: 

Considerando:
lA Q u e  el presente recurso de queja 

s e  ha suscitado con motivo de la imposi
ción y exacción de una multa impuesta 
por el Alcalde de Sasamón al vecino An- 
tolín de Diego Miguel por el̂  hecho de 
haber segado hierbas en los linderos de 
sembrados y regueros de viñedo.

2P Que no consta que el acto que fué 
objeto de ia multa se realizara contra la 
p r o p ie d a d  particular, entrando en finca 
cercada, hurtando frutos ni causando 
daños, ni en ninguna otra forma com
prendida m  los artículos del Código Pe
nal, sino q u e  según Jos términos de la 
petición misma del interesado y del in
forme dé la  Alcaldía, se deduce que los 
terrenos eran del común y la falta estaba 
previ ta y penada en un bando publicado
por la Alcaidía.

3A Q u e  p^r lo tanto no ha existido en 
el presente casó invasión de atribuciones 
de la jurisdicción ordinaria por la Auto
ridad administrativa.

' " " - p o r

la Comisión permanente del Consejo d© 
Estado,

Vengo en declarar que no ha lugar al 
recurso de queja interpuesto.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

' ALFONSO. , 
SI ñel CfiitJ* Mlmistro»,

En el expediente de recurso de queja 
formulado por la 3ala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Burgos contra 
el Alcalde de Sasamón, del cual resulta:

Que en 24 de Julio de 1915, el Alcalde 
de Sasamón impuso á Vicente Hurtado 
Simón una multa de ocho pesetas por 
haber causado daños con su ganado mu
lar en los sembrados de aquel término, 
al pago de San Miguel, el día 29 de Junio 
último, hecho penado en el bando publi
cado por aquella Alcaldía.

Que no habiendo hecho efectiva la mul
ta, la cual con los recargos ascendía ya & 
24 pesetas, se pasó por la Alcaldía el 
oportuno oficio al Juzgado municipal, 
para que por éste se procediera á su exac
ción.

Que á instancia del multado, el Juzga
do municipal, estimando que la falta pe
nada por la Alcaldía tiene su sanción en 
el Código Penal, y que, por consiguiente, 
esta Autoridad había invadido las atri
buciones propias de la jurisdicción ordi
naria, acordó promover el oportuno re
curso de queja, que fué elevado con su 
expediente á la Audiencia de Burgos con 
dictamen favorable á la interposición de 
dicho recurso, del Juez de primera ins
tancia de CaKStrogeriz.

Que previo informe del Ministerio Fis
cal, la Sala de gobierno de la Audiencia 
Territorial de Burgos, acordó en 20 de 
Noviembre de 1915 elevar al Gobierno de 
S. M. el oportuno recurso de queja, fun
dándose:

Que los daños que produzcan los gana
dos en sembrados particulares, se hallan 
sancionados en los artículos 611 y 612 del 
Código Penal, por lo cual es indudable 
que, conforme á lo establecido en los ar
tículos de la ley Orgánica del Poder 
judicial y 76 de ia Constitución, incumbe 
su castigo á la jurisdicción ordinaria, ha
biendo, por consiguiente, invadido el Al
calde de Sasamón las atribuciones dé los 
Tribunales del fuero común.

Que pedido informe á la Autoridad ad
ministrativa, en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 296 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, el Alcalde de Sasa
món lo evacúa manifestando:

"Que motivaron la multa los reiterados 
acuerdos del Ayuntamiento publicados 
por medio de bandos firmes y ejecuto
rios, porho haber sido recurridos;

Que siéndo obligación de los Ayunta
mientos, conforme á lo dispuesto en el 
arjícato 73 fle li» 1% Hutttíiípfa, 8í|íxillW

h'fiCétfií m  M a á r a « «  i l l a í .  Í 4 é  ;

la acción de las Autoridades que resulte 
en beneficio do los habitantes del térmi
no municipal, la costumbre consexuida y 
respeta ia por los agricultores ha sancio
nado que sea la Autoridad administrati
va la encargada de castigar las simples 
faltas de intrusión de ganados en los 
«ernbrados, siempre que no hayan causa
do dallo, y 

Que fundada la multa en acuerdos del 
Ayuntamiento que son firmes mientras 
no se recurra contra ellos, el recurso no 
debe prosperar:

Visto el artículo 611 del Código Penal, 
reformado por la Ley de .3 de Enero de 
1907, que castiga con las multas que en 
él se especifican ai dueño de ganados que 
por su abandono ó negligencia ó de los 
encargados de su custodia entraren en 
heredad ajena causando daño, cualquie
ra que sea su cuantía:

Visto el artículo 612 del expresado Có
digo, también reformado por la Ley an
tes mencionada, que castiga además con 
pena de arresto menor si los ganados se 
introdujeren de propósito, estimando 
como delito da hurto ó daño la tercera 
infracción cometida en el espacio d© 
treinta días:

Visto el artículo 613 del citado Código, 
reform adó asimismo por ia referida Ley 
de 3 de Enero de 1907, que dice: 

cEl dueño de ganados que entraren en 
heredad ajena sin causar daño, no te
niendo derecho ó permiso para ello, será 
castigado con la multa de cinco á 25 pe
setas,»

Visto el til timo párrafo del artículo 78
de la vigente ley Murdcipal, según el 
que;

«En los asuntos que no sean de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamien
tos, están igualmente obligados á auxi
liar la acción de las Autoridades genera
les y locales para el cumplimiento de 
aquella parte de las leyes que se refiera 
á los habitantes del término municipal ó 
deba cumplirse dentro del mismo, á cuyo 
efecto procederán en conformidad á lo 
que determinen las mismas leyes y los 
reglamentos dictados para su ejecución.»

Visto e l artículo 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley de Justicia 
municipal, según el cual, corresponde á 
los Tribunales municipales en materia 
criminal conocer en primera instancia de 
todos los hechos punibles ante la juris
dicción ordinaria que el Código Penal ó 
leyes especiales califiquen cómo falta, y 
do los asuntos de la misma índole quo 
por ley les están encomendados:

Visto el artículo 290 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, con arreglo ai que 
«las Autoridades judiciales sosténdrán 
la l i
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J>yes les coDñeran contra los excesos de 
las AiUoridcides admínistríitiYas por me
dio de recursoa de queja que elevarán al 
Gobierno:»:

Considerando:
1.̂  Que el presente recurso de queja, 

elevado por la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial de Burgos contra el 
Alcalde de Sasamón, se ha promovido 
para reclamar contra la invasión de atri
buciones que se supone cometida por di
cha Autoridad municipal al imponer una 
multa por daños producidos en sembra
dos de aquel término con el ganado mu
lar de Vicente Hurtado Simón.

2.® Que tal hecho se halla taxaíiva- 
monte previsto en los artículos 611 y 613 
del Código Penal, que castigan siempre 
la entrada de ganados en heredad ajena, 
sea intencionada ó involuntaria, prodúz
canse ó no daños, correspondiendo, por 
consiguieote, su conocimiento á las Au
toridades del fuero ordinario, y dentro 
de él á ios Tribunales municipales, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 20 de 
la ley de Justicia municipal de 5 de Agos
to de 1907.

8.̂  Que al encomendar la ley Munici
pal á ios Ayuntamientos la obligación de 
auxiliar la acción de las Autoridades ge
nerales y locales para el cumplimiento 
de aquella parte de las Leyes que se re
fiera á los habitantes del término muni
cipal, no les autorizó, ni puede entender
te que les autorizara, para reprimir y 
castigar los daños que con ganados se 
produzcan en heredad ajena, puesto que 
ni dicha Ley ni ninguna otra atribuye á 
dichas Corporaciones municipales la mi
sión de velar por la propiedad de ios 
particulares, puesta por la legislación 
vigente al amparo de ios Tribunaies de 
justicia.

4.'̂  Que, p<»r C'nHigulciiíe, si bien.por 
acuerdij del AyuiPaimeoto publicado en 
baiidos, se íacuUaba al Alcalde para irn- 
poiií^r e?.tas saociones, s; gúii dicha Au
toridad manifiesta en su informe, no 
puedejaenos de estimarse que tal auto
rización, por referirse á la propiedad pri
vada, constituye una verdadera extrali- 
mitación legal del Ayuntamiento que lo 
acordó, que ni puede prevalecer sobre 
las disposiciones de una ley general 
como lo es el Código Penal, ni siquiera 
legitimar la conducta del Alcalde de Sa- 
samón, que ai imponer la multa de que 
se trata ha invadido las atribuciones que 
no le correspondían, por ser privativas 
del Tribunal municipal, con arreglo á ios 
textos legales antes mencionados; y

5.® Que, por tanto, habiéndose reali
zado tal invasión de atribuciones por 
parte de 1 a Autoridad administrativa, 
existen motivos suficientes para estimar 
que procede admitir el presente recurso 
de queja.

ConformándorTie con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo eii declarar que ha lugar al re
curro do queja elevado por la Sala de 
g0‘. ^:..jde] Audiencia Territorial de
Bu .¿oc Alcaide del .Aviuî 'a-
L.i3 rio Je S:> vo-ón.

D a d o  e n  P í^ l a e io  á  v e i n t i t r é s ,  d o  M ay o - 

de mil novecientos dieciséis.

El Presidente del Consejo de Ministras,
Iharo Fi.uer a,

! m  M Li m m á

REAL DECRETO
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Felipe Navascués

Eélmúién qm m

y Garayoa, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 16 de Febrero del corriente año, en 
que cumplió la condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

jO iF o m o ,
e I,? Oíifsm,

igtó kqae,

REAL OltDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reeraplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de 
clutamiento,

El Rey (q. ü . g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesadq^ 
las cantidades que ingresaron par¡̂  ̂
cir el tiempo de servicio en Begún 
cartas de pago expedid^ en fachas, 
con« loa números j  pay las Deitgacion<s»g 
de Hacienda qu^ en la citada r  ó-a m  
expresanj cA-nio igualmente la vuníSt qua 
debe reintegrada, la cual p<:MíV rur.v 
aidividuo que hizo el depósito ó f * i - f' 
son a autorizada en forma legal, 
previene el artículo 470 del 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guaa*̂  
do á V. E. muchos años. Madrid, §0 de 
Mayo de 1916,

DUQUE.
Señores Oapltaneis Generalas de laa 1,% 

2A, 4.® y 6.® Beglonee.

NOMBRES 1
P U N T O  

EN QUE FUERON ALISTADOS

DE LOS  R E C L U T A S
•o

» Ayuntamiento. Provincia.

Antonio Hernández Hernán
dez. V......................... ......... ; 1916 Madrid.......... Madrid. •.«•.

José del Olmo Bravo 1915Í Idem.. . . . . . . Idem. . . . . . . .
Francisco Agea Navarrete.. 
Virgilio Vázquez Sánchez. .

Casimiro Vila Nogareda.. . .  
El mismo...........

1914! Hiera............. Granada.. . . .
1915 Cala................ Huelva.........

1912!
1912;
1912;
1913

Olot............... Gerona.. . . . .
Idem............ I d e m ..........

Idem .............................. . I dem. . . . . . . . Idem.............
Lucas Carrillo de la Torre.. Palenzuela... Palencia........

CAJA

DS RECLUTA

Madrid, 1.. . 
Alcalá, o. . . .  
Granada, 33. 
V alv erde  del 

Camino, 26..
Olot, 71............
Idem .
Idem., -___ . . . .
Palencia, 91 . . ,

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS DE PAQO

Kúmero 
de las cartas 

de pago.

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

las
sartas de pago.

qawd^bea 
«i- rein

tegradas.

Fesotse..

16 Febro. 1916. 226 Madrid.. . . . 1,000
23 Junio 1915. 19L Idem .......... 6li0
9 Febro. 1914. 3 Granada.. . . BOO

21 Junio 1915. 152 Sevilla.. . . . 1.000
31 Mayo 1912.. 131 Gerona ,̂ . • . . 500
29 Sep. 1913... 26 Idei^ " . . 25080 ídem 1914.. 223 !.aem ........... 25010 Febro. 1913. 149 Palenciá. •. - 500

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en el Reglamento orgánico de la 
Academia Médico-Militar, aprobado por 
Real decreto de 22 de Abril de 1899 (€o- 
lección Legislativa núm. 87);

El R ey (q, D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

Se cTOvoô  4 oposioiones pera pu*

brir 35 plazas de Módicos alumnos de la 
Academia Médico-Militar, á los Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
lo soliciten hasta el 26 de Agosto próxi
mo, con sujeción á las bases y progra
mas aprobados por Real orden de 10 de 
AbrU de 1913 (D, O. núm. 80 y (^C^fA de 
Madrid de este misgio núm. 106),
l̂ odiflofthdose új^'amente lú círcunstsin*

cia 2.® dbl artículo 5.®, en el sentido de 
qne los treinta años á que dicha circuns
tancia se refiere, pueden cun^lirse en el 
transcurso del año actual, de acuerdo con 

disposiciones hoy vigeníea en este 
particular, para las restantes Acadomi«i& 
militarós.

2.  ̂ Los ejercicios d# oposición tm -  
dráo lugar en esta 9orte ;  en el looal d f
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la Academi a, calle de iltamirano, núma* 
to  88, dando principi» el de Septiem
bre dei corriente año; y

8.® De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 25 de las bases, el Tribunal 
do oposición celebrará su primera se
sión pública en dicho local, á las diez del 
día 31 del citado mes de Agosto, para 
proceder al sorteo de los aspirantes ad
mitidos á las oposiciones, á fin de deter-’ 
minar el orden en que éstos han de veri- 
fiear ios ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1816.

^  LÜQUE.
S eñor ...

Exorno. Br.2 En vista de la Real orden 
qne oí Ministerio de la Gobernación di
rigió á este de la Guerra en 21 de Febre- 
yo último, trasladando, para la resola- 
gi5n\^ue corresponda, escrito de la Co
misión ru^ta de Reclutamiento de la 
provincia de en el que consulta
el número de revisi^íl®® 
frir ios indlvidúos que "̂̂ »n exceptuados 
del servicio en filas, como

él artículo 93 de la ley de j!?ooiuta- 
iniento:

Resultando que el artículo 90 de dicha 
Ley previene que las excepciones del ser
vicio en filas se someterán en los tres 
^fíos siguientes al del alistamiento de los 
Ijj^'eresados á la revisión de las causas 
que dv?términaron su clasificación, y una 
vez comprobadas éstas definitivamente, 
Ingresarán la segunda situación de
servicio activos

Resultando qué* al artículo 91 de la re
ferida Ley dispone que los mozos exclui
dos temporalmente qug fueran declara
dos útiles en revisión y tu vieran alegada 
una excepción ó les sobreviniera ésta, 
ingresarán en Caja después de ser nue
vamente clasificados, y completarán por 
lia excepción las tres revisiones regla- 
imentarias para determinar su clasifica- 
ipÁón. definitiva, contando los años trans- 
<mirridos desde la fecha en que fué alega- 
dá’ de lo prevenido en el artícu
lo 106' f  cualquiera de las revi
siones qu5 reemplazos
siguiente^ ai declarados solda
dos. sirvan en el 
rrespondido en su

Resultando que el artí^^iio 96 del Ba- 
glamento para la aplicacioil do lu Eoy 
expresada, dispone que los cambios de 
cexclusión ó excepción otorgados en años 
anteriores, se reputarán como oontinua- 
tóón do éstas, y el 97 previene que á los
mozos que disfrutando excepción les so
brevenga otra por caus'^s de fuerza 
yor, deben alegarla cu la primera revi» 
món, para que pueda ser oída, caso de ce- 

' la primera, sin que las revisiones
que debm sufrir oxcédan

¡ Resultando que como aclaración á este 
3 precepto se dictó la Real orden de 4 de 

Marzo del año último (A O. núm. 52), dis
poniendo que si á los interesados les des
aparece la exepción que disfrutan y les 
sobreviene otra, se repute ésta como con
tinuación de la primera, y si teniendo 
excepción les sobreviene exclusión ó vi
ceversa, sufran en ésta las tres revisio
nes reglamentarias:

Resultando que según lo prevenido en 
el artículo 94 de la Ley, los individuos 
exceptuados con arreglo al 93, . quedan 
sujetos á las revisiones reglamentarias, 
según el tiempo que les falte para pasar 
á la segunda situación de servicio activo, 
y si cesara Ja causa de la excepción an
tes de haber pasado su reemplazo á la 
segunda situación y el interesado no hu
biera cumplido en filas el tiempo que le 
ha correspondido á los de su llamamien
to, vuelva á las mismas para extinguirlo, 

El R e y  (g. D. g .) , de acuerdo con el in
forme que á los efectos del artículo 337 
de la Ley emitió el Ministerio de la Go
bernación, se ha servido resolver que las 
revisiones que deben sufrir los indivi
duos exceptuados del servicio en filas 
con arreglo al artículo 93 de la Ley, son 
las correspondientes á los tres primeros 
años de servicio, cesando en ellas al pa
sar el reemplazo á que pertenecen á la 
segunda situación de servicio activo que 
señala el caso 3.® del articulo 204 de la 
mencionada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1016.

LÜQUB.
Señor...

Uaceta 3é K T a d r i l . m u .  1Í6

3.® Que para bu celebración se aprue
ben e! Reglamento y Program a que au
torizados por esa Inspección General se 
insertarán en la Gx\.oeta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1916.

RUIZ JIMEN^EZ. 
Señor Inspector general de Sanidad ex

terior.

iiMSTEBlí) m  ¡ i  eOBIRttCIlíJi

ElA L ORDEN 
limo. Sy : Celebrados concursos de Mé

dicos excedentes del Cuerpo de Sanidad 
exterior para la provisión de las plazas 
de Ibiza, Palamós, Puerto Cruz de Orota- 
va, Santa Cruz de la Palma, Motril y Ro
sas, sin que hayan sido solicitadas por 
ningún individuo en dicha situación; y 
correspondiendo, por tanto, que la pro
visión de dichas vacantes se lleve á cabo 
mediante oposición pública, según deter
mina el artículo 19 del vigente Regla
mento de Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909, 

g. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponen

1,® Qu© m  convoque á oposiciones 
para ingreso en ei Cuerpo Médico de Sa
nidad exterior, fijándose la fecha del 21 
de Noviembre próximo para el comienzo 
de los ejercicios;

Que á dicha oposición queden afec
tas, aderdás do las citadas plazas, todas 
aquellas que bastó la téfminación de ios 
ejercicios, se declare
virtud dé éstap oposiQipúeB, y ”

MISTEMO DE INSTRUCCIÓS FÜBUCi 
\  BELLAS ABTES

r e a i.e s  o r d e n e s  
limo. Sr.: La ley de Presupuestos para 

1915, consigna en el artículo 8.® del capí
tulo 4.® de la Sección 7.̂ , la cantidad fija 
y determinada de 40.000 pesetas como in
demnización por las dos terceras partes 
de los derechos de exámenes y grados 
que debía percibir el personal de las Es
cuelas Normales comprendido en el ar
tículo 13 de la ley de Presupuestos de 24 
de Diciembre de 1913:

Considerando que, por lo tanto, la in
demnización á que la Ley para 1915 sé 
refiere, solamente puede ser distribuida 
entre el personal administrativo y Pro
fesores auxiliares numerarios de las Es
cuelas Normales existentes en 24 de Di
ciembre de 1912, que es á quien por una 
y otra de las dos Leyes se reconoce este 
derecho:

Considerando que el personal adminis
trativo en las Escuelas Normanes está 
constituido por un Director, un Secreta
rio y ún Escribiente, y que los Auxilia
res que en aquella fecha había eran do» 
en cada Escuela Normal: uno de Letras y 
otro de Ciencias:

Considerando que en 24 de Dioiembr# 
de 1912, solamente existían las siguien
tes Escuelas Normales:

MAESTROS

Alicante, Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Córdoba, Granada, Huesca, Jaén, Lá» 
Palmas, León, Logroño, Madrid, Málaga, 
Murcia, Oviedo, Pontevedra, Salarnanc^, 
Santiago, Sevilla, Toledo, Valenóíá, Va» 
lladolid y Zaragoza.

MAESTRAS

Alicante, Avila, Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Có]  ̂
doba, Coruña, Gerona, Granada, Guada- 
lajara, Huesca, La Laguna, Logroño, Ma
drid, Málaga, Navarra, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Sálamancá, Sevilla, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, 
Zamora y Zaragoza:

Considerando que por el régimen eco
nómico especial que relaciona á Navarra 
con el Estado, los derechos de exámenes 
y grados se recaudan en metálico en las 
Escuelas Normales que la Diputación 
sostiene y en las Arcas de ésta in* 
gresan



0aceía de Madrid. Húm. 146 2o M.'iyo 1916

íatÍTO reparto entre las Escuelas Norma
les que en el Considerando 3.® se mencio
nan lo recaudado por cada una de ellas 
en el año 1914,

S. M. el R e y  (q, D. g.) h a  tenido á bien 
disponer:

1.® Que la cantidad de 40.000 pesetas 
consignada en la Ley de 26 de Diciembre 
de 1914 para pago de la indemnización 
de que arriba se hace mención, se distri
buya entre las Escuelas Normales exis
tentes en 24 de Diciembre de 1912 en la 
siguiente forma:

MAESTROS

Alicante, 616,59 pesetas.
Badajoz 649,88.
Barcelona, 957,38.
Burgos, 716,54.
Córdoba, 864,04.
Granada, 679,05.
Huesca, 421,54.
Jaén, 384,88.
Las Palmas, 94,03.
León, 929,^4,
Logroño, 4 Ul,88.
Madrid, 1.210,71.
Málaga, 404,88.

Mam,,
Ovdedo, 528,21.
Pontevedra, 498,21.
Saiamanca, 1.154,21.
Sanr.iygo, 622,38.
Sevilla, 588,21.
Toledo, 695,71.
Vale o cía, 1.859,92.
Yailadoild, 1 105,71.
Zaragoza, 1.116,55.

MAESTRAS
Alicante, 442,42 pesetas.
Avila, 871,54.
Badajoz, 372,38.
Barcelona, 2.030,71.
Burgos, 1.202,38.
Cáceres, 221,54.
Cádiz, 369,38.
Ciudad Heal, 461,54,
Córdoba, 440,71.
Coruña, 884,88.
Gerona, 197,38.
Granada, 670,71.
Guadaiajara, 783,21.
Huesca. 642,38.
La Laguna, 299,02.
Logroño, 606,54.
Madrid, 1.106,54.
Málaga, 859,’-4.
Oviedo, 1.814,01.
Falencia, 694,04.
Pontevedra, 1.214,04.
Salamanca, 931,54.
Sevilla, 9 4,87.
Teruel, 626,55.
Toledo, 800.
Valencia, Í.534,92.
Vallfidoíid, 894,88.
Zamora, 9*8,21.
Zaragoza, 1.063,^1.
Total| 40.000 pesetas.

2.® Que las referidas cantidades se 
distribuyan en cada Normal en la pro
porción siguiente: ‘

Director ó Directora, dos partes alí
cuotas.

Secretario, una y media ídem.
Auxiliar de Letras, una ídem.
Auxiliar de Ciencias, una ídem.
Persona] administrativo, una ídem.
3N Los Directores de las Escuelas 

Normales formularán inmediatamente la 
distribución de la cantidad que á cada 
una haya correspondido entre el perso
nal á que el párrafo anterior se roñare, 
ajustándose á las siguientes regias:

Prim era. Las cantidades que se asig
nan á cada cargo quedarán fijas y deter
minadas para cada uno de ellos, de modo 
que íiingim funcionario podrá en ningún 
caso percibir cantidad mayor de la que 
corresponda en la distribución que so 
haga de los derechos de exámenes al car
go que degempeñe.

Segunda. Los funofonarlos adminis» 
trativoá no podrán p* roibir en ningún 
caso una iudemnización que exceda de la 
cuarta parte del sueldo que disfrutan. 
Cuando este exceso se produzca, la canti
dad que dejen de perci bir como diferencia 
entre la aBlgnacióii que esta regia les re
conoce y Ja parte alícuota que se haya 
asignado á sus cargos en la distribución

los derechos, no podrá ser acomulada
'ñución ni en las nóminas á en la disu*.. .  ̂ .

ningún oífo ñ m c iw . '
Tercera. No pódrád 

más indemnizaciones á illl 
cionario; do modo que cuando á-td áefr 
empt'ñe dos cargos á los qiio correspon
da iridemnización por derechos do exá
menes, deberá optar por una da ellas.

Cuartá. Para ios efectos de acreditar 
en nómina estas iruleinaizaoiones, su im 
porte será distribuido por mensualida
des, acreditándose á cada perceptor la 
parte que le corresponda según el tiem
po de servicios que haya prestado en la 
Escuela á que oortonezca.

Quinta. En caso de vacante, la a Agna
ción que corresponda -ai cargo deberá ser 
acreditada al funcionano que lo haya 
dtísenipoñado iníerinamente con nom 
bramiento legal, y si la vacante no ha sido 
provista ni interina ni provisif.nalrnentí), 
la indemnización que á ésta corresponda 
no podrá ser acredítala á ningún otro 
funcionario.

Sexta. Perderán sus derechos á parti
cipar de estas indiemnizacfones lo-s Direc
tores y Secretarios y los Auxiliaros ó fun
cionarios adniííiistrailvos que se hallen 
ausentes de su residencia oílcio.1 durante 
ios meses del curso y en ,1a época da ios 
oxánitííieá, y por la pej.de proporcional al 
tiempo que dtire esta aaseiicia, sea cual
quiera la causa que la ocasiono.

Séptima. Cuand*» la ausencia del foii« 
cionario se enlace con el período de va
caciones, no tendrá tampoco derecho á 
^ue le sea computado ©1 tiempo q[UQ

m iarse dos ó 
fun-

40

duren para el percibo de su rem unera
ción.

Octava. La parte eorréSpO^diente & 
los Directores ó Secretarios que ésiOS no 
puedan percibir por su ausencia, deberá 
ser acreditada á los Profesores que des* 
empeñen sus funciones interinamente* 
La parte correspondiente á los Auxiliare® 
debe acreditarse al Auxiliar interino ó 
gratuito que haya desempeñado sus fun
cionen, y si no lo hubiere no podrá acre
ditarse á ningún otro funcionario.

Novena. También perderán su dei^e  ̂
olio á participar de estas remuneracio
nes, los Auxiliares que no tomen parte 
en los exámenes por su propia y expre
sa voluntad ó por incompatibilidad legal 
originada por actos ú omisiones volun
tarios. La indemnización que dejen de 
percibir, no podrá acumularse á n ln g to  
otro cargo.

Décima. La parte que ©n los derechon 
de exámenes hubiera correspondido per
cibir á un funcionario fallecido, le será 
reservada para sar ©n su día satisfecha á  
los herederos del causante en la forma 
legal procedente,

Undécima. Cuando los Auxiliares nu»' 
merarios desempeñen plaza vacante, la 

i  indemnización que corresponda al cargo 
I se dividirá por partes iguales antre éste 
I y el Auxiliar gratuito que perciba la gra- 
; tiñcación del Auxiliar, por el tiempo que 
; dure aquella situación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y deuiás efectos. Dios guar
de á V. I. mücliog £iño3. Madrid, 10 de 
^^ayo de 1916.

BüBELL.
Señor general Prim era ense-

fíanza.

limo. Sr.: Visto lo m anifastadoporaO íi 
Francisco Beriam ín, Presidente doi Trí̂ * 
bunal de oposiciones á lá Cátedra de De?- 
reoho Penai, vacante on la üuiver^idad 
Central, quien expone la Imposibilidad' 
en que se halla d~e convocar ejorcieios, 
de conformidad con lo prevenido en el 
párrafo segundo del arttcnlo 12 del Re- 
giauieiito de 8 de Aí.>rii de 1910;

íh M. el Rey (q. D- g.) im resuelto de
clarar caducado el nombramienf o de P re 
sidente de dicho Tribunal, hecho á favoF 
doi Sr. Bergamín por Real orden do SO 
de Julio de 1915, y nom brar para el mis- 
nio cargo al Académico D. Rafael Alta- 
m ira.

De Real orden lo digo á V. L para su 
cooocinilento y demás efectos. Dios guar
da á V .L  muchos a ñ o s . Madrid, 16 de 
Mayo de 1916.

BUBELL. ' 
g c io r  Subsecretario de esto Miniet^rid»
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i í S I S T S B ^  INMUTO

• ÍIEAL ORDEN
lim a  Sr.: Visto lo dispuesto en el apar

tado 5.° de la Real orden expedida por el
Mlrd^sterio de Hacienda de 14 del actual 
y propuesta elevada por el propio Mi'* 

i ! fú con fecha 22 del corriente,
V 1 Rey (q. D. g.) se ha servido 

p.ara formar parte de la Comí-. 
gló:u «■ruc ha do.fijar ios precios máximoB 
do vonta do produeíos siderúrgicos y me- 
taiúrgmoa, á D. Gregorio Prados y ü r- 
£|UÍjo- Id rector de la Central Siderúrgi^'a. 
V ñ D. César Luaces, Ingeniero naval, en 
i ración de ja industria sidj^rórgi^
cr  ̂ Joéé A. Ban-et, Presidente üc ia 
Union F^'Dañpla de Transformadores me- 
^^alúrgic «i y ú D. Francisco Junoy Ra- 
"hat, Presidente de la Federación patronal 
espafiol?, en representación de las indus
trias de transformadores metalúrgicos; á 
quienes ^e les hace saber estos nom bra
m ientos para que en el plazo más breve 
p osibk  raaniftesíen su aceptación y pue
da oonsctuírse y  funcionar la expresada

De orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1916.

GASSET.
Sefior Director general de Comercio, In- 

dustría y Trabajo.

í j í íHSSOB ceste»Ai.

MiNiSTEñlO DE GRACIA Y JUSTICIA

H ire e e lé sa  
do ' í m  y €el W t̂ari^díOo

Relación do las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General dv̂  los 
Registros y del Notariado en el mes de 
Abril último.

En 10. Concodiondo prórroga de ex
cedencia voluntaria por un año más al 
Notario que fuá de Torrecilla de la Or
den D, Enrique Madrona Hechavarria.

En 20—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito de Almería, al Notario 
de dicho punto D. Pascual Lacal Fuentes.

Br "Idem id. id. del ídem de Hiiér- 
cahO^w'x, al ídem id. D. Pedro Llamas y

lía -Idem  id. id. del ídem de Véiez- 
Rubhí. ?.\ ídem id. D, Mareos A. Nogue** 
roles Lhr-iVf..

Eu '- Id e m  id. id. del ídem de Ga- 
' i íuoüi id. D. J¿>sé Melóndez Lo-

ZJÍCO..
E r hh—Idem id. id. del ídem de Hnel 

m% ai ídem id. D. Narciso García Mo
che Ies,

En hu ---Idem io. id del íaooi de G&ti- 
cío. al í j.em id. I). Julio Caballero y Pas
cua h

Ed 2h —Idem id. fd ídem de Ron- 
fU, s:. Uxoin id. D. A. do ü rqu ía  y
MU-:Í.U

I  j Idem  id. id. del ídem de Ante- 
quer n al ídem id. D. Nicolás Alcalá y Es-

■ p inosa.

En 29.—Idem fd. íd. del ídem de Alba* 
hoi, ai ídem íd. D. Pedro OestlñeiraB Tel- 
jeiro.

En 29.--—OCI1 cediendo prórroga de exce
dencia voluntaria por un año al Notario 
que fuó de Soria D. Eladio Crehuet y 
i'^ardas.

M^dvhE 20 de Mayo de Direc-
toi gvuerab A. Orospo,

lEuu. Se : En. el recurso gubornativo 
Eqcr-'!*''sr.o por el Not^ Ahj.  ̂
Í'^bdíorl-.. vtsgatb'a
d’-i d ’* lA'u ‘ tn

á inserí oír ’u* esci  ̂
partición de herencia, pemUíunre este
Íbau rí} -ípelación "hh rp̂ >arî :;í»tA:

Rcsi-i.^nuo que en sserBura de 5 de 
N. vfOí de lai4, autorizada por el re- 

se furoie^' i ias o^*eraciones 
t ‘ ...liaies 0.6 :3 do ios iJOil-
y Lu Sinforiano (lo Hoyos y García y 
D ® Uhí la Juana Gutiérrez y García, sien- 
u  ̂ 18 á la de ésta corresponden mc)-
tivo del presente recurso; que dicha se
ñora failcd ó on 28 de Julio de 1914, bajo 
testamento, cuya cláusula B.®- es de este te 
nor: ((Sexta. En el remanente de todos sus 
bienes y en sus derechos y acciones, pre
sentes y futuros, instituye j  nom bra por 
su heredero usufructuario durante los 
uíaB de su vida, á su repetido esposo don 
Bi rifen ano de Hoyos y García, y por su 
faliecimiento, pasarán los mismos bienes, 
derechos y acciones, por partes iguales, 
á sus hermanos D. Qniníín, Amalia, 
D.®^Paula y D. Jesús Gutiérrez y García, 
y por m uerte do éstos recaerán por par- 
te.s iguales y en pleno dominio en los so
brinos de la testadora, D. Sandalio, don 
Qiiiotin y ü /G onstan tino  Vlllaíxnta y 
Guriérrez, hijos de su difunta herinana 
D ^A ndrta  Gutiérrez y García y de don 
Inii.y \bilacorta, y en los hijos de su her* 
Inano D, Jesús Gírtiérrez y García que 
existan en la época en que o<urn a el fa
llecimiento de cada uno de sus (otarlos h(-T- 
manosí); y que ai otorga miento de aquó' 
lia y por io u;* se refiere á las inaniciones 
del (‘nudai hereditario d<e Mavís Juana 
Guiiérre'/, S(Mo C(»murrre en coiuieffto de 
iívteresaao I).- .Jesús Guiiérr- z y García, 
y no percíOiialmeiito sino por apode
rado:

Resultan do que afir in a da y j u sti ñcada 
la premoriencia respecto de Ja causante, 
de su marido D. BÍTitV rÍHno d<̂  Hoyos y 
de sus hermanos í).^ l  aula, D. Quintín y 
D.^ Amalla Gutiérrez y Garda, en los su
puestos de la escritura pard'cionai, toma 
la cualidad de heredero único, por efecto 
del derecho de acrecer, y eu pleno domi
nio D. Jes s Gutiéi íVíZ y García, y en su 
virtud en tal concento se je acijuílican to
dos los bierses here iitarios:

Eesultando que presentada en el Regis
tro dicha escritura, fué objeto de la caisfi- 
ca^dón que expresa ín. imta sig'uiente: «No 
admiilda la inscrspcióa dai pr= cedente 
documento, por observar.se el defecto de 
no concurrir en la parriclón de los bienes 
quedados ai fallecí miento de IK Sinforia- 
lio de Hoyos y Garría, y í).^ AJarííi Juana 
Gutiérrez y García, los heiederos instituí- 
d en pleno dominio en e! teeterncsto, 
bajo el (|is0 faüeció la DA" María Juana 

y adiadicarse por io tanto 
.cbclios biciies en pimío íloininio ai here
dero .D: Jesús Gutiérrez y García, que á 
y:icio AI que Buscribe solamente tiene 

: y 'r  e! carácter de her dero usa- 
í. ’ Bí io; y no pareciendo subsanable 
elim iioado defecto, no es admisible la 
anoteci-m prí'ventiva:

"•*vuiAando que él NoIuHo uutuüzanto 
interpuso recurso gubornativo pidiendo

se declare la escritura que lo motiva, ez- 
tendida con arreglo á las prescripciones 
y formalidades legales, por las razones 
sigüientes: que la cláusula transcrita da 
institución de heredero contiene dos par
tes: la prim era de institución de heredero 
USüfruotuarioá favor del cónyuge supérs- 
tite, y la segunda otra inscitución de he
rederos 011 pleno dominio á favor^de los 
cuatro hermanos, porque el verbo pasar, 
empleado en aquélla, indica trasladar ó 
transferir la cosa de un sujeto á  otro; que 
los bienes, y no el usufructo de ellos han 
pasado eo pleno dominio, ya que la clau
sula no contiene limitación alguna ou 
ese sentido; que si la voluntad de la tes- 
tad(*ra hubiera sido instituirios en usu
fructo, únicmmente hubiera dicho «pasa
rán en igual forma, del mismo modo, et- 
céteraj); que interpretada la referida cláu
sula por la» reglas del artículo 675 del 
Godigo Civil, procede afirmarse que están 
instituidos los hermanos en p eno domi
nio; que asimismo lo demuestran las pa
labras de la cláusula cuando dice: «y por 
muerte de éstos, recaerán por partes 
iguales y en pleno dominio, en los sobri
nos...», (lue significando el verbo recaer, 
volver á caer, claro está que para que lle
gue el pleno dominio á los sobrinos por 
muerte de los hermanos de la causante, 
suponen aquel derecho en éstos; y que los 
interesados en la herencia han reconoci
do e! derecho de D. Jesús Gutiérrez: 

Resultando que el Registrador alegó, 
en defensa de su calificación: que aplica
do ei criterio de interpretación que esta
blece el artículo 675 del Código Civil, 
aparece claramente de la cláusula di^^cu- 
tída el estar instituido únicame nte here
dero usufructuario D. Jesús Gutiérrez, ya 
que las palabras pesar y recaer no deter
m in a n , como pretende el recurrente, la 
cualidad del derecho atribuido al herede
r o : (jue ésta se deriva de las palabras usu
fructo y dominio pienc; que kís únitqs 
herederos instituidos en pleno dominio 
su i los sobriíj(»s d é la  testadora; que el 
ar .ículo l.OhS del referido C uiigo exige, 
para que la partición confiera á cada ha
ré. 1 ero la propiedad exclusiva de los bie
nes adjudicados, que esté legalmente he
cha; que la presente no tiene este carác
ter al no haber concurrido por sí ó por 
medio .de representantes los herederos 
instituidos en pleno dominio, defecto que 
la coloca en el supuesto de nulidad del 
aitfculc ? 081 del mismo Cuerpo lega?: , 

ResuEando que el Juez e.onfirmó la 
nota r( csH'rida, aduciendo anáh-gos fun
damentos que ios expuestos por el Regis
trador en su escrito:

Resultando que el Notario apeló del 
auto del Juez, insistiendo en que el aere- 
oho consignado á favor de los sobrinos 
nace de su cualidad d e  herederos Busritu- 
tos en el régimen de la sustitución vulgar, 
y, por lo tanto, que en pleno dominio, 
corno heredero prijuerarnenie instituido, 
C(»rresponderi los bienes hereditarios de 
la causaní-^ á O. Jesús Gutiérrez:

Kesubando que el Presidente de la Au
diencia confirrn(5 ei auto apelado, acep
tando sus fundamentos legales:

Vistos los artíenios 675, 774, 781, 787 y 
1.058 del Código Civil y las resoluciones 
de este Centro de 23 de Ootubro de 1908 y 
29 de Noviembre de 1911:

Considerando que interpretada la dis
posición testameiíiaria origen de este re
curso en el scnitido iiterol de sus pala
bras, puesto cpie no a[;*ar>ce claramente 
la voluntad en contrario <leí testador, re- 
s Ita que D.  ̂ María Juana Gutiérrez y 
García, después de institu ir por heredero 
iisuíructuario á su esposo, estableció que 
por su fallecimiento pasaran los bienes



’^ a e e t e  á é  í4 6 ^ 5  M ayo  l i í é 403

Ííéféílitñrlóá, por partes iguales á los her^ 
manos que nombraba, y p< r muer te de 
éstos, ordenó que re(?ayeran por partes 
iguales y en pleno dominio en los Sí>bri' 
líos de la testadora que existieran ai fa l le -  
cimimto de cada uno de dichos hermanos: 

Considerando que la institución hecha 
á favor de ios hermanos de la testa*lora 
fío puede reputarse en plena propiedaíi, 
tanto por no haber empleado esios té r
minos ni otros sinónimos ai referirse á 
ellos, como por veoir en cierta manera ei 
periodo regido por la frase íc he redero 
usufructuarjoD, y por disponer el paso 
de los bien es, caso do Tíojerto demquélkis, 
á los sobrinos que deBigna en plí no do
minio, sin que el verbo recaer exija no- 
cesarla mente identidad da titulo de ad
quisición ni siquiera repetieión de una 
situación jurídica, segán sa desprende 
del empleo de tal verbo hecho por ios ar
ticules 2m y  782 del Código Civil: 

Considerando que el derecho do los 
llamados en un testamento, bien en con
cepto de fíduicorriisarios, bien como here
deros do la nuda propiedad por h^ber 
dlspues'o el testador del usufructo á fa- 
vor de (dra persona, surge desde el mo 

^m érito de ia muerte del causante, conce
diendo á cada uno de los institu-dos ac
ciones especiales, conforme lo p receptó a 
el arífcuio 781 del citado Cuerpo legal y 
lo lián declarado el Tribunal Supremo en 
repetidas sentencias, y a Diré ción, en 
la resolución de 29 de Noviembre de 1911 
entre otras;

Considerando que tampoco cabe ase
gurar, como hace el Notario recurrente 
en su escrito de apelaeión que el derecho 
consignado á favor de los sobrinos nazca 
de su cualidad do herederos sustimtos, 
por reputarse vulgar Js sustf.tucióii, toda 
vez que la cláusula examinada no se cir- 
cnnscrihe al lo cho de ía premorienciado 
los hermanos re specto dei causante, sino 
que trans<'"endiendo á oíros supuestos 
llama á, los hijo^ do aípjollos. que existan 
en época en que ocurra el .fjíiieciíTsien- 
to de cada uno, y rebasa los limites de la 
sustitución vulgar para eotrar en bís de 
la ndeicomisaria:

Considerando, por úJíimo, que sin po
ner en dudaque todos h s interesados en 
la herencia de D."’ Muirla Juana Gutiérrez, 
con pleno conocimicn o j  esíudio de la 
disposición te^tameiithría de 'a misuia, 
hayan r e c o n o í  i  j o  el derecho que asiste á 
D. Jesós Gutiérrez para reputarse único 
herodero de la citada t \sTadora, es lo 
cierto quo no han otorgado su aproba^ 
civÍTi á las opcrac-ioneá particiímaleR oo la ,
escritura de 5 de N-;viornr>re d0 ilU I, ao- ' 
torizñda por el n  ou-'T nte, ni en ninguna • 
otra que Sé ce mncúe si recurso y haya : 
sido objeto de cali ricaeión,q>í>r loq u e  es , 
de estim ar el defecto scuaUelo en la d is
cutida,
' Esta Dirección General ha acorrhuio 
confirm ar la provi-iencia MpeheJa, sin 
p'^rjüfciode que cuando sea lueséntado 
el documento en ({ue los herederos insü . 
tuúkjs pu pl^co dondnlí? aprueben la par- ■ 
ticíón veriñcada se califique como pro- | 
ceda. i

Lo que con devolución del expediente í 
origina] comunico á V. I. á los cíeetos j 
consiguientes. Dios guardo ó Y. L m u
chos años, iMadrid, 29 do Marzo de 1916. 
El Director general, A. Pérez Crespo.
Señor PreBÍdente de la AudieBcía de Se

villa,

m i s í t m  o ^ h a c ie n ^ 'A

W ír m t ié n  c e M e m l l i i

Habiendo sufrido extravío el título del 
4|iOr 100 intéríor, serie A número 117.636, 
emisión de 1900, presentado para renova
ción, la que no pudo cb ctoar e por pCBsr 
sobre el mismo retención judicial , so 
snuncia al público por medio dei presen
te y tériniru^ de tíi-ieta días, para que la 
persona en cuyo poder so hallase ó tuvie
se indicia de él lo en treguo en las o 0ci- 
ní)s de esta Dirección m  el citado plazo, 
transcurrido el cual sin haberlo efectua
do será declarado nuio y sin niogún va
lor ni efecto, conforme á lo di,spuesto en 
la Real orden de i 7 de Abril de 1913.

Aladrid, 23 <ie Mayo de 191(b=El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

Visto el expediente incoado en solici
tud de que se declare exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas á la obra pía instituida en Cádiz por 

Isabel López de Areiniegá:
Késultatído que á la instancia se hallan 

unidos los docurriontos siguí entes;
1/'̂  üoa  ceriiiioación expedida por el 

Secretario de la Jiiy‘ta |»rovíncíal de Be
neficencia de Cádiz, en la que se contie 
n m  pariicuiares del testaniento otorgado 
6 0  9 doi\íayo do 1674 ante el Escribano 
do dicha ciudad D. Felipe Diego de He
rrera por I).*̂  Isabel López de Areiniega, 
rn el que fundó un patrón ato perpetuo, 
disponieiido que de los réditos de loa 
bienes con que lo dotó se sacaran cada 
año 100 ducados de vellón para que se 
dijeran misas rezadas por su alma y la 
de sus difuntos y bfenhechores en el 
Convento de San Francisco, y ios restan
tes se iiivirtiese cada año en óar 50 duca
dos á una ó roás doncellas pobres huér
fanas natarales de la mencionada ciudad 
por título de dr>h*, y siendo preferidas las 
panentas de *a testadora, y si hubiere 
basíanie se diere otro eo ias mísmas con- 
dicloiies; y

2. ‘ Una copia simple , debidamente 
COI-jada, del traslado de la Real orden 
dicíana por oí Mííiistm io do la Goberna 
clon en !Y de Ó bríi do 1913, por la que so 
clasiíicó como do beneficencia partiou ar 
á la  obra pía de que se tram: 

Cíjnsideiundo que en razón á los dos 
fines á que se apbVícü los rendimientos 
de los bienes quo forman su eapitni viene 
un carácter míxto, piadoso con respeclo 
á la C' lebradÓR de ias misas, y benótíco 
en cuBiitü se reíiore á los dotes para don
cel 1 as pobres y h uérfanas:

Gonsideraíido con respecto aquellos 
con los que se realiza el primero oe esos 
fices qy<í estarán siijeP^s al impuesto quo 
grávalos do las personas j un di cas por 
ser de índole religiosa ÚTiicamcBto el ob
jeto perseguido y iK> s^Tles de- aplicación 
ningano do los casos de exención adm i
tidos por ías disposieioíU'S legales dicta
das en. la inHimia:- 

Go eiderando, por el coritrario, que los 
bíofias cuyos productos se invierten en 
las 6Xí>resadas dotes estarán exentos del 
mención a do i mpuesto, por serles aplica
ble ia exención concedida por el Regla
mento de 20 de Abril de 1911 en el núuae- 
ro 9Ó̂ de su artícnlo 193, de conformidad 
con el articulo 4.  ̂de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, creadora d e i referido 
impiiésto, á las instituciones de beneñ- 
esencia gratuita al «atar uoidos al expe

lo

03 
- .S

diente todos los documentos quo 
ello se exigen por la misma dirf.r.Kd- 
ción:

Considerando quo estos bbmes estaelfT 
también exceptuados de dicho tribu.-o 
déspués déla publieación de la Ley deó4 
de Diciembre de 1912, vigente en ia ee- 
tiialidad en ia materi.a, por reunir tod*:.'B 
IOS requisitos que para disfrutar ñf'- ■•so 
beneficio se precisan en el ¿jparmde F col 
artículo IF deesa  Ley ai ostar dírcc-a-
TOf̂ £>tfí adsério>s , shi 
pcr^onas, á i a realización vic ua 6 3 
benéfico de los enumerados en ef a it 
lo 2F del ileal d-'^ereío de óíaot'-. 
1899, por error comprendióos ios o. 
que por cuenta do la obro pía so 
dentro del coíic rko (|1íO de ia bcTieficím- 
ciá se da en esa disposiciói; y emplcín-^o 
tan sólo en ellos ios reunorHcco/;' <:o 
esos bienes, como se exige dicbo ere- 
copto legal:

Considerando que no es obstáculo para 
concederles la exención ia preferencia 
dada para obtener los dotes p>or la funda
dora á sus parientes, con arreglo á ia 
doctrina sustentada ai resolver ' casos 
análogos al presente, entre >tros, los que 
lo fueron por las Reales órdenes do 13 de 
Enero de 1912 y 28 de Julio de 1913, re 
caídas en los expedientes las funda
ciones de D. Pedro Valladares, eíi Pooto- 
vedra, y D. Alonso de Benavides, en Cór
doba, respectivamente^ y 

Considerando que pe r delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Rea! orílGo 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General do lo Coiítendo- 
Bo ha acordado declarar que la obr^. p^a 
instituida en Cádiz por D.^ Isabel L6p; >:; 
de Aleiniega está sujeta al iinpue'^ío so 
bre los bienes de las personas j?jrhiie;66 
con excepción de aquéllos cuyos procuiC' 
tos se destinan á dotes.

Dios guardo á V. H. muchos años. Ma
drid, 14 de Abril de 19X6.=El Director 
general, Federico Marín;
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

ilNiSTERiO DE LA. eOBEí'6ACiOrJ

Extinguido el escalafón do aspirantes 
á Ordenanzas de Gobiernos Cirilos y sD 
mi la res,

Esta Subsecretaría ha tenido á. bion 
disponer, con arreglo á lo prevenido por 
e i artículo 8 . do la .Lw de 14 de A b r í  i 
da 1908, que se anuncíe nueva convocatO' 
ria para la provisión, median le exíuiien, 
de las plazas de Ordenanzas y slinílarctí 
de j?i p.¿antilla de ios Gobiernos Oiviles y 
demás dependencias de este Miiii;-terlo 
que pudieran hadarse vacantes el rpu 
que íerminen lo s  exámeneB, y th' ^0 ;bv 
zas de aspirantes á Ordenanzas s ’.n  ̂ d 
do, que tendrán derecho á ocupar * i  ̂
cantes que so produzcan, en lo suceaivo: 
debicmdo tenerse en cuenta quo eco a*  ̂
glo á >a eitíida disposición, los .sueldos de 
los Ordenanzas son compatibles cv) 
haberes pasivos y de cruces que di - r i 
ten los intr^resados.

Para sor admitido á examen se requie
ro ser de buena consütación física y li
cenciado (le la Guardia Civil, Caralrn 
ros, dei Cuerpo de Seguridad ó del F, 7 r 
cito y Armada, sin nota, desfavorubb. . ;i 
su hoja de servicios, y no exceder J > u- 
eueiita años.

El examen se verificará en dos a'"i c; 
uno de escritura al dictado e rra  tode« i s 
examinandos, de un párrafo que no
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cederá de 100 palabras, y en consignar, 
ta-ubián por escrito, una operación de 
cada una de las cuatro reglas de arítmó- 
tica, y otro oral sobre rudimentos de or- 
gpiización del Ministerio, Gobiernos Ci
viles y dependencias de Sanidad.

v a s  s o l ic i t u d e s  se presentarán dentro 
cci p la z o  im prorrogable de veinte días, 
: n ia d o s  d e s d é  el de la publicación de 
s ie  a n u n c io  en  la G a c e t a  d e  M a d r id , en 

Miriisterio de la Gobernación y en los 
tvobiornoB Civiles de todas las provin-
■3Í0P..

En la instancia se expresará la edad, 
' ^'cmiciiio que baya tenido el solicitan- 
• 4 n los últimos cinco años, señalando 
' ifseiones, calles y números de éstas, 

o otado, q̂ Kj no ha sido penado, y si 
-■]'recesado por qué delito, ante qué 

.MUcJ y resolución que recayera. Se 
' ' filará c la instancia la licencia y 

 ̂ 'o - r . í r íos del interesado y la parti-
L nTu micuto, si no constara en aqué- 

*  ̂ 5 i  ̂ ha f ;!! que nació. Los Gobernado-
1  ̂ remitirán ai Ministerio dichas
iicrn cias con informé de los antecedentes 

íj/y?*aua s o l ic i t a n te  en el. plazo improrro- 
 ̂ de los cinco días siguientes al de 

i.a mesentacmn, y el Ministerio resolverá 
 ̂ í 'ú  apelación, cuáles solici-

.. . ; iff  ^-v30r admitidos á probar su
' ^ ' cuya relación se publicará en la 
^rAOETA DE M á d r id  dioz días antes del en 

b a j a  d e  te n e r  lugar el examen.
Los solícitaníes admitidos sufrirán re- 

'orjocíniieiito médico para acreditar su 
eytitud física, y el mismo anuncio, con
signando la relación de aquéllos, señala
rá el día, hora y sitio de Madrid, en que 
deban presentarse á reconocimiento y 

rrmeii; entendiéndóse que los que no 
omparezcan renuncian á tom ar parte en 

eoDvocgtorla, ■ ’
iAi Tribunal calificará dentro de ios 
' ' OÍS siguientes al en que se veriíi- 
u las pruebas de aptitud, pudiendo

“ir cada Yocal hasta cinco puntos, y 
' . apuesta en relación se hará por ri- 

orden de calificaciones.
' unció s e  publicará en los Bole-

 ̂ EdE n'es de las provincias, lo cual 
b -. >• í iiinplir los Gobernadores civiles 

.CVSLqilente d e  r e c ib ir  la G a c e t a  en 
 ̂ o «.crerte, d e b ie n d o  enviar al Minis- 
• oii e je r iip la r  del Boletín el mismo 

ce a p a r e z c a .
22 de Mayo de 1916.=E1 Sub- 

x< . Eo, Angel Alvarez Mendoza.

laspeeeiési C^eiieral d© Sanidad
exterior.

En ciimpUmiento de lo dispuesto en 
Tord. rrd(>,n de esta fecha, se convoca á 
o; ccdclones para la provisión de las pla- 

Mícantes de Módicos del Cuerpo de 
c'úiíid exterior en las Estaciones sani- 

f -n í -r, dn los puertos de Ibiza, Paiamós, 
'árorto Cruz de Orotava, Santa Cruz déla  
P : dna, iliotril y Rosas y demás que sé de- 
P::i' ;j5 :.f(ictas á lo oposiclóii hasta la ter- 

■úuACn dé los ejercicios, cuyas plazas 
.1;} dotadas con el haber anual de 2.000

Les /Ví'pirantes que reúnan las condi-
e uüo R0 señalan en el Reglamento, 

' p.;ra dichas oposiciones se publica á 
c t !i o i:; cf Gil, presentarán sus instancias 

. o líispección General á partir del 
- i X do Octubre próximo, y serán admi- 

'js  hi-'.sra el 31 de dicho mes. docum< n 
o Jolas debidamente para acreditar los 

oxírc mos á que el Reglamento hace refe-
íCücia.

Los ejercicios darán eomienzo ©l d í t  %i 
é,.% Moriembr© del ©orifltntf

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de Mayo de 1916.«=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
B aglam ento para Ibb. oposiciones á

plagas del Cuerpo M édico de S an i
dad exterior.
Artículo Para tom ar parte en los 

ejercicios de oposición á ingreso en el 
Cuerpo de Médicos de Sanidad exterior 
será preciso haberlo solicitado del Minis
tro de la Gobernación en el plazo que se 
indica en la Circular de convocatoria y 
con los requisitos que á continuación se 
determinan:

a) Ser español ó estar naturalizado en 
España;

b) No exceder de la edad de treinta y 
cinco años el día de la convocatoria;

c) Hallarse en pleno goce de sus dere
chos civiles y ser de buena vida y cos
tumbres;

d) Tener la aptitud física necesaria 
parados servicios que so han de prestar;

e) Haber obtenido el título de Doctor 
ó Licenciado en Medicina y Cirugía en 
alguna de las Universidades oficiales del 
Reino ó acreditar el pago de los derechos 
de expedición;

f) Plaber satisfecho 30 pesetas en me
tálico por derechos de oposición, al p re
sentar sus documentos en la Inspección 
General, acreditándolo con papeleta qpe 
se le expedirá al efecto.

Caso de no ser admitido á los ejerci
cios, le será devuelta dicha cantidad con
tra  presentación de la citada papeleta.

Art. 2T El Excmo. señor Ministro de 
la Gobernación nom brará los Tribunales 
que han de juzgar el examen previo y las 
referidas oposiciones.

Árt. 3.® El día anterior al comienzo de 
las oposiciones se verificará un sorteo 
público de todos los opositores, quienes 
actuarán por ei orden que del mismo re 
sulte.

El Tribunal designará con veinticuatro 
horas de anticipación los opositores que 
han de actuar en cada día.

Art. 4.  ̂ Para ser admitidos á las opo
siciones precederá un examen de F ran
cés, Geografía Comercial y Nociones de 
Derecho Administrativo, con arreglo al 
program a correspondiente á estas dos úl
timas materias, en el que habrá de obte
nerse la caiiñcación de aprobado.

Art. 5T No se adm itirán más faltas de 
asistencia que la-producidas por enfer
medad, y esto sólo para el prim er ejer
cicio.

El opositor que no se presente á actuar 
en el día que tenga señalado para dicho 
prim er ejercicio, y no haya excusado pre
viamente y por medio de certificación la 
cultativa su falta de asistencia, quedará 
excluido de las oposiciones, asi como tam 
bién quedará excluido de ellas el oposi
tor que dejara de presentarse al llam a
miento en segunda vuelta, sea cualquiera 
la causa que lo motive.

En los demás ejercidos no se adm itirá 
excusa alguna, quedando excluido, sea 
cualquiera la causa de la falta de asis
tencia.

Art, 6.® Al presentarse el opositor ante 
el Tribunal exhibirá y firmará la papeleta 
que acredite haber satisfecho la caniidad 
de 30 pesetas á que .se refiere el artícu
lo 1 letra F, cuya firma cotejará el Se
cretario con la ^ ^ l^ o lic i tu d , perdiendo 
aquél todos sus^efichós si la ü im a en su 
léíra y rúbrica no fuesen iguales.

Art. 7.̂  Los ejercicios de oposición se
rán cuatro; uno téórioó y tres práctico».

La califtcáción oh cada uno de los tro» 
s« b ltfi pb? #1 lijltlftpt

de puntos, y cada Juez podrá dar de ÜflO
á 10 como máximum; el. total obtenido 
por cada opositor, dará la calificación en 
cada uno de los tres primeros ejercicios.

El opositor que ño reúna 25 puntos por 
lo menos en un ejercicio de éstos, no po
drá realizar el siguiente, quedando ex
cluido de las oposiciones.

En el último ejercicio no se calificará 
por puntos, Al term inar éste todos los 
opositores, el Tribunal los clasificará de
finitivamente, teniendo en cuenta la pun
tuación que obtuvieron en los ejercicios 
anreriores y el concepto que le hubieSeñ 
merecido en este último. Una véz Clasifi
cados, se hará la propuesta de ingreso eñ 
el Cuerpo, en la cual no podrá figurar ma
yor número de aspirantes que el corres
pondiente á las plazas que hayan sido 
declaradas afectas á Ja oposición.

Art. 8.® Diariamente se expondrá al 
público una lista, autorizada por el Secre
tario y con el YA  B.® del Presidente, con 
los nombres de los opositores que h u b ie - ' 
ren actuado y obtenido los 25 puntos por 
lo menos á que se refiero el artículo an^ 
terior.

Art. 9.  ̂ El prim er ejercicio consistirá 
en la contestación oral por cada opositor 
durante un espacio de tiempo no mayor 
de una hora, á seis preguntas sacadas á 
la suerte, dos de cada grupo de las mate
rias comprendidas en el program a pu 
blicado para este ejercicio, cuya práctica 
se atendrá á las siguientes disposiciones;

1.® Constituido el Tribunal en el día y 
hora señalados, se dispondrán tres bom 
bos, introduciendo en cada uno tantas 
bolas numeradas como preguntas contie
ne el Programa, do la m anera siguiente;

En el prim er bombo: Materias de H i
giene Naval; en el segundo, Epidemiolo< 
logia, Microbiología y Parasitología y eñ 
el tercero, de Legislación sanitaria.

2A Cada opositor sacará, cuando le 
corresponda actuar, dos preguntas de 
cada una do las materias contenidas en 
los bombos.

SA Las bolas ó preguntas que cada día 
saquen los opositores no volverán á en
tra r en suerte hasta el día siguiente.

4 El Tribunal no hará observación 
alguna á los opositores cuando éstos ac
túen.

Sólo el Presidente podrá indicar el 
tiempo que vaya invertido en los temas 
y llam ar la atención del opositor cuando 
esté fuera del que le hubiere tocado en 
suerte, si lo creyera necesario.

Art. 10 Éi segundo ejercicio consisti
rá en la resolución práctica de un proble
ma de laboratorio sobre Microbiología 
aplicada á la higiene, y la práctica del 
mismo so ajustará á las reglas siguientes:

1.® El Tribunal dividirá á los oposito
res en grupos por orden correlativo del 
número que les haya correspondido en el 
sorteo celebrado al empezar las oposicio
nes, ó actuarán todos á la vez, si fuera po
sible, á juicio del Tribunal, el cual anun
ciará con veinticuatro horas de anticipa
ción el día y hora en qiie haya de empe
zar este segundo ejercicio en el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII.

2A Constituido ei Tribunal, procederá 
éste á determ inar el punto que lia de ser 
objeto del ejercicio práctico de laborato
rio, y que se ha de referir á la resolución 
de un problema de Microbiología con 
aplicación á la higiene, principalm ente 
relacionada, si es posible, con el diagnós
tico bacteriológico del cólera ó de la pes
te, investigando al efecto el m icroorga
nismo específico en un cultivo, en un an i
mal inoculado ó en uñ producto patoló
gico cualquiera, donde pueda encontram# 
f l ^üoroorgitmsmQ 4 »  »f triittf
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8.* Acordado el problema que ha de 
aer objeto de este ejercicio, y qüe ha de 
ser el mismo para los individuos de un 
grupo 6 para todos los opositores, según 
actúen todos á la vez, ó en grupo, se en- 
trogafft á cada opositor la prim era mate- 
Ha, sobre la que habrá de efectuar sus 
trabajos, indicándoles el local en que han 
de ejecutar éstos, y en el cual se les sum i
nistrarán todos los medios^ aparatos y 
productos que necesiten por el Jefe del 
mismo, bajo la vigilancia que el Tribunal 
acuerde*

,Hl adtüáttte podrá consultar cuantos 
iíbfos, apuntes y datos necesite, ya sean 
de su propiedad particular, ya procedan 
de la Biblioteca del establecimiento don
de actúen.

El Tribunal fijará el plazo máximo que 
considere necesario para la completa re
solución del problema, haciéndolo saber 
á los opositores al dar principio á sus in
vestigaciones.

4.® Cada opositor expresará por escri
to el resultarlo de las investigaciones 
efectuadas, la marcha seguida y la con
clusión final obtenida, con cuantas con
sideraciones estime procedentes sobre la 
materia. Terminado definitivamente su 
trabajo, fechará y firmará dicha nota que 
entregará, bajo sóbre cerrado, firmado y 
rubribádo, consignando el número de 
orden con el que haya actuado, al indivi
duo del Tribunal que en aquel momento 
se encuentre en el local, uniendo á ella, 
8i así lo juzgare conveniente, las prepa
raciones, dibujos y demás comprobantes 
que estime necesarios para facilitar el 
Juicio de aquél. El referido individuo del 
Tribunal consignará en el mismo sobre, y 
bajo su firma, la hora y fecha en que se le 
entregúe oste documento, y recogerá el 
sobrante, si lo hubiere, de la prim era m a
teria que constituyó el problema.

5.^ Una vez ultimadas por los oposi
tores sus investigaciones, el Tribunal se
ñalará día y hora para la lectura pública 
de las notas por aquéllos redactadas, pro
cediendo en el momento de term inar esta 
lectura, que se verificará por los mismos 
opositores y por el orden con el que va
yan actuando, á publicar la naturaleza 
del problema encomendado.

Art. 11. El tercer ejercicio consistirá 
en la resolución do un caso práctico so
bre las medidas que han de adoptar los 
Médicos de puertos en el acto de la adm i
sión y despacho de barcos, debiendo ra 
zonar la resolución y citar las disposir io 
nes legales en que se funde. Este ejercicio 
se practicará del siguiente modo:

1.®̂  Los opositores aprobados en los 
dos ejercicios anteriores actuarán todos á 
la vez.

2.® El Tribunal anunciará con vein
ticuatro horas de anticipación el día, la
hora y local en que hayan de actuar.

3.° Constituido el Tribunal colocará 
en un bombo, á presencia de los oposito
res, tantas bolas numeradas como casos 
prácticos de admisión y despacho sanita
rio de barcos haya tenido á bien acordar 
y hayan de ser objeto de este tercer ejer
cicio, los cuales serán también previa
mente numerados por el Tribunal, resol
viéndose por todos los opositores el mis
mo caso.

4.® La resolución del caso ó casos, de
berá quedar ultim ada por los opositores 
en un período de tiempo que no exceda 
de dos horas.
. 5.  ̂ A los opositoires se le facilitarán, á 

•^er posible, los libros que consideren ne- 
Cvesarios para consultar la legislación que 
crean aplicable al caso, cuya resolución 
han de proponer por escrito. También 
podrán li©viu* io!i opositóres libros de le

gislación; pero éstos serán examinados 
previamente por los Vocales del Tribu
nal, presentes.

6.® Este ejercicio se vigilará por los 
Vocales del Tribunal en la forma acorda
da por el mismo.

7.® Terminado este ejercicio, cada opo
sitor firmará su trabajo, y en sobre cerra
do, firmado y rubricado, y señalado con 
el número que ai firmante le haya corres
pondido en el sorteo, lo entregará al T ri
bunal.

Al siguiente día, y por el orden que 
corresponda, leerá cada opositor su tra 
bajo.

A rt. 12. El cuarto ejercicio consistirá 
en la descripción y manejo de los apara
tos de desinfección más frecuentemente 
usados en el saneamiento de buques. Este 
ejercirio se llevará á cabo en el Parque 
Central de Sanidad Civil, á presencia del 
Tribunal, el que designará á cada oposi
tor, libremente, los aparatos que deba ha
cer funcionar.

La clasificación de este ejercicio será 
con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 7.® en su cuarto y último párrafo.

Art. 13. El mismo día que term ine el 
cuarto ejercicio, el Tribunal deliberará y 
entregará á la Inspección General de Sa
nidad exterior, todo lo actuado y la rela
ción de opositores hecha con arreglo á lo 
que determina el párrafo cuarto y último 
del artículo 7.°

La Inspección general de Sanidad ex
terior, rem itirá al Real Consejo de Sani
dad, todo el expediente de las oposicio
nes verificadas para que informe sobre 
la tramitación de las mismas.

Art. 14 Una vez informado por el 
Real Consejo de Sanidad el expediente 
de estas oposiciones, será elevado al Ex
celentísimo señor Ministro de la Gober
nación para que se sirva aprobarlo y 
nom brar á los opositores que corres
ponda.

Madrid, 19 de Mayo de 1916.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
P ro g ra m a  p a ra  la s  oposiciones a l

C uerpo  de M édicos de » realdad e s 
te  riv r .

DERECHO ADMINISTRATIVO

1
Concepto del Derecho administrativo y 

sus relaciones con las demás rarnas del 
Derecho.

2
Fuentes del Derecho adm inistrativo.— 

Códigos y leyes de procedimiento.—P u
blicación de las disposiciones adm inis
trativas.- Codificación administrativa.

. 3
Concepto general de la Administra

ción: Su personalidad. - Legalidad de las 
disposiciones generales y recursos que la 
garantizan.

4
Organización del Poder adm inistrati

vo.—Jerarquía adm inistrativa.—Su con
cepto, clases y condiciones.—División del 
territorio nacional.

5
Funcionarios administrativos en gene

ral.—Concepto legal de los mismos.—Su 
clasificación.—Sus deberes y derechos.— 
Honores.— Sueldos. — Descuentos. — Re
tenciones,—Derechos pasivos.— Rcspon- 
saiJlidad de los funcionarios adm inistra 
t iv o s «

t>
Legislación vigente relativa á los fun

cionarios del Ministerio de la Goberna
ción y en particular á los de Sanidad ex- 

liscenso y ©epar^clón d©

los mismos.-—Responsabilidad.—Sus re*
laciones con los Gobernadores, Alcaldes, 
Juntas provinciales ó municipales d e s a 
nidad, con las Autoridades de Marina y 
con los Cónsules.

7
Administración C entral.— Consejo de 

Ministros.—- Atribuciones de ios Minis* 
tros.— Revc.cación de sus decisioues.— 
Responsabilidad ministerial. — Sumaria 
idea de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistratíva.

8
Organización del Ministerio de la Go* 

bernación y sus dependencias, especial
mente las relativas á Sanidad.—Inspec
ciones generales. — Procedimientos ad
ministrativos. — Expedientes güberna 
íivos.

9
Contratos de servicios y obras en ge

neral y especialmente las relativas á Sa
nidad, según la legislación vigente.—Dis
posiciones de la ley de Contabilidad 
de 1.  ̂de Julio de 1911 respecto de la ma
teria.

10
Contabilidad de las Estaciones sanita

rias,—Nóminas del personal y cuentaa 
de material.—Justificación. — Responsa
bilidad. .

GEOGRAFÍA COMERCIAL
1

Indicación de las principales Compa
ñías navieras, rutas y puertos de su esca
la.—Breve noción de las más importan* 
tes vías férreas internacionales y esta* 
dones fronterizas.

2
España.—Puertos comerciales más im 

portantes.—Naciones con que principal
mente efectúa su comercio de im porta
ción y de exportación y artículos sobro 
los que versa uno y otro comercio.

3
Reino Unido de la Gran Bretaña é  I r 

landa.—Puertos comerciales más im por
tantes.—Su poderío colonial. Comercio 
de importación y de exportación de la 
Metrópoli con sus colonias é internacio
nal de aquélla y de éstas.

4
Imperio Alemán y  sus Colonias.—- 

Puertos comerciales más importantes.— 
Artículos de importación y de exporta
ción alemana y países con los que realiza 
su comercio.

5
República Francesa y sus Colonias.— 

Puertos comerciales más importantes.— 
Artículos de importac ión y de exporta
ción francesa y países con los que realiza
su comercio.

6
Imperio Ruso y pixíit ctorados rusos.— 

Puertos comerciales más im portantes,— 
Artículos de importación y de exporta
ción rusa y países con ios que realiza su 
comercio.

7
Puerto- comerciales más im portantes 

do S u ce i el, N or u ega, Din amarca. Bélgica 
y I b ‘i roia.~ Su principal comercio de
iniL v)i iiición y exportación.

8
Puertos comerciales más importantes 

de Italia, Austria, Grecia y Turquía, de 
Portugal, Montenegro, Rumania y Bul
garia .— Sumaria indicación del movi-
iiiieiito cOrnercial que efectúan.

9 ^
Vida comercial de Asia, Africa y  Ocea* 

nía y  puertps ©píperdutól
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10
Estados Unidos de América del Norte, 

México.— Colon i as yankis.—Fue/ríos co* 
merciales más importantes de estos Es
tados.—Artículos sobre los que veriílca 
su comercio de exportación ó im porta
ción una y otra República y con qué na
ciones.

11
Puertos comerciales más importantes 

de América del Sur y América Central.— 
Principales artículos de importación y 
exportación de dichos países.

• Prcarama de H gieno
1

Atmósfera m arítim a.—Su composición 
quím ica.—Análisis químico de los ele
mentos que la integran.

2
Examen microbiológico del aire del 

m ar.—Propiedades físicas del mismo.— 
Juicio comparHti “ O entre la atmósfera 
terrestre y la marítima.

3
Meteorología.—Fenórnenos mí^teoroló' 

gicos.—Instrunumtos y aparatos más usa
dos para su observación.—Acción de es
tos fenómenos sobre la salud.

4
Climas.—Su definición y clasificación. 

Elementos que lu integran. —División de 
' estos elementos y su influencia patógena.

5
De la aclimatación.—Aclimatación de 

los europeos en los climas iropicalf‘S y 
subtropicales.—Aptimd de nuestra raza 
para la coionización de estos países.

6
Diferentes clases y tipos de barcos de 

la Marina mercante.—Materiales que pre
ferentemente deben emplearse en sii cons
trucción desde el punto de vista de la hi
giene.— Estructura y distribución inte
rio r de dichos barcos.

7
Ambiente interior de los b arco s.-E le 

mentos higiénicos que hay que estudiar 
en él.—Elementos que sneíen impurificar 
el ambiente de los barcos—Veridiación. 
Medios que se empican para ella.

8
Iluminación de los barcos.—Alumbra

do más conveniente en los distintos de- 
partamentOvS en general, y pariicularmen- 
te en las enfermerias y sala.s de operacio- 
iíes.--Uents*jas ó inconvenieníes de los 
diversos sistemas de alumbrado y acci
dentes á  que pueden dar lugar.

9
Calefacción.—Sistemas de calefacción 

, que se eríq>lean en los barcos. Ventajas 
é  inconvenientes de unos y otros Refri 
geración y modo de obtener]a, -"Produc
ción de hieU) artificial para el ‘*onsi.mo 
de pasajeros y tripulantes y demás uísüs 
del barco.

10
Medidas de higiene personal que deben 

recomendarse á la gente de m ar en reía 
ción con loa cargos que desempeñan á 
bordo y con el lavado d * sus i'opas,—La- 
vaderos á bonio. ■ Sistíuna y procedi- 
rniento más recomendado para (ñ lávíolo 
de ropas en los barcos desde el punto de 
Vista bigiénico.

11
Vestí los de la gcíde de m ar.—Fines 

que cuno den.—Ma crias dé que se coiu- 
■ ponen y uáies son más convenientes.— 
” Análisis químico de las substancias colo- 

rautos que s© emplean para íehir iog te

jidos. Ropa interior más conveniente 
para la gento do mar.

12
Enfermerías.—Farmacia, sala de curas 

y de operaciones en los barcos.—Situa
ción y condieioneB que han de reiioir 
para el uso á que se (iestiñaii.

13
Preceptos y reglas de higiene á que de

ben ajustarse las profesiones y trabajos 
náuticos.

14
lufluencia que ejercen en la higiene de 

los b a rc o s  determinadas mercancías 
constituidas por materias insalubres ó 
contaniímidas de gérmenes morbosos.— 
Medidas que hay que adoptar para e v i 
tar perjuicios á la salud por estos m oti
vos.

15
Higiene de los departamentos que se 

destinan en los barcos para los pasaje
ros, la tripulación y los diversos servi
cios de ios mismos.—Condiciones más 
apropiadas que han de reiirnr.—Pro edu 
miento para su limpieza y saneaoiiento.

16
Aguas residuarlas —Escretas é inm un

dicias de los barcos.—Retretes y urina
rios.- Materias residuarias de la sentina. 
Su procedencia,—Medios más convenien
tes dé evacuación, saneamloríto y desin
fección.'

17
Agua de bebida.—Composición y pro 

piedades físicas.—Orígenes del agua po
table.-D npurezas debidas á su origen — 
Valor higiénico de éste.—Impurezas de
bidas á bU dcqíósiu) y distribución -  Eféc- 
tos de las impurezas y contamiiiación 
del agua.

18
Examen químico cualitativo de las 

materias disu^ltas en el agua y juicio 
higiénico dei resultado de su examen.— 
Examen químico curintírativo de Jas ma
terias sólidas disueltas en el agua; cloro, 
grado hidrotriméirico, m ateria oxidabJe, 
amoníaco libre 6 salino, y am o n íaco  ai- 
bu mi nóideo, niíntos, nitratos, liierro y 
p lom o.—Con oí usi í.mes h I gi éoicas ded uci- 
das dei examen cuautiiativo.

19
Análisis mfcrohiológíco del agua. — 

Modo de tom ar las mues:;ras para su 
análisis, — Numeración de bacterias.— 
DetermiDación de la natura eza de 'las 
distintas bacterias. — Microbios patóge
nos más comunes en el agua y métodos 
especiales para su inyesíigación.

20
Procedimientos físicos y químicos para 

la depuración dei agua de bebida.
21

Aguada en los haremos,—Medios que so
eTnp'can para realizarfij. Precauciones
para evitar la im|>uruza <!é las acuas.— 
Pariii-iad da agua necesaria ai día por 
persona,

22
Depósitos ó algibes para agua potable 

y 'para lastro en ios barcos.—.M.ite-riales 
más recomendítb'és para su construc- 
cióD.--Proc«dimiejito para su limpieza y 
esterilización -■ Erupl azaro lento más con- 
vciiienie de dichos riepósitos á bordo.

23
Da los ñM man tos en ganeral.—Su co m

posición química —Papel que ojercea ios 
distintos principios ulimonticlos en el 
metabolismo nutritivo y en la energía 
corporal.

24
Aiimenton animál©»e--Cari£ieg-Su exa

men,—Efectos que produce la carne 
rada ó procedente de aiiimales enfermos.. 
Uoaservacióii de carnes.

25
Leche.—Caracteres físicos y compoel* 

ció o.—Al téracion es que su fre.—Ad u itera
ciones —Enfermedades transmisíblos por 
ia leché y modo de precaverlas.—Métodos 
de coDservacióii de la leche.—Examen 
qu f mi co — Man toca.—B u composición, al- 
teracioíies y adulteraciones.' Exameii de 
la manteca.—Quesos,

26
Alimentos de origen vegeto].—Cerea

les. H hrfnes.—Exarnen físico. — Cornpo- 
sfción química.—Examen microscópico. 
PfA'a y gadeía.—Examen de uno y otra,

27 ^
Con serva s ali ra en í í ci a s —P roced i m i en - 

tos especia les para la conservación do 
carite?;!, pescados, legumbres y fruías.-" 
Juicio en tico ríe dirduos proced.i.niiento^ 
de.sdo el punto vista higiénico.

28
Raci ón ali m en ti ci a P  ri n ci pi os fi s'o] ó- 

gic< s que deben informaríñ.—Su coinpo? 
sición rae l i a —Ración de reposo, de tra 
bajo oníinaflo y do trabajo forzado.— 
Oá.iculo do-la ene rgía derivada de los ali
mentos en relación con el trabajo y fun
ción de los órganos del cuerpo.

29
Ración alim enticia de] marinero.—Mo

dificación segón los climas. Valor nu
tritivo que debe tener.— Valor higiénico
da ias conservas más usadas á bordo.— 
Ouldadns que reqaimxMi ios utensilios 
desiinados á lá alimentación.

80
Bebidas alcohólicas.—Su acción sobre 

el orgaíilsmn.—Procedimientos para com
probar la adulteración de los vinos.—Hi
giene social dol alcoholismo.

31
Estudio higiénico de las bebidas aro

máticas.
32

Desinfección en general.—Principios 
e > que su fun<1a.—Ojierenda entre la des
infección y la eHteriiizaciÓTí. -Ciasífica- 
íu'ón y descripción de ios agentes desin- 
f  ctaíites en gen eral. - Idea genera) de 
ÍAss aparatos más iismales en la práctica 
de la desinfección, según ol agente que so 
emplee.

33
Desinfección do bai eos en general.—Su 

iniportaocia en relación con ios intereses 
sarsitarios y comerciales.—Opsinfccción 
de las personas y de ias co>sas de á 
bordo.

34
Desinfección de barco en particular.— 

Princlpicí cienufico en quodebe fandas’se 
ia JeDofurrMn de un barcíp segón sea el 
cólera, la posto ó Ja fiebre a marida la í>es- 
d; cree i a que la requiera.- Procedimiento 
en ciifla ca?-:0,

S'5
I)e-.icfocoión de niercarieías y equipa

jes .—Papel que desempeñan en la pr(p 
pugaclóa do enferme lados. — Procedi- 
miordo que debe emplearse para impedir 
ó urninüi‘ar deterioros ó avoilas.

86
Consideraciones generales sobre la, 

elección del porBonal para tripu lar ios 
barcos inercHri tes. —Apti tu dos físicas que 
deben reunir los tripulantes y defectos ó 
enftcniiedades que deben ser motivo de 
elim inición, según el cometido que den* 
©mpeñen á bordo.
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37
Enfermedades más frecxientes en la 

gente de mar.—Su enumeración y des
cripción.—Medios de evitar la propaga
ción de las enfermedades infecciosas en 
ios barcos.

88
Accidentes que con más frecuencia 

ocurren á bordo.—Sumersión.—Auxilios 
que requiere.—Elementos que deben te
nerse dispuestos para el rápido auxilio 
de estos casos.—Medios más apropiados 
para transportar enfermos ó iesionados.

89
Mareo.—Sus causas, síntom aay tra ta 

miento.
40

Historia de las principales epidemias 
de cólera, peste y fiebre amarilla en Es- 
paña.—Vías más adecuadas para su pro
pagación.—Concepto moderno de la pro
pagación de dichas pestilencias.

41
Hospitales marítimos.—Hospitales flo

tantes.—Sus ventajas ó inconvenientes.— 
Organización y servicios.—Enfermerías. 
Sanatorios marítimos. —Lugares prefe
rentes de emplazamiento en las costas 
españolas — Organización y funciona
miento.

42
Higiene de la emigración por m ar.— 

Barcos dedicados al transporte de emi
grantes y condiciones higiénicas que de
ben reunir.—Emigración más frecuente 
en nue-tro país.—Enfermedades exóticas 
que pueden im portar los inm igrantes.— 
Peregrinaciones y oti os éxodos.

43
Estadística sanitaria naval.—Su objeto 

é im portancia,—Bases en que debe fun
darse.—Necesidad de una nomenclatura 
internacional de enfermedades de la gen
te de mar.

44
Medida^ que deben adoptarse para la 

mejor h gi> í0 de los puertos y de las zo
nas mai tim  ts .—Alcantarillas y desagües 
de aguat- residuales de los puertos y ba
hías.—Medios para rem ediar sus incon
venientes.

45
Distribución geográfica de las enfer

medades pestilenciales, peste, cólera y 
fit bre am arilla.—Vías de propagación.

46
Epizootias más com unes.- Estudio ge

neral do ellas.—MedMa^ de aísíaniiento 
y desinfección en la prevención de las 
epizootias.—Transporte de ganados en 
ios barcos.—O'Uidíciones que é^tos han 
de reunir para esta ciase de trafico.

47  ̂ .
Peregrinaciones m u sul rn an as á la Aíeca.

Peligro que ofrecen á la salud pübiica.

1
Sentido moderno de la Epidemiología.

2 ,

P-pel de los insectos en l a transmisión 
de las enfermedades infecciosas.

3
El aire como medio de transmisión en 

las enfermedades epidémicas.
4

Influencia del agua en la difusión de 
las eníermedades iafecciosas,

5
Epidemias producida» por gérmenes 

suela.

Infecciones é intoxicaciones ocasiona- 
das por alimentos.

7
Modo do propagarse las epidemias por 

el tráfico comercial.
8

Papel de los portadores de gérmenes 
en la propagación de las enfermedades 
contagiosas.

9
Profilaxis general contra las epide mías

10
Bigniñcación de los objetos de uso y 

mercancías contaminados de gérmenes 
morbosos, en la génesis y propagación 
de las epidemias.—La misma siguífi(‘a- 
dótí por lo que se refiere á las escrecio- 
nes y secreciones del hombre y animales 
enfermos.

11 '
Papel de las formas leves y ambulato

rias de las enfermedades infecciosas en 
el Bostenimiento y expansión de las epi
demias.

12
Epidemias llamadas de casas.—Causas 

que la originan y mantienen.—Modo de 
combatirlas.

13
Concepto moderno de la naturaleza de 

la infección.
14

El microscopio y sus accesorios —Mo
delos más usados en Microbiología.—Bu 
mecanismo y manejo.

15
Examen directo de los microbios sin 

coloración y con coloración previa.—Ma
terias colorantes más usadas.—Prepara
ción de las soluciones coiorantes más 
empicadas.—Técaica general.—Pi'ocedi- 
mlentos de doble coloración, de colora
ción de esporos, de pestañas y de cápsu
las.

16
Esterilización.—Su objeto en Microbio- 

logf a.—Procedí mf en tos para obten erla. — 
Aparatos y mecanismos de los distintos 
procedimientos de esterilización.

17
Medios de cultivo.—Técnica para su 

preparación, esterilización y conserva
ción.

18
Termostatos ó estufas de cultivo.—Des 

cripción de los principales tip o s—Ter- 
morreguiadores.” Su mecanismo y fun
ción.

19
Cultivo d e mi crobi os.—Si em bras.'— A i s - 

lamiento de gérmenes,—Cultiyo de aero
bios y de an^^robios..—Técnica general de 
estas operaciones.—Examen mícroscópi 
co de ios cultivos.

20
Biología general de los microbios.— 

Sus funciones.
21

Influencia de los exterinres so
bro hi vida de los ínierobíos. A“ci‘-n de 
los 8geíír.í\s físicos.— Acción do los agen
tes químicos,

22
Acción de los nd.-robios sobre los me

dios en que viven.—Concepto de la fer- 
meutáción y de la iof-^íciórL—Mecaiiismo 
de estas fuaeiones microbianas.

23
, Observación da los micrnorg??nísmos 
en los tejidocí o*'gáulcns — Operaciones 
previas. — Técnica g en era l. — Procedi
mientos esenciales preferibles en cada 
caso, ‘

24
La experimentációo sobre los anima* 

Ies en Bacteriología.—Lría y conserva
ción de los animales más usados en los 
laboratorios. — Inoculaciones — Autop
sias.—Recolección y análisis bacterioló
gico de humores y tejidos.

25
Medios de reproducir las preparacio

nes microscópicas-—Dibujo y microfoío- 
g raña de los microbios.—Material nece- 
sa rio .-S u  meoBnisrno y modo de mane
jarlo, — Ultramicroscopio. — Sus fon la
men tos y apiicaeioues, — Modelo más 
usado.

26
Inm unidad natural y predisposición.— 

Fagocitosis y a le ’iiuBS.
27

Inmunidad ad<pd *ida —-Modos de ob
tenerla y su txplii'ación.

28
Toxinas y an i oxínas. — Unidades y 

procedimlenios para s¡u medida.
29

A glutininas y precipitinas. S u -ap li
caciones á la bacteriología y á ia hi
giene.

80
Opsonínas y bacteríotropínas.

31
CitolÍBÍnas.—Hemolisinas.—Bacterioli- 

sinas.
82

Desviación del complemento y su apli
cación á la determinación de antigenos 
y anticuerpos.

83
Anafilaxia.

34
A^acunas y sueros en general.— cuno- 

terapia y bacterioterapia.
35

Cólera asiático.--Su bacteriología, pa
togenia Y vacunación.—Diagnóstico bac
teriológico é iii vestigación de portadores 
y demás vehículos.

36
Paste.—Sii bacteriología y diagnóstico 

bacteriológico. — Vacunación y suerote- 
rapia.

37
Fiebre amarilla. — Estado actual de 

neestros conocimientos acerca de su etio- 
logi a y profilaxis.

38
V iruela.— Estado actual de nuestros 

cenociiTiientos sobre i a causa microbia" 
na que la produce.—Vacuna aut i varióli
ca. Su preparación, cono^ervaci ii y exal- 
tñcló n. — 1 n m ü n í d e d." Fí i eri c n e soci >d con - 
tra la viruela.—Eficacia las leyes sobre
la yacuaac^óii. obiíg doria,

39
SaramT>ión y escarlatinn. — Su etiolo

g ía —Medidas de piofilaxis general.
40

Meni n gi ti s cerebr<vc<^p1 na] enidémi ca. 
EpuieiiíJnn ufa.— Di:tp‘'nósdeo microbio- 
lógi cu.—Profi i b xis.—Seru i cr apia.

4.1
Gri p I' e.—E r>1 d <' n) í o I ogí a.—Diagnóstico 

ni i ero bi o 1 óg i co — P i ‘0  fi í a xi s.
42

D i ft eria . —■ E f d d em iô  ogf a.— Di agm ósti - 
co m icroliioLÓgjco.—Ser o terapia,— Profl- 
laxis.—V^acmiotoxinas.

43
Tracoma.—Gérm-nes productores y es

tudio actual de nuestros conocimientos 
sobre elios.—Profliaxl».



4Ó9 |5  Majo 1016 Gacita de Madrid. 146
, ¡ ¡ s g ^ a j g s g s a í a £ f c ¿ i ¿ - i i á i . ; » '

44
Fiebre de Malta. — Epidemiología.— 

Diagnóstico mi ero biológico. — Serotera- 
pía.—Vacunoterapia y profilaxis.

45
Escorbuto y beri beri. — Etiología.— 

Diagnóstico.—- Profilaxis. — Distribución 
geográfica.

46
Tifus exantemático. — EpideTBiologta, 

DiagriOStico microbiológico. -- Profilaxis.
47

Fiebre tifoidea. — Epidemiología. — 
Diag;i6gíico microbiológieo.—Diferencia 
entre el bacilo de Eberth y los microbios 
semejantes,—Vacunoterapia y Serotora- 
pía.

48
Paraiifns.—Sus gérmenes productores.

Epidemiidogia.—Diagnósticomiorobioló- 
gico.—-Beroterapiay vacanoterspia.—Pro-
filaxis.

49
Tétanos. -D iagnósdco microbiológieo. 

Medios do traiism isión,- Seroterapia y 
Profilaxis.

50 ,
Cocos patógenos G ram -negativos.— 

Descripción y diagnóstico bacteriológico.
51

0oeo8 patógen os G ram-positi vos. —Des
cripción y diagnóstico bacteriológico.

52
Disentería bacilar y amediana. Su 

epidemiología y diagnóstico microbioió- 
gico. Medios de contagio. - Seroterapia. 
Profiiaxi?.

5:1
Sífids. — Mlcrobiolo2 ÍB. — Diagnóstico 

microbiológi ‘o.—3 e r u d i a g* n ó s l i c o de 
■Wascrinan. - Profilaxis individuái y so
cial de la sífilis.

54
Del cha?icro bfacdo y do la blonorra^ia. 

Mioiv>bioiog'a del gt>rmen de Diicroi y  
dei gí'moíívr-o da Yac uno tora pía
do ia ifonoc aña. Profilaxis iüdiviuual y
social de dicüas eüfei'medades.

55
Coqueluche.—Su epidArnioiOgía v diag

nóstico microbiológí'o.—Profilaxis fu 
neral,

56
Fiebre recurr-'nte ~ Su epiilemiología y 

diagijóstico init-robiológlco. — Serodíag- 
nósticú y pro ni axis,

57
Car bu n co.—D i a gn ó>s ti co mi crobi oí ógi- 

co. Va cu na pr-‘voiitiva y seroterapia.— 
Profilaxis general.

58
, Muermo.—Díag" '̂óBti0 0  microbiológieo. 
Maloifsá.^—Modo de prepararla.—Su valor 
diagnóstico y terapéutico.—Seroterapia.

59
^Tabercfdí'i^'fs. — RacterfoIo,2 Ía y diag- 

nóstico oÁ r UA ó o; i co.— V a í or de la tu- 
bercuiiiia to.uri medio diagnóstico y tora 
péutico.—Higiene individuai y social de 
la tuberculosis.. Seroterapia.—Profilaxis 
general. —Sanatorios

50
Lepra. -Epidemiología y diagnóstico

m icrobiológieo. Protliaxis gonei'ai. —
Higiene soobn.

di
Eabfa.—P a to i^ e n d ia g n ó s tic o  y trata-
ioO/O,;  ̂ ‘

InfecciOíievS tegum entarías. — Tiñas.— 
Examen microscópico de los parásitos 
que Jas proaficepr-F rofila^ls gOíieiTd?

El kala-zar infantíí.
64

Protozoos patógenos para la especie 
hum ana.—Métodoá de investigación.

65
Flagelados patógenos para el hombre 

y ios a ni ocales domévsticos.—Estudio com- 
parativo de los tripanosomas patógenos.

66 . , .
Diferencias morfológicas y biológicas

entra el plasrnodium vívax y el plasmo- 
dium maiarie.

67
Ciclo evolutivo de los parásitos| del pa

ludismo humano.
68

Morfología y biología del agente pató
geno de la fiebre palúdica tropical ó ma-

Biología de los dípteTóS ír^nsnaisores 
del paludismo.

70
Hectoparásitos del hombre y de ios ani

males domésticos capaces de seinransoii- 
gores de virus.

71
Morfología, biología, estudio expcri- 

mentab cultivos é inociilacioiies de los 
protozoos del género Leishmania.

72
Las filarías del hombre.

73
Clamidozoos en general.

74
Morfología y biología de los amevas 

patógenos para el hombre.

‘P ro g ra m a  dw le g ie la r ió a

1-
Ley orgánica de 'Sanidad.—Regí amen

to de Sanidad mai'ítima -de 12 de Ju 
BÍo ee 1887.—DispoBícioríes mía 3" otro 
más relacionadas con el actuai servido do 
san id a d do puertos y fronteras.

2
Organización de la sanidad exterior en 

España, y  funciones de los órganos que 
la conslituyen.

3
Historia del Cuerpo de Sanidad exte* 

rio r.—Estaciones sanitarias de puertos. ~ 
Inspecciones locales de puertos habilita
dos,—División territorial sanitaria.

Deberes y atribuciones de los Directo
res en las esta -’ones saíiitarl.as de puer
tos, de los 'Médicos segundos. Módicos 
b s c t e n ó l o g f ) S  y del personai adm inistra
tivo de las mismas. Deberes y b iribú clo
nes de los Inspectores de puertos habid- 
tados. ' .

Coíistitiicíón, organización y servicios 
del Cuerpo Mélico de la Marina Civil en 
España.—Sus deberes y atribuciones.

6
Cónsules y agentes con sillares españo

les.—Sus deberes y atrihuciuruAs como 
funcionarios auxiliares de Sanidad ex te 
rio r,-ín flue iic ia  de su gestión en elrégi- 
iiien sanitario.

PY-tAcieucs paríitanas de puertos.—Su 
a; j . -e y -ci a siñcaoi ón .•—Con di e i o» es de 
emplazamiento.—Personal y m aterial de 
que deben estar dotadas.—Laboratorios 
de microbioIogía.~“-Su personal y mate- 
rialí ' ' ■ .

Lazaretos.—Bu objeto.—OrgaBÍzaríós* 
Funciones —Personal y ínaterlaL

9 ^
Concepto y significación de las pala» 

bras siguientes: barco, buque, estación 
san i ta r ia ,  autoridad sanitaria, autoridad 
de puerto, pequeño cabotaje, cabotaje ín
ter nscion al, navegación de aiuira, tripu
lación, pasajeros, enfermedavies pestiiea- 
ciales, iníecciones contagiosas co.niuueSy 
observación, vigilancia, cirounscripción 
infestada, ciroiuiscrípción limpia.

JO
De la documentación s p i ta r la  en ge

neral. De la documentación sanitaria en 
particular en reíación con ios barcos, los 
Cónsules, la estadística y la legislación.'"'. 
Patentáis y visos consulax’es.

11
Formalidades para la contratación de 

servicios saüitarios.---'Tramltación de 
podionh s p^ra rep oración y adquisición 
’ rfiBteriai.—Akpüiieres. ■

12
V, I * í f , ,  '"V el vigente He^
Uftf la« e8taol»«r<l»s r^i-a co-

glaur iito de Sanidad exterior 
nocía la exi^teiicia de enferme.íadc^ 
tUcneia’es y demás circuns'anclas reli« 
eioDíulas con las circunseripoiQnes 
pías V sucias.

13
Reg'SS establecidas por el vigente Ee- 

glaniento de Sanidad exterior relaciona
das con las precf»uciones que hay que 
a ioptar en barcos fondeados en puertos 
eí.niaminados y con los pasajeros, equL 
rajes, mercancías, correspondencia y pa
quetes postídes, procodentes de territo
rios contaminados, ír<9.n-porLado- en bar
cos con patente limpia indubitada.

14
Preceptos de nuestra legislación «obro 

la cla&ifieaciÓD de barcos por sus circuns
tancias sanitarias,

15
Kégi rner 

lera.
sanitario de barcoB por có-

16
Régimen sanitario de barcos por peste

17
R gimen s:9nitario de barcos por fiebre 

amarilla.
18

Régimen sanitario común á las tres 
pesrileiocias, cólera, peste y fiebre ama
rilla.—Régií^ion por Ciras infecciones co
munes,

19
DntéeJón de mfiíeriai Ranitario de bar

cos según cíase, condicicües y tráíicu da
eliOB.

20
Preceptos re.glarnent^rios sobro ber<’OS 

que no ípderan . .RomererRO ai 'régimen 
que les corros|>orí la. -Régimerj de bar
cos que, proeede.uíes de puertos sucios, 
ilegimu á otro de igíial pestilencia.—-De 
los que Imvao íOTíido comuuicaríóo en la 
travosk ó en el mismo puerto de Regada 
antes de tenor ii ore pjánca, .

21 ■ ■ . ^  '

Procédlíulonto para cafeos en que los 
barcos, ilcqueii de puerto desprovisto de 
Autorldadí^s sanitarias, sin documenta
ción de Sanidad ó con irregularidades aa 
ella.

22
Disposiciones referentes á los casos en 

que los barcos conduzcan cadáveres em
barcados en el puerto de origen ó en ló i
d e  '
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23
Concepto de la prim itiva procedencia 

y puertoá de escala da barcos.—Recono- 
cimiento de su dociimeatación.—Infor- 
mación á bordo.

24
Disposiciones reglam entari as s o b re  

hora de entrada y para la visita sanitaria 
de barcos.

25
Disposiciones sobre incomunicación 

d© los barcos y del personal que in ter
venga en SUS operaciones, tanto sanita
rias como mercantiles.

26
Reglas sobre aprovisionamiento do bar- 

eos que por sus condiciones sanitarias no 
d^ban tener comunicación.—Salida de 
puertos de esta clase de barcos.

27
Medidas extraordin arlas que hay que 

adoptar con los barcos, segün el Regla
mento, para casos de incendio, temporal 
6 naufragio.

28
Disposiciones reglam entarias sobre re 

conocimiento de barcos á sü salida de 
puerto, y sobre embarque de enfermos.

29
Conducta que debe seguirse en casrg 

de defunción ocurida á bordo, en a ta 
mar, veinticuatro ó más horas antes de 
la iletrada á puerto y después de este } la 
zo.—Fundamentos legales del procedi
miento.

30
Disposiciones reglam entarias para ca

cos de presentarse á bordo enfermedad 
pastilencial ú otra enfermedad coman.

31
Precauciones sanitarias q u e  d e b e n  

adoptarse por los Capitanes de barcos 
que hagan escala en puertos contamina
dos.—Disposición legal en que se fundan 
dichas precauciones.

32
Disposiciones reglam entarias sobre re 

conocimiento de barcos á su llegada á 
puerto.—Reglas para la desinfección de 
Darcos.

83
Disposiciones sanitarias sobre barcos 

que de modo perm anente se destinen en 
los puertos á vivero ó cría de moluscos, 
almacenes ó depósitos de mercancías.

34
Disposiciones sobre vacunación y re

vacunación antivariólica de tripulantes y 
pasajeros.

35
Tarifa de derechos sanitarios.—Liqui

dación y forma de ingresarlos —M» Itag. 
Procedimiento p a r a  su  irnposiclda y 
exacción.

86
Disposiciones reglam entarias sobre las 

infracciones cometidas por los funciona
rios de Sanidad.

37
Disposiciones reglam entarias sobre in- 

íracciones referentes á patentes, interro 
gatoriol y déciaracione» juradas.

38
Disposiciones reglam entarias sobre in ’* 

fracciones referentes á la entrada y sali
da de barcos en puertos y lazaretos.

39
Disposiciones reglam entarias sobre in

fracciones relativas á la declaración de 
enfermedades infeociósas.

40 . '

fraccioxjes referentes al rógi ojen y poli * 
cia de puertos y embarcaciones.

41
Disposiciones reglamentarias sobre in

fracciones referentes al aislamiento, des
infección, vigilancia y observación de 
pasajeros.

42
Disposiciones sanitarias sobre ferroca

rriles en caso de epidemia.
43

Disposiciones sanitarias sobre mercan
cías, ganados y animales domésticos.

44
Estaciónes sanitarias fronterizas.—Su 

objeto y organización.—Su clasificación 
personal y material.

45
Medidas sanitarias que, según las con

ferencias sanitarias internacionales de 
París de 1903 y 1912, hay que adoptar en 
las fro nteras y vías fluviales.

46
Ley española de Emigración y Regla

mento para su aplicación, partictilarmen- 
te en lo que se refiere á los servicios de 
Sanidad exterior,

47
Conferencias sanitarias internaciona- 

les.—Su objeto y noción histórica de las 
principales, celebradas con anterioridad 
ál903.

48
Convenios sanitarios internacionales 

de P arís de 1903 y 3912.
49

Legislación por que se rigen los servi
cios sanitarios de puertos y fronteras de 
Francia y sus colonias.

50
Gran Bretaña y sus colonias.—-Su legis

lación de Sanidad marítima.
51

Disposiciones sanitarias que regid 
los servicios de Sanidad de puertos y fron
teras en el Im perio alemán.

52
Reglamento sanitario de Bélgica y Ho

landa para sus puertos y frontera».
53

Reglamentos de Sanidad de puerios v 
fronteras de Italia.—Ley italiana de Enq- 
gración y Reglamento para su aplica
ción,

54
Disnosiciones por que se rigen en Ru

sia los S3rvicios de Sanidad dé puertos y 
f onteras.

65
Idea general sobre la legislación sani 

taria  de puertos y fronteras en los países 
escandinavos,

56
Servicios sanitarios de puertos y fron

teras de Portugal y fronterizos en Sui
za.—Leyes por que se rigen.

57
Idea general sobre la legislación sani

taria de puertos y fronteras en los países 
balkánicos y Egipto.

m
Reglamentos para los servicios sani

tarios de puertos y fronteras en los Es
tados Unidos de América deJ Norte.

69
Estudios sobre la legislación sanitaria 

que para puertos y fronteras tiiuiea en 
vigor la República Argentina, la del 
Uruguay y la d© los Estado» Unidos del

Idea general de !a íeglslartlón sobre
sanidad de puertea y fronteras cu las 
Repúblicas de América Central.

61
O f ic in a  Internacional Sanitaria de 

París.
62

Consejos Sanitarios Internacionales de 
Egipto, de Constantinopla, de Tánger y 
de Teherán.

63
Disposiciones sanitarias que rigen lo» 

servicios en las zonas respeotivag de iu- 
fluenc a de España y Francia en Ma
rruecos.

Madrid,. 19 de Mayo de 1916.==E1 Ins
pector general, Manuel M. Saiazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÚBÜCA
Y BELLAS ARTES

US r e  Vi a l 4^-

En el expediente de oposiciones á p la
zas de Inspectores é Inspectoras de P ri
mera enseñanza,

Esta Dirección General hace público:
1.  ̂ Que por Real orden de esta fecha 

se ha nombrado el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones de turno res
tringido:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Eduardo Gómez de Ra

quero, Consejero de instrucción Pública.
D. Adolfo Alvarez Buy lia, Profesor de 

la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

D.®- María del Buen Suceso Luengo, 
Profesora de Escuela Normal; y 

D. Gerardo Alvarez Limases y D, Sera» 
fin Montalvo, Inspectores d© Prim era en
señanza*

Suplentes,
Excmo. Sr. D. José Casare», Consejero 

de Instrucción Pública.
D.®̂ Magdalena Fuentes, Profesora de 

la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

D Valentín Pastor, Profesor de Escue
la Normal; y 

D. Ezequiel Cazafía y D. Agustín Nou- 
gués, Inspectores de Prim era ensefian??a^

2.  ̂ Que por Real orden de igual fecha 
se ha nombrado el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones d© turno 
libre:

Presidente,
Excmo. Br. Marq\ié^ de Retortillo, Cop- 

sejero de Instrucción Pública.
D. Anselmo González, Profesor de la 

Escu ña de Estudios Superiores del Ma- 
giste ¡o,

D. Eugenio Cemboraín España, Prof^s 
sor de la Escuela Normal de Maestro» dfi 
Madrid.

D.^ Matilde García del Real, Inspectora 
de Prim era enseñanza de las Escuelas de 
Madrid; y 

D. Francisco CarrillQ y Gúerrw>, 
pector de Prime?a enseñanza*

Suplentes,;
Excmo. Si% D. Carlos Groízard, Conse

jero de Instrucción Pública,
D. Vicente Vera, Profesor de Ja Escue

la de Estudios Superiores del Magisterio.
D.^ María de Maeztu y D. Gabriel Pan- 

corbo y D. Federico Ortega, Inspectores 
de Prim era enseñanza.

3.̂  Que los aspirantes que figuran 
como admitidos á dichas oposiciones ©u 
1»B UitB.8 1^8 I I



410 25 Mayo BIO ► Gaceta S« Madrid. ^  Ntím. 146

J u H o  y ‘?6 de X^ivi<^Dvbre d e l p a sa d o  
aílo. puuráii ieeür oreii m iérniiiio de diez 
días* exil iados desde  el de iu iíisereK)¿i de 
e ^ t e  h s v u í jc ío  e n  ia  C a c e t a ,  a ' io:? J u e c e s  
y Hupleuti^s que fi^usan ou los des parra  
ios anreriorea y que eonsidereii incompa* 
tibies; y

4.^ Que habiéndose padecido \m error 
de copia en ei párrafo segundo de ia Real 
orden de 15 de Septiembre de Í9i5, pu
blicada en la G vCkta de 7 del siguiente 
mes, (iue deierrínnaba las plazas de Ins- 
piecíores que habrían de proveerse en las 
oposiciones anunciadas en turno libre, 
so rectifica dicho error, entendiéndose 
q u e  en lugar de la plaza de Jaén, debió 
anunciarse la de Badajoz,

Madrid, le de Mayo de 1916. = 5 El Di
rector general, Royo.

-  lEíSi'íiela é c l  
y  F iro fe ís so M a l d e  I »  i f t a i j e r ,

, Dispuesto por Real orden de 4 do Di
ciembre úiiiino que ios Talleres de esta 
Escuela se amplíen con otro de Artes 
aplicadas á las industrias (trabajos so
bre cuero, asta y batik), y que ei cargo 
de Maestra de dicho Taller se provea pre
vio Uíi concurso oposición se anuncia en 
esta forma ia provisión de dicha plaza, 
que estará dotada con el jornal Oe 6,80 
p e s e ta s  durante los 294 días laborables 
üei año. .

Para aspjirar á esta p>laz*i so r-quiere 
ser española, niaVíT* de veictíCin años y 
no estar incapacitada para ejercer cargos 
pübíicos, cuyos e:siremos se justiñcarán 
con las oponunas certifícaeiones, que ^  
acompafiaián á ia instancia en que soli
citen ser admitidas á esta opusiQón, así 
como también acompañarán los docu- 
meíilos que acrediien ios servicios y mé- 
rifr;S que crean oportuno hacer constar.

La» líibiaijcias de las aspirantes^ se ad
m itirán en la ^St^eretai ía de esta Escuela, 
paseo ele la Gastedana, 6 U, hotel, desde el 
d ía d e ia  fecha hasta el 2  del próximo 
Jum o.

Los ejercicios consistirán en:
Primero. Ejecuiaián las aspirantes 

un croquis de una composición decorati
va de área limitada con elementos de ño
ra  y fauna, que se les facilitará por oi 
Tribunal al dar comienzo este ejercicio.

Después de ejecutado, el Tribunal acor
dará, por mayoría, las que puedan conti
nuar las oposiciones, y, por lo tanto, ve- 
riflcar los ejercicios siguientes, que con- 
flistirán;

1.® Ejecutar sobre cuero el proyecto 
dei ejercicio anterior, empleando ios pro
cedimientos de repujado, grabado, poli
cromado y mosaico.

2,  ̂ Ejecutar un ejercicio de batik so
bre un tejido de seda ó algodón, compo
sición original del estilo que resulte sa
cado á ia suerte entre dos ó más que ñje 
©1 Tribunal; y  ̂ . E. ^

Ejecutar la talla y pulimentado de 
un pequeño objeto en carey ó asta, en las 
mismas condiciones que se han indicado 
en 61 ejercicio anterior.

Las aspirantes se presentarán provis
tas de los materiales que se tengan que 
em piear y los ñtih s necesarios para eje
cutar los ejercicios anteriores.

Madrid, 22  de Mayo de 1916.=E1 Co
m isario R e g io , :N emesio Fernández- 
puesta.

f^ll\lST£R!0 DEfOME^iTO

o A AO NO S V í<;0 Í N A,!.E B
S. M el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

lo liropuosto por esta fdrecdón General, 
ha tenido á bien conceder defíniti\ám en
te la subvención y anticipo que figuran 
ai ñnai á los Ayuntamient s que se indi
can, para la con síru clon por los mismos 
de las obras del camino vecinal de la ca
rretera de Silla á Alicante á la estación 
de Calpe, en esa provincia, con cargo al

capítulo 2 0  del Presupuesto del afío no- 
tu al de este Ministei io.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V S. para su conocimiento y cfec- 
tcs r^pcrtuTíOs, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden á los Ayunta- 
mienios interesados, los cuales podrán 
empezar desde luego las obras para ser 
term inadas durante el año actual. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de i9 l6 .= E l Director general, 
Zorita.
Señor In gen i ero-Jefe de Obras Públicas 

do A jeante.

A Y U N T A M I E N T O
S ÜB VE NCÍ Óí í

concedida.

Pelotas.

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

TOTAl«

Peaetas.

Calpe................................... - ............ 5.150,44 ŷ 5.150,44

S M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo pn»puesto p. r  esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder deñuitivamen- 
te la subvención y anticipo que figuran 
al fiíUíl á los Ayuníamientos que se 
indican para i a construcción por los 
mismos de las obras del camino vecinal 
Calamonte á su estación, en esa provin
cia, con cargo ai capítulo 20 del Presu
puesto del año actual de este Minis
terio.

De orden del señor Ministro lo comu-

¡ nico á V. S. para su conocimiento y efeo- 
 ̂ tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
5 de la presente Real orden á los Ayunta

mientos interesados, los cuales podrán 
ernpt zar d*^sde luego las obras para ser 

; term inadas dorante el año actual. DiOS 
‘ guarde á V. S muchos años. Madrid, 5 
: de Mayo de 1916.=E1 Director, genera^ 
; Zorita.

tícñor f ngeniero-Jefe de Obras Públicas 
f de Badajoz.

A Y U N T A M I E N T O
S U B V E N C I Ó N

con'ijetiiaa
A N T I C I P O

concedido. T O T A I 4

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Galamente....................................... . 2. 907 39 969,13 3.876,52

i

8 . M, ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto conceder al Ayunta
miento de Oliva de Plasencia el anticipo 
de 3.869,87 pesetas, con las condiciones 
que constan en el acuerdo de su Junta 
municipal, para la construcción del ca
mino vecinal del segundo concurso de 
Oliva de Plasencia á la carretera de Cá- 
ceres á Balamanca (kilómetro 121).

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Mayo de 1916.=E1 Director general, 
Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Cáceres.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder al pue
blo de Lavid, para la construcción del 
camino vecinal del Caserío de Rosell á la 
carretera provincial de San Boy á la Lia- 
cuna, el anticipo de 5.569,58 pesetas,

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. B. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1916.=E1 Director general, 
Z rita,
dehor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de UareelQha*

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de Jáy©na á Fornés, de esa pro
vincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono 
cimiento, el de ios interesados y demáf 
efectos. Dios'guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 0  de Mayo de 1916.=Ei Director 
general, P. O., H. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de-Granada. ^

dAíiftSf ééaS 
Para el mejor cumplimiento de la ley 

de 19 de Julio de 1914, relativa á repara
ción de carreteras radie a es, periféricas y 
urgentes, esta Dirección General previe
ne á V. S que en los casos qué los con
tratistas soliciten copias autorizadas de 
las cenificacionee expedidas para su en
doso, sustitución de fianza y cobro de in 
tereses, se sirva esa Jefatura expedírse
las por la parte diferida, ó sea el segundo 
50 por 100 cíe su importe, con arregló al 
adjunto modelo, de conformidad con la 
condición 6 .̂  de Jas particulares y econó
micas de 6  ra  clase de contratas.

Dios gecirde á VV. SS. muchos años. 
Mad Id, 20  de Mayo de 1916 ==E1 Director 
general. Zorita,
Beiiores Ingenieros Jefes de Obras públl 

cas dó las |iróviAeiaa.
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OBRAS PU BLICAS

OAKRETERAS RA DIALES, P E R IF É R IC A S  Y U R G EN TES

O E R T IF IO A C IO N  D I F E R I D A M es  d e DE

Ílííísnssto! MTOÍiJOS..

Primitivo. 

Adicional. .

Idem.........

Idem.........

T ota l . .

Baja en la suba«ta O, —

e n  d e .

en -—  de .

e n    de .

en —— de .

O B E A S P O R  C O N TRA TA

C ontratista  D.

d e l .  

de 1 

de 1 

de 1.

. Fuá adjudicada lá contrata en    de

Daberh tsmliar ei.

de 1.

t^ o n ,

CERTirico: Qite la obra ejecutada en él expresado mes por

las obras ds importa, á los precios del presupupuesto, lo siguiente:

. contratista de

i
PRESUPUESTO

PesetüS.

CANTIDAD
líquida de remata.

IM PORTE DE LAS O BRAS

Ejecutadas 
en el mea de la fecha.

Idem 
en meses anteriores. Que faltan ejecutar.

Importe de esta certificación, 50 por ICO de la obra ejecutada...........

Rebaja obtenida en la subasta......................... .......................................

Liquido que se acredita ál. contratista.

Y  para  gue éonsie, y  pueda servirle ds abono, expido la presente certificación por la parte diferida de —___
—---     e«............. .........  ... á -----de ________   de 1.

Mi Ingeniero encargado, V,* Ingeniero Jefe,

ES Co pia : 
m e ro  tíefe.

(Ai doTsb ias si|uíefitas díl^encias áe endoso.)



4ÍÍ Mayo ié lé  ‘ é«ceta fle MadrM.

P águese  el ¿moorte liquido de esta ceriifícación á ¿a orden de.

, .......... ................... .--------------------------------------------------------- ----------- v a lo r _________

de  -------------------------  — -------------  de 19^

E l

D lL I G E N C I ik  D E  E N D O S O

Tomada ra&án en el Negociado de ConfaliUdad^ conforme á la regla 4.^ de la orden de la Dirección general de Obras

públicas de 5 de Octubre de 1911 y  Real decreto de 29 de SépUemhre del mismo año, del endoso de la presente certifica^

fíó n p o r  el importe liquido d e  -------------------- --------—    pesetas.

Madrid^ ^— —  de  ______ ....— —  ----------- ...____de

E l del N egociado,

N ota.—Esta certiñcBción es endosnble, coDÍorme al Real decreto de Éí) de Septiembre de 1911 y  circular d é la  í>irecc!diiOeD#*
^ a l  do Obras púbicas (Je 5 de Octubre del misííio aao.

MADRID.—Est, tip. "Sucesores de Rlyadeueym’%—Fasep d« Sao Viceote, núm* 30,


